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DEMOCRACIA,

Recostados boca arriba, miramos el cielo de la noche. 
Es aquí donde comenzaron las historias, bajo la protección de multitud de estrellas que nos escamotean certezas que a

veces regresan como fe. 
Aquellos que primero inventaron y después nombraron las constelaciones eran narradores.

Trazar una línea imaginaria entre racimos de estrellas les otorgó imagen e identidad.
Las estrellas tejidas en esa línea fueron como los sucesos tejidos en una narración. 

Imaginar las constelaciones no cambió las estrellas, 
por supuesto, ni el vacío negro que las circunda. 

Lo que cambió fue la forma en que la gente leyó el cielo nocturno.

(And our faces, my heart, brief as photos. Nueva York, Vintage Books, 1991.)

Hoy más que nunca en el Ecuador y en América Latina comienza a ser visible la urgencia de recuperar y am-
pliar el "conocimiento" diverso.  Y parece necesario que los esfuerzos de capacitación sean centros de gene-
ración, vinculación y ampliación de todos aquellos saberes que matizan el mundo del desarrollo local. 

Hoy tenemos que abrirnos paso por veredas diversas que inicien una nueva forma de impulsar políticas loca-
les y nacionales, para permitir que desde muchos rincones, los creadores se acerquen y se narren mutuamen-
te en espacios múltiples, respetuosos y cercanos. Todo esfuerzo por acercar a creadores y lectores fortalece-
rá la generación, ampliación y fuerza del saber.  Y como tal, la creatividad social  teja, desde lo local, nues-
tra aspiración de un desarrollo justo. Lo que podría ser el primer eslabón de un proyecto más amplio que ha-
ga florecer sabiduría desde diversos rincones.

En un mundo donde el mercado es omnipresente, el conocimiento se volvió un bien de consumo y empresa
individual. Lo que se compra en el mercado, el mercado académico, es la habilidad de un individuo para re-
producir conocimiento. El individualismo es la condición para la cosificación del conocimiento.  Esa produc-
ción individualizada de conocimiento restringe el acceso a los siempre excluidos.

Acercar a esa multitud de individuos, volverlos colectivo en una permanente conversación; conversación que
es mostrarse cada uno recíprocamente, que es compartir, que es comunidad, que es bailar al ritmo que corres-
ponde con el ciclo de la naturaleza. Acercar a los individuos y a los colectivos para entablar un permanente
diálogo con la Naturaleza es  el propósito de este nuevo Programa de Capacitación que el CAMAREN ha im-
pulsado.

Entregar estos módulos del Programa de Desarrollo Local con énfasis en la Gestión de los Recursos Natura-
les ha constituido un reto que CAMAREN y el Instituto de Estudios Ecuatorianos, con el apoyo de COSU-
DE, La Embajada Real de los Países Bajos e Intercooperation,  han asumido. En este reto se ha logrado plas-
mar el trabajo colectivo y creativo de un sinnúmero de profesionales.

El quinto texto Gestión Social de los Recursos Naturales, escrito por Ángel Bonilla, Ana María      Larrea y
Juan Pablo Martines tiene como eje a la democracia, a la participación de los actores actores locales y a las
relaciones de poder de los espacios locales y la disputa sobre los recursos naturales. En el texto se incluye la
sistematización de la experiencia participativa del cantón Cotacachi,   escrita por Santiago Ortiz. 

Los textos presentados abren la posibilidad del encuentro de la palabra y la acción, constituyen el primer pa-
so hacia el largo camino de la creación del conocimiento y de las herramientas que contribuyan a construir
los sueños, que nos permitan leer a nuestra manera las estrellas. 

Antonio Gaybor
Secretario Ejecutivo

CAMAREN

Ana María Larrea
Directora

Instituto de Estudios Ecuatorianos

Presentación



Este Módulo del Curso aborda un
tema poco mencionado en los
módulos anteriores. En el Primer
Módulo se abordó la historia de
los conceptos de desarrollo, de
desarrollo sustentable y de desa-
rrollo local. En el segundo la for-
ma en que se constituyeron his-
tóricamente los espacios locales
del Ecuador. En el tercero la
relación entre la Economía y el
Desarrollo sustentable. En el
cuarto, las herramientas de la
gestión pública, estatal, de los
bienes ambientales del país. El
Quinto Módulo es un comple-
mento necesario al conjunto de
problemas del Desarrollo Local
¿Por qué el desarrollo local nece-
sita la democracia? ¿Por qué la
solución de los problemas am-
bientales deben hacerse con más
democracia y no con menos?

La dimensión política del desa-
rrollo local, resaltada en todos
los módulos anteriores, adquiere
aquí un nuevo matiz. Se trata
de examinar la forma en que la
participación democrática de ac-
tores sociales colectivos y de
ciudadanos individuales, contri-
buye a cambiar las relaciones de
poder que imperan en las locali-
dades del país y de esa manera a
imprimir un contenido nuevo al
proceso de desarrollo económico
y social local.

La Primera Unidad trata directa-
mente la relación entre la de-
mocracia y el desarrollo local.
Empieza realizando una crítica
de la noción clásica de la demo-
cracia liberal, tal como ha sido

conceptualizada en los países
europeos. Inmediatamente revi-
sa cómo algunas experiencias
alternativas de desarrollo local
ligadas al movimiento indígena
ecuatoriano han buscado superar
esas limitaciones y construir
nuevas formas de entender la
democracia. El proceso es inaca-
bado y los resultados son siem-
pre ambivalentes. Pero en el
proceso se han delineado algu-
nas prácticas, nuevos principios
y reafirmado valores que tienen
mucho que aportar a la demo-
cratización profunda del país.

La Segunda Unidad dirige el foco
de la atención hacia la forma en
que podemos analizar la consti-
tución de actores sociales. No
hay desarrollo local sin agentes
activos que lo promuevan. Pero
también los contenidos del desa-
rrollo buscado dependen en gran
medida de las características de
los actores que lo impulsan. Es
por eso que los actores sociales,
sus búsquedas, aspiraciones y
proyectos, son los que pueden
dar forma a una relación positiva
entre la democracia y el desarro-
llo. El texto de la Unidad está or-
ganizado en dos partes. En la
primera se hace una explicación
de algunos conceptos de las
ciencias sociales que podrían re-
sultar útiles para entender la
forma en que los actores sociales
nacen, se hacen y crecen, en es-
pecial, las nociones de campo,
habitus y poder, tomadas de la
sociología francesa contemporá-
nea. En la segunda parte del tex-
to de la Unidad, se espera hacer
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12 GESTIÓN SOCIAL DE LOS RECURSOS NATURALES

una breve caracterización de los
distintos tipos de actores que
pueden existir en los variados
contextos sociales locales y se
hace un ensayo de clasificación
de los actores. 

La Tercera Unidad, finalmente,
vincula el problema de la demo-
cracia ya no al desarrollo en ge-
neral, sino al problema de la solu-
ción de la crisis ambiental con-
temporánea. ¿Es beneficiosa la
democracia para el ambiente? ¿En
qué sentidos? El análisis de los
conflictos ambientales, su mane-
jo y la posibilidad de transaccio-
nes entre intereses diversos, re-
valora la necesidad de una parti-
cipación amplia de la población
en la discusión y solución de los
problemas asociados a la degra-
dación ambiental. La Unidad ter-
mina presentando una herramien-
ta concreta, desarrollada por
SENDAS, la Agenda para la Ges-
tión Ambiental, que puede ser útil
para la concertación de priorida-
des locales de manejo ambiental
y desarrollo sustentable.

Finalmente, el texto de Módulo
concluye con un breve recuento
de la experiencia de gestión par-
ticipativa del cantón Cotacachi
durante la gestión de Auki Titua-
ña. La sistematización se preo-
cupa ante todo de mostrar las
formas de participación de los
actores más relevantes, las polí-
ticas municipales destinadas a
alentarla y las fórmulas institu-
cionales que el proceso ha ido
inventando para sostenerla, en
especial, la Asamblea de Unidad
Cantonal.



UNIDAD 1

Democracia, participación
y nuevas institucionalidades

para el desarrollo local 

Ana Maria Larrea Maldonado
Instituto de Estudios Ecuatorianos
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En mayo del 2002, en una reu-
nión del equipo de planificación
del Honorable Consejo Provincial
de Cotopaxi, una vez concluida
la elaboración del Plan Partici-
pativo de Desarrollo Provincial,
realizábamos una evaluación de
la experiencia de planificación
participativa e intentábamos es-
bozar los objetivos para dar con-
tinuidad a la misma. Desde las
ONG, defendíamos la necesidad
de impulsar procesos democrati-
zadores promoviendo la partici-
pación ciudadana. Después de
una acalorada discusión al res-
pecto, un compañero indígena
dijo: “Todo esto es muy intere-
sante compañeros, pero de la
democracia no se come”.

Si los procesos participativos no
conllevan un mejoramiento en
las condiciones de vida de la gen-
te, pierden sentido. No obstante,
es necesario analizar los cambios
desde una visión más integral en
la que confluyan aquellos referi-
dos a las condiciones materiales
de existencia y aquellos relacio-
nados con el plano superestruc-
tural. Desde esta perspectiva, los
procesos de radicalización de la
democracia, en sí mismos, gene-
ran cambios en las condiciones
de vida, en el ámbito de la parti-
cipación política y la construc-
ción de sujetos sociales. 

Por otra parte, la institucionali-
dad democrática brinda condi-
ciones favorables para facilitar
procesos de cambio social y me-
joramiento de las condiciones de
vida, como lo comprueban

Amartya Sen y Jean Dreze (1989)
en su estudio sobre el hambre y
la acción pública. Ellos hacen un
análisis de las principales ham-
brunas que ha sufrido la humani-
dad y llegan a la conclusión de
que en ningún país con régimen
democrático se han experimen-
tado hambrunas. De cierta ma-
nera y bajo ciertas condiciones,
la democracia, al reconocer y
estar constituida por el conflicto
político, bloquea la posibilidad
de que las diferencias de clase
se traduzcan en desigualdades
en la toma de decisiones, posibi-
litando una redistribución del
poder social. Es necesario anali-
zar cuáles son las características
del sistema político que permi-
ten llegar a estos fines y qué
tipo de cambios requiere el régi-
men democrático para posibili-
tar la construcción de sujetos
sociales generadores de cambios
sociales significativos.

En el Ecuador, en los últimos
años se han desarrollado una se-
rie de experiencias de gestión
pública y social a escala local
que han promovido la participa-
ción y la democratización. En los
procesos más maduros, se ha vis-
to la necesidad de dar un paso
más allá de los planteamientos
iniciales. Se hacen evidentes los
límites de los espacios de parti-
cipación cuando éstos se trans-
forman en la hermosa fachada
de una casa que por dentro sigue
manteniendo relaciones de alta
inequidad, concentración de ri-
queza en pocas manos y exclu-
sión.

INTRODUCCION



Si bien el acceso de grupos poco
favorecidos a los gobiernos sec-
cionales ha permitido impulsar
procesos muy interesantes de
democratización, no se debe ol-
vidar que la lucha electoral se
ubica en la epidermis del poder y
que para alcanzar cambios fun-
damentales son necesarias accio-
nes adicionales que a menudo son
fuente de profundos conflictos.

En esta Unidad intentaremos
profundizar las características,
roles, potencialidades y limita-
ciones de los procesos participa-
tivos y las institucionalidades que
éstos han generado localmente.
Para ello, partiremos de una
reflexión sobre la democracia.

Mucho se habla de la crisis de la
democracia. Intentaremos esbo-
zar cuáles son los elementos
de esta crisis. ¿Se trata de una
crisis de la democracia, o de una
crisis en las democracias? Para
contestar esta pregunta, una vez
trazadas las limitaciones de las
democracias actuales, nos su-
mergiremos en una reflexión
conceptual sobre la democracia
como sistema político. Luego
abordaremos el tema de la par-
ticipación, para desembocar fi-
nalmente en los principios de los
procesos de gestión local alter-
nativa y concluir con un balance
de algunas experiencias locales
democratizadoras desarrolladas
en el Ecuador.

15DEMOCRACIA, PARTICIPACIÓN Y NUEVAS INSTITUCIONALIDADES PARA EL DESARROLLO LOCAL
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OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta Unidad, los participantes estarán en capacidad de:

Diferenciar las nociones de democracia, sus plantea-
mientos teóricos y el proceso histórico desde donde és-
tas surgen y se desarrollan.

Comprender la diferencia entre las experiencias tradi-
cionales y alternativas de gestión local.

Identificar los principios de una gestión alternativa de
desarrollo local.

Identificar los principales obstáculos que una expe-
riencia alternativa debe enfrentar en su desarrollo.

1.

2.

3.

4.



En las dos últimas décadas Amé-
rica Latina se ha visto hundida
en la peor crisis del último siglo,
viviendo una polarización social
sin precedentes, una movilidad
en descenso y la caída de los es-
tándares de vida de millones de
personas. Todo esto ha ido acom-
pañado, paradójicamente, con el
crecimiento de grandes fortunas
en la región y con el advenimien-
to de los regímenes democráti-
cos (Petras 1998: 13).

Las dos últimas décadas también
se han caracterizado por la co-
rrupción y el saqueo masivo a fa-
vor de los sectores económicos
privilegiados (Petras 1998: 13).
El llamado “salvataje bancario”
es un buen ejemplo en este sen-
tido, y no fue una política exclu-
siva del Ecuador. De este modo,
el Estado ha asignado y distribui-
do recursos a unos sectores en
desmedro de otros; lo que ha
llevado a varios autores a califi-
car a los estados latinoamerica-
nos como “estados predatorios”,
caracterizados por “organizar
sus instituciones en función de
extraer recursos de la población
para transferir a elites priva-
das” (Ramírez 2002: 50). “Los
desequilibrios del sector privado
y sus requerimientos de recur-
sos, explican principalmente el

déficit y el endeudamiento del
sector público y, por tanto, la
necesidad de desplegar conti-
nuas medidas de ajuste fiscal”
(Ramírez 2002: 52).

James Petras (1998: 13 - 19) ca-
racteriza a las democracias lati-
noamericanas de la siguiente
forma:

Regímenes cada vez menos
representativos y más divor-
ciados de las necesidades po-
pulares. 

Autoritarios y represivos.

Democracias que se han con-
vertido en “rehenes” del po-
der militar. En muchos países,
los militares siguen teniendo
el poder de “veto” sobre los
procesos de democratización
y existe una impunidad gene-
ralizada en la región a los
delitos que los militares come-
tieron durante las dictaduras.
Existe una remilitarización
creciente de la vida política.

Las Fuerzas Armadas se han
convertido en el principal
árbitro de la democracia, lo
que ha generado desequili-
brios  estratégicos entre el po-
der civil y el militar.

17DEMOCRACIA, PARTICIPACIÓN Y NUEVAS INSTITUCIONALIDADES PARA EL DESARROLLO LOCAL

En 1990, en las elecciones para el Congreso Brasileño, 
un obrero de Paraná al llegar a la urna, devolvió su papeleta electoral y dijo:
“Renuncio a este supuesto derecho que es incapaz de liberarme del hambre”

(Citado por  Petras 1998: 14, de Michael Stott 1990: 8A).

a.

b.

c.

d.

DEMOCRACIAS EN CRISIS O
CRISIS DE LA DEMOCRACIA?
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Regímenes de la impunidad,
que funcionan con un sistema
legal dual que castiga a los
ciudadanos y ciudadanas co-
munes y exonera a los funcio-
narios públicos implicados en
graves delitos.

Aunque el sistema democrático
no es el responsable de las pro-
fundas desigualdades que enfren-
ta la región, estas desigualdades
sí dan cuenta que algo en nues-
tras democracias está fallando.
Se trata de un círculo vicioso,
de un lado, la inequidad social
obstaculiza el desarrollo de una
vida democrática plena, y por
otro, las democracias actuales
como están configuradas pro-
fundizan estas condiciones de
desigualdad.

Quizá uno de los temas que más
llama la atención al analizar la
democracia actual, es el de la
representatividad. La sociedad
de mercado ha conducido a mer-
cantilizar casi todos los aspectos
de la vida. La democracia se de-
grada en el supermercado políti-
co y los ciudadanos y ciudadanas
somos reducidos al papel de
electores. Los partidos políticos
cada vez representan menos a la
sociedad y se convierten en ma-
quinarias electorales que impo-
nen a la sociedad en su conjunto
dos o tres aspirantes al poder. El
voto deja de ser la canalización
de una voluntad y adquiere ca-
racterísticas de rechazo, castigo
o censura. Un graffiti en Quito,
en tiempos electorales recogía
muy bien esta realidad, decía:
“Te odio Abdalá porque me obli-
gas a votar por Borja”.

En el Ecuador es evidente la cri-
sis de representatividad de los
partidos políticos y la necesidad
de los ciudadanos y ciudadanas
de buscar nuevos referentes. Sin
embargo, la crisis de los partidos
no da cuenta de la crisis de la
democracia en su totalidad. Esta
conlleva una serie de aspectos
adicionales, en donde los parti-
dos políticos constituyen tan so-
lo una de sus aristas.

Se dice que los gobernantes
electos democráticamente re-
presentan el interés de la socie-
dad en su conjunto. En realidad,
en toda sociedad coexisten una
serie de intereses contrapuestos
y signados por el conflicto. Es
justamente el papel de la demo-
cracia dar cuenta de estos dis-
tintos conflictos e intereses,
generando debate, discusión y
posibilitando una toma de deci-
siones donde las distintas voces
puedan expresarse. 

En el Ecuador, la lucha democrá-
tica rara vez tiene las caracterís-
ticas expuestas en el párrafo
anterior. Las decisiones se toman
sobre la base del clientelismo, el
pago de favores políticos y las
presiones que ejercen los grupos
de poder. La democracia ha
pasado pues a ser un rehén del
poder económico y político para
la canalización de sus propios in-
tereses.

e.



Todos estos problemas ¿dan cuen-
ta de una crisis de la democracia
como sistema político? O ¿se tra-
ta de una crisis en los sistemas
democráticos latinoamericanos?
Para despejar estas interrogan-
tes, pasaremos a analizar qué im-
plica un sistema democrático.

1.1. Los adjetivos de la
democracia

Las críticas y constataciones de
las páginas precedentes dan
cuenta de un tipo particular de
democracia que ha demostrado
ampliamente sus límites. Se tra-
ta de la democracia liberal.
¿Qué caracteriza a este régimen
político? ¿Qué condiciones histó-
ricas lo impulsan? ¿Cómo se lo
adopta en América Latina? 

Como todo régimen político, el
sistema democrático ha vivido
un proceso histórico nutrido por
unos planteamientos filosóficos
que es necesario conocerlos. En
los siguientes acápites realizare-
mos un somero acercamiento a
las distintas concepciones de de-
mocracia.

1.1.1. La democracia 
republicana

Las primeras nociones de demo-
cracia se ubican en las ciudades
– estado de la Antigua Grecia
(siglos XI - II A.C.).  Los plantea-
mientos de la democracia repu-
blicana giran en torno a la

noción de ciudadanía, como idea
fuerza. En efecto, quienes ejer-
cen el poder y toman las decisio-
nes son los ciudadanos. Para ser
ciudadano en la Antigua Grecia
era necesario ser hombre, pro-
pietario y adulto. La plenitud de
la vida del ciudadano estaba
dada por la participación en los
asuntos públicos, que se consti-
tuía en el eje de la vida. De ahí
que el ciudadano era un ser “vir-
tuoso”, dedicado plenamente a
los asuntos públicos. Su vida pri-
vada estaba subordinada a la vida
pública.

El régimen republicano no reco-
noce diferencia entre gobernan-
tes y gobernados; sociedad y régi-
men político guardan estrecha
relación, sin que exista autono-
mía de lo social o de lo económi-
co. No puede haber un sistema re-
publicano sin una cierta civilidad,
sin valores cívicos entre sus
miembros (Villavicencio 2003:84).

La noción de democracia está ínti-
mamente ligada a la de soberanía:
La comunidad política solo rinde
cuentas ante sí misma y existe
una idea homogénea de pueblo y
por consiguiente del interés ge-
neral (el de los ciudadanos).

Así, la república es más que un
régimen institucional, conlleva
representaciones mentales, fun-
damentos filosóficos, disposicio-
nes institucionales, estructuras
sociales, etc. (Ibíd. 2003: 85).
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Para Adrián Bonilla (s/f: 7), el déficit crónico de representación del
régimen político ecuatoriano se caracteriza por:

La falta de participación ciudadana en la toma de decisiones.

La falta de rendición de cuentas y la impunidad.

La crisis de ciudadanía. La política está signada por el clientelismo,
el patrimonialismo y las coaliciones nacionales basadas en los lazos
entre los partidos de Quito y Guayaquil y caudillos locales en las
provincias.

1.

2.

3.
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En el siglo II A.C. (167 A.C.), Gre-
cia es conquistada por los roma-
nos. Roma continuó y difundió la
cultura griega a Occidente.

En la Roma renacentista (siglos
XV y XVI), la discusión en torno
al régimen político recibe un
aporte fundamental para la
construcción de lo que más ade-
lante sería la democracia libe-
ral. Se parte de la reflexión de
que los ciudadanos pueden co-
rromperse, desentenderse de los
asuntos públicos y ocuparse de
otras cosas; de ahí la necesidad
de poner límites a su accionar
para limitar los excesos.

1.1.2. La democracia liberal

Es la concepción actualmente he-
gemónica de democracia. Surge
por la necesidad del capitalismo
naciente de contar con una insti-
tucionalidad política. Su fuente
es el movimiento iluminista “que
pone el derecho natural y el con-
trato social como fuente de sobe-
ranía y base de legitimidad”
(Villavicencio 2003: 83). La sepa-
ración entre estado y sociedad
como esferas diferenciadas, da
lugar a la tensión existente entre
la necesidad de contar con un
estado que por una parte, esta-
blezca límites a los excesos de los
ciudadanos (derechos positivos) y
por otra, garantice las libertades
individuales (derechos negativos). 
Hobbes defendía la necesidad de
contar con un estado que ejerza
su poder sobre la ciudadanía,
partiendo de la concepción de
que “el hombre es el lobo del
hombre”. Por su parte, Locke de-
fendía la necesidad de estable-
cer límites al poder del estado
para evitar los excesos y garanti-
zar las libertades individuales.

La democracia representativa es
el punto de encuentro ante esta
tensión, estableciendo una serie
de procedimientos y contrapesos
que limitan el poder del estado y
garantizan las libertades indivi-
duales. “Tanto Montesquieu como
Rousseau conciben el gobierno
republicano como aquel en el
cual el poder del soberano es
ejercido por el pueblo y se go-
bierna al amparo de la ley” (Villa-
vicencio 2003: 83). Se traspasa la
visión del poder encarnado en el
cuerpo del monarca hacia la del
poder encarnado en el cuerpo
social (Ibíd.).

Montesquieu (s. XVIII) establece
dos leyes fundamentales en la
política: 1. Cualquier poder li-
brado a sí mismo tiende a lo
absoluto. “El poder no se frena a
sí mismo” (Singer 2003: 69).
2. “Lo único que puede limitar al
poder es otro poder” (Ibíd.). El
poder tiene que ser dividido co-
mo única garantía para evitar el
totalitarismo, la intención de la
democracia es justamente, la
fragmentación del poder, con
una serie de frenos y contrape-
sos. La democracia funciona len-
tamente, no está hecha para
funcionar rápidamente (Ibíd.).

La democracia moderna remite
“a la polis griega, a la república
romana y a las experiencias de
las repúblicas del renacimiento
italiano” (Villavicencio 2003: 83).
Vuelve a sentar las bases de la
comunidad política en la raciona-
lidad, pero se diferencia del
mundo clásico porque antepone
al individuo como fuente autóno-
ma de poder, frente a la comuni-
dad política (característica del
mundo clásico), donde los ciuda-
danos  son  caracterizados  por su
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participación en la formación de
la voluntad colectiva. En la re-
pública moderna “los ciudada-
nos representan una esfera au-
tónoma de acción privada, cuyos
derechos y libertades deben ser
garantizados frente a cualquier
forma de ejercicio del poder. Es-
tas bases filosóficas son la ga-
rantía del funcionamiento de un
régimen de libertad política y de
la formación del Estado de dere-
cho” (Ibíd.).

El rol del estado es la promoción
del interés público, concebido
como el interés de la mayoría. Se
reconoce la diversidad de la so-
ciedad y los intereses diferencia-
dos. El pluralismo y la tolerancia
pasan a ser los valores fundamen-
tales de la democracia.

A partir del siglo XIX se da un pro-
ceso de ampliación de derechos,
con una serie de ideas que buscan
perfeccionar la participación.

1.2. La crítica a la 
democracia liberal

La crítica fundamental planteada por el marxismo a la democracia
liberal tiene relación con el tema de la igualdad. Si bien la igualdad
política formal es un avance en la lucha emancipadora, ésta es muti-
lada permanentemente por las desigualdades económicas propias de
la economía capitalista que impiden el ejercicio de las libertades. “A
menudo se olvida la diferencia que hay entre el tener derechos, co-
mo miembro del club de la ciudadanía, y el tener riqueza, influencia,
poder, como miembro del club del mercado” (Veca 1995: 18, citado
por Ciriza 2003: 47). De ahí la necesidad de considerar no solo la
diferencia, sino también la desigualdad.

Para Gabriel Cohn (2001) nos
encontramos en un umbral civili-
zatorio. El actual modelo civiliza-
torio propuesto por el capitalismo
se ha agotado y está atravesan-
do su fase de barbarie que se
expresa en la “indiferencia es-
tructural” por parte de los agen-
tes centrales de la producción
capitalista, que se manifiesta
como la falta de responsabilidad
respecto a los efectos sociales
de su accionar. Las empresas tie-
nen todos los derechos, sin obli-
gaciones. Son el centro para
la toma de decisiones funda-
mentales de la vida económica y
social. La vida política se reduce
a la lucha de los intereses priva-
dos. La práctica política se ha
privatizado, viéndose reducida

a un espacio de consumo de
“mercancías políticas”. El ciuda-
dano se ha transformado en un
consumidor. El efecto funda-
mental de este proceso es la des-
politización de la vida social
(Amadeo y Morresi 2003: 96).

El estado liberal está atrapado
dentro de las disputas e intere-
ses de clase del capitalismo y
termina siendo capturado por
unos intereses de clase sobre
otros. La competencia termina
siendo una competencia política
entre las elites, acompañada de
una ciudadanía pasiva.

Uno de los pilares fundamenta-
les sobre el que se construye la
democracia liberal es el respeto
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a los procedimientos y las nor-
mas. El quehacer democrático
necesariamente requiere una
institucionalidad, que en nues-
tro país es bastante débil. Sin
embargo, la democracia no pue-
de verse reducida a los procedi-
mientos. Un ejercicio puramente
institucional de la democracia
puede llevar a encubrir el reino
del mercado y el crecimiento de
las desigualdades sociales.

“La concepción liberal de la de-
mocracia se limita a garantizar
la libre elección de los gober-
nantes, sin preocuparse por el
contenido de la acción de éstos”
(Touraine 2000: 71). Las institu-
ciones públicas y los procedi-
mientos jurídicos se convierten,
de esta manera, en medios para
asegurar la dominación y el po-
der oligárquico (Cfr., Ibíd.: 50).

La democracia entendida como
un conjunto de normas y proce-
dimientos, hace relación a la li-
bertad de elecciones, la libertad
de expresión, un adecuado fun-
cionamiento institucional que
garantice la voluntad popular,

etc. “La debilidad de esta con-
cepción reside en que el respeto
a las reglas del juego no impide
que las posibilidades de los juga-
dores sean desiguales si algunos
de ellos disponen de recursos su-
periores o si el juego está reser-
vado para las oligarquías” (Ibíd.:
169.) De ahí que pocos demócra-
tas encuentren satisfactoria una
concepción puramente procesal
de la democracia. 

Se espera que en la democracia
se tomen decisiones de acuerdo
a los intereses de la mayoría o
de la sociedad en su conjunto.
Pero ¿quién juzga estos intere-
ses? El voto está determinado
por la situación de los electores,
la mayoría de veces existe una
inercia en el sufragio. Se vota
por un partido por fidelidad o
tradición. Los cambios en las op-
ciones políticas no se basan en
una visión del interés general. El
voto rechazo en muchas ocasio-
nes prima sobre el voto positivo,
convirtiéndose las elecciones en
la expresión de una sanción, an-
tes que la expresión de una pre-
ferencia (Cfr., Ibíd.: 169 – 170).

Quienes hicieron triunfar la idea democrática y el sufragio universal
esperaban algo más: que se afirmara la igualdad de derechos sobre la
desigualdad de recursos. Mientras la sociedad civil está dominada por
la desigualdad y los conflictos de interés; la sociedad política debe ser
el lugar de la igualdad. “La democracia, entonces, tiene como meta
principal asegurar la igualdad no solo de derechos sino también de
posibilidades, y limitar lo más posible la desigualdad de los recursos”
(Ibíd.: 170).

“La concepción liberal

de la democracia se limi-

ta a garantizar la libre

elección de los gober-

nantes, sin preocuparse

por el contenido de la

acción de  éstos” (Tou-

raine 2000: 71).

La concepción liberal enfatiza la
limitación de poder del estado y
sacrifica las otras dos dimensio-
nes de la democracia (represen-
tatividad y ciudadanía). Para
ello separa el orden de la razón
impersonal que corresponde a la
vida pública, del orden de las
creencias que se ubica en el pla-
no de la vida privada. “No cree

en la existencia de actores so-
ciales definidos a la vez por unos
valores y unas relaciones socia-
les. Cree en los intereses y en
las preferencias privadas y pro-
cura dejarles el mayor espacio
posible, sin atentar contra los in-
tereses y  las preferencias de los
demás” (Ibíd.: 70). Se basa en el
principio  de  dar  a cada cual el



mayor espacio posible para su
realización, siempre y cuando
no interfiera en la realización de
los otros. Esta concepción exclu-
ye la idea misma del poder, pues
deja de lado las creencias y los
conflictos. La sociedad es vista
como un gran mercado, regula-
do por la ley (Ibíd.: 70 – 71).

Esta concepción descansa en el
racionalismo. La representativi-
dad de la elite dirigente está
dada por la preocupación por el
bien público, desconociendo los
intereses y los conflictos que di-
namizan la vida social. De este
modo, la concepción liberal
separa lo político de lo económi-
co da prioridad al tema de la
gobernabilidad frente al de la
representatividad. Un sistema
democrático reconoce la existen-
cia de conflictos de valores insu-
perables y el pluralismo cultural.
Una sociedad culturalmente
homogénea es antidemocrática
por definición (Ibíd.: 71-73, 175).

“Así como la libertad de los
antiguos se basaba en la
igualdad de los ciudadanos,
... la libertad de los moder-
nos está fundada en la diver-
sidad social y cultural de los
miembros de la sociedad na-
cional o local. La democracia
es hoy en día el medio políti-
co de salvaguardar esta diver-
sidad, de hacer vivir juntos a
individuos o grupos cada vez
más diferentes los unos de los
otros en una sociedad que
debe también funcionar como
una unidad” (Ibíd.: 176).

“El espacio de la democracia
no es calmo y razonable; está
atravesado de tensiones y con-
flictos, de movilizaciones y lu-
chas internas, porque está
constantemente amenazado de
uno u otro de los poderes que
penden sobre él” (Ibíd.: 177).

“La democracia no es una
meta en sí misma; es la con-
dición institucional indispen-
sable para la creación del
mundo por parte de unos ac-
tores particulares, diferentes
entre sí pero que producen el
discurso nunca completado,
nunca unificado, de la huma-
nidad” (Ibíd.: 192).

De este modo, la democracia “an-
tes que ser un conjunto de proce-
dimientos, es una crítica a los
poderes establecidos y una espe-
ranza de libertad personal y co-
lectiva” (Ibíd.194). Si no es cons-
ciente de este papel de servicio a
los sujetos sociales, la democra-
cia se pone al servicio de los más
poderosos, a través de una serie
de arreglos institucionales y lega-
les, para imponer su poder a una
sociedad que no hace nada para
contrarrestarlo (Ibíd.: 192).

1.3. Las democracias 
latinoamericanas

Las condiciones históricas que
dan lugar al nacimiento de los
estados latinoamericanos mar-
can las diferencias en el estable-
cimiento de los sistemas demo-
cráticos en el continente, en
comparación con las democra-
cias europeas. Los estados na-
cionales latinoamericanos se
fundan en su lucha contra el or-
den colonial. No se trataba de
fundar la república contra el
régimen monárquico, sino de ob-
tener la independencia de las
Coronas Española y Portuguesa.
De este modo, en el nacimiento
de los pueblos latinoamericanos
se enfatizó el aspecto unitario
más que los conflictos internos
de las nuevas naciones (Ramón
2003: 22).

En América Latina, la formación
de una base de ciudadanos re-
querida para la consolidación de
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la república fue un proceso im-
pulsado desde arriba por las eli-
tes ilustradas del siglo XIX, y en
muchos casos resistido o tomado
con indiferencia por la población.
Existió un divorcio entre los idea-
les republicanos y el funciona-
miento real de un sistema políti-
co que arrastraba elementos
coloniales (Villavicencio 2003: 85).

En el Ecuador, las diversidades
fueron consideradas como un
obstáculo para el “progreso” y
por consiguiente, las elites im-
pulsaron un proceso de homoge-
nización de los sectores subal-
ternos, caracterizados como ca-
rentes de potencial político para
plantear o constituir una alter-
nativa para pensar el país. De
este modo, el nacimiento de la
república ecuatoriana está sig-
nado por la exclusión de las
mayorías de la construcción na-
cional (Ramón 2003: 23 – 24).

La idea de emancipación del
pueblo, con la que se rompió los
lazos coloniales, chocó con los
hábitos políticos coloniales pro-
fundamente arraigados en las
sociedades latinoamericanas.
Emancipar empieza a adquirir el
significado de “civilizar” al pue-
blo de su atraso y anarquía
(Villavicencio 2003: 86).

En Sudamérica el hiato histórico
entre soberanía de la razón y
soberanía del pueblo explica en
alguna medida los diagnósticos
actuales de “déficit de ciudada-
nía”.  En el siglo XIX imperaba la
idea de que el pueblo no estaba
preparado para regirse por un
sistema republicano superior a
su capacidad. De ahí el intento
de fundar la república “desde
arriba” (Ibíd.: 81 – 82).

Actualmente en América Latina, la
república se propone de modo ne-
gativo, no solamente por la pre-
sencia sistemática de dictaduras
que la han quebrado, sino también
porque cuando existe el derecho,
no existe de hecho (Ibíd.: 82).

1.4. ¿Otra democracia… es

posible?

“La democracia sería una pala-
bra muy pobre si no fuera defi-
nida por los campos de batalla
en los que tantos hombres y mu-
jeres combatieron por ella”

(Touraine 2000: 19).

Frente a los límites de la demo-
cracia liberal, surgen una serie
de planteamientos y experiencias
que recuperan algunos principios
de la democracia republicana y
subrayan el carácter emancipa-
dor de la democracia y de la
política. Aparecen así nuevos ad-
jetivos para la democracia: de-
mocracia participativa, demo-
cracia deliberativa, democracia
radical. Más que un nuevo mode-
lo de democracia, se trata de un
conjunto de ideas en proceso de
construcción, nutrido de diver-
sas corrientes de pensamiento.
Estos planteamientos miran a la
democracia como un proyecto
siempre inacabado de democra-
tización, caracterizado por el
pluralismo y el conflicto perma-
nente. La política es precisamen-
te el campo de los antagonismos,
la convergencia de luchas para
articular diferencias. De ahí que
la democracia sea la forma más
radical de la política, por las po-
sibilidades que ofrece para ge-
nerar mecanismos para que las
diferencias sean negociadas,
reconocidas y debatidas.



25DEMOCRACIA, PARTICIPACIÓN Y NUEVAS INSTITUCIONALIDADES PARA EL DESARROLLO LOCAL

La profundización de la democracia, pasa por la revalorización de la
política como lugar desde donde pensar la emancipación, “... fortale-
cer el espacio público y la acción política para poder repensar una re-
lación entre economía y política, donde la primera esté subordinada
a la segunda, o sea, a las decisiones del sujeto colectivo” (Amadeo y
Morresi 2003: 97).

“En el debate actual de la fi-
losofía y la teoría política, el
republicanismo representa la
afirmación de una actitud
ética en política, una volun-
tad de defensa del interés
público frente al dominio de
los intereses económicos que
hoy forman un verdadero
´cosmopolitismo del dinero´,
o bien, la necesidad de forta-
lecer el Estado de derecho
frente al arrasamiento de los
derechos más elementales de
los individuos, la defensa de
la dimensión institucional y
del contrapeso de poderes
frente a la usurpación del es-
pacio público de la república
y a las nuevas formas de des-
potismo de facciones que
dominan el mundo de la polí-
tica. Pero, asimismo, la ape-
lación al republicanismo re-
toma la reflexión sobre las
condiciones de formación de
una sociedad civil cívica, del
dominio del interés general
frente a los intereses parti-
culares y del retorno de un
sujeto democrático participa-
tivo” (Villavicencio 2003: 88).

Los aportes actuales del republi-
canismo “son los elementos filo-
sóficos que dan base a la auto-
nomía del sujeto, a su capacidad
de juicio y de acción política y
que muestran... el vínculo indivi-
sible de los derechos civiles, po-
líticos y sociales para enfrentar
el problema de la democracia”

(Ibíd.: 89). El segundo aporte tie-
ne relación con la confianza en el
ciudadano para la defensa del in-
terés público. Reaparece la idea
del ciudadano virtuoso capaz de
sacrificar su interés individual por
el bien común. (Ibíd.: 89 - 90).

De este modo, la idea de ciudada-
nía ha vuelto a ser colocada en el
centro del debate. Frente a la
concepción liberal de ciudadanía,
que supone un conjunto de dere-
chos vividos en forma  pasiva, se
plantea una responsabilidad con
lo público asumida activamente.
(Ibíd.: 88 - 89).

Touraine propone rebasar la de-
mocracia deliberativa y la demo-
cracia participativa para cons-
truir una democracia basada en
la libertad del sujeto, es decir,
en la resistencia a la domina-
ción. La democracia es vista de
esta manera como el ejercicio
de una libertad positiva, dada
por la lucha de unos sujetos con-
tra la lógica dominadora de unos
sistemas y no meramente como
una libertad negativa, es decir,
como un conjunto de garantías
institucionales:

“En contra de esta pérdida de
sentido, es preciso recurrir a
una concepción que defina la
acción democrática por la li-
beración de los individuos y
de los grupos dominados por
la lógica de un poder, es decir
sometidos al control ejercido
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por los dueños y los gerentes
de sistemas para los cuales
aquellos no son más que re-
cursos” (Touraine 2000: 19).

“Es entre la democracia pro-
cesal, que carece de pasión, y
la democracia participativa,
que carece de sabiduría, don-
de se extiende la acción
democrática cuya meta prin-
cipal es liberar a los indivi-
duos y a los grupos de las
coacciones que pesan sobre
ellos” (Ibíd.: 21). 

Dentro de esta concepción, el
sujeto es entendido como “el es-
fuerzo de transformación de una

situación vivida en acción libre,
introduce libertad en lo que en
principio se manifestaba como
unas determinantes sociales y
una herencia cultural” (Ibíd.:
22). La libertad se expresa “por
la resistencia a la dominación
creciente del poder social sobre
la personalidad y la cultura.”
(Ibíd.). “La democracia  es el re-
conocimiento del derecho de los
individuos y las colectividades a
ser actores de su historia y no
solamente a ser liberados de sus
cadenas” (Ibíd.: 33.). De esta
manera, la democracia está al
servicio de los sujetos, como se-
res creadores de su vida indivi-
dual y colectiva (Ibíd.).

Mientras que la idea republicana de democracia procura la unidad; la
cultura democrática protege la diversidad. La democracia republicana
identifica libertad con ciudadanía, reduciendo en la práctica, al ciu-
dadano a un consumidor político. La cultura democrática en cambio,
se centra en el sujeto y su capacidad de ejercer una práctica transfor-
madora, identificando libertad con liberación. Dentro de esta concep-
ción “el poder del pueblo” adquiere una nueva connotación, pues no
significa que el pueblo se siente en el trono del príncipe, sino que ya
no haya trono (Ibíd.: 23 – 26). De este modo, la democracia no se ba-
sa únicamente en leyes, sino sobre todo en una cultura política.

Verdesoto (2000: 86). define cul-
tura política como “la interac-
ción entre individuos y grupos
que genera sistemas de valores y
creencias acerca de las relacio-
nes de poder, incorporados como
sentido de la acción de los ciu-
dadanos”. Es un espacio de
“conflicto por el sentido de los
comportamientos dentro de co-
yunturas y procesos determina-
dos. Los actores generan formas
y contenidos culturales en la po-
lítica y en la acción social a par-
tir de la interacción”.

El formalismo jurídico institucio-
nal usa los sistemas democráticos
oligárquicamente, cerrando el
paso del poder político a las de-

mandas sociales por poner en
peligro el poder de los grupos
dirigentes. Mientras que el espí-
ritu democrático es la fuerza  so-
cial y política que intenta trans-
formar el estado, de manera que
corresponda a los intereses de
los dominados. El estado demo-
crático reconoce el derecho de
sus ciudadanas y ciudadanos me-
nos favorecidos  a actuar en el
marco de la ley, contra un orden
desigual del que el mismo estado
forma parte. De esta  manera el
estado democrático auto - limita
su propio poder y  la democracia
se convierte en el control ejerci-
do por los actores sociales sobre
el poder político (Touraine 2000:
25 – 41).



“La democracia no reduce al ser
humano a ser únicamente un
ciudadano; lo reconoce como un
individuo libre pero pertene-
ciente también a colectividades
económicas o culturales” (Ibíd.:
28), en un esfuerzo de combinar
unidad y diversidad, libertad e
integración (Ibíd.: 27). En sínte-
sis, Touraine parte del reconoci-
miento de una realidad en la que
imperan las desigualdades y
construye una propuesta de de-
mocracia en el marco de una so-

ciedad inequitativa, rebasando
el principio de igualdad política
(cada ciudadano, un voto), para
proponer la política del sujeto,
como la acción transformadora
de un orden desigual.

En el Cuadro # 1, hacemos un in-
tento de recapitular y sintetizar
de manera esquemática la pro-
puesta de Touraine sobre la de-
mocracia, comparándola con los
principios de la democracia re-
publicana:
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CUADRO Nº. 1
DEMOCRACIA REPUBLICANA Y CULTURA DEMOCRÁTICA

Fuente: Touraine
(2000: 19 – 41).
Elaboración: 
Ana María Larrea.

1.5. Dimensiones de la

democracia

En este acápite explicaremos en
mayor detalle las tres dimensio-
nes de la democracia según Alain
Touraine, con el fin de compren-
der con mayor profundidad su
planteamiento.

1.5.1.  Limitación del poder
del estado

Desde una perspectiva de demo-
cracia negativa, la limitación del
poder del estado se refiere al re-
conocimiento de los derechos
fundamentales que protegen a los

más débiles de la arbitrariedad
del poder. Esta noción se conju-
ga con la de una democracia po-
sitiva, que consiste en el control
del mayor número de personas
sobre su propia existencia. Dicho
de otro modo, la intervención
del estado para reducir las desi-
gualdades es solo un medio para
aumentar la capacidad de inter-
vención de los sujetos sociales
en su propia vida individual y co-
lectiva. Esta acumulación es una
conquista continua, que solo
puede ser adquirida a través de
profundos procesos de lucha y
negociación, de reforma o de re-
volución (Touraine 2000: 51 – 53). 
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Para entender la limitación del
poder del Estado es necesario
distinguir estado, de sociedad
política y de sociedad civil.
Cuando el estado se confunde
con la sociedad política, se su-
bordinan los intereses sociales a
la acción unificadora del estado.
Cuando se confunden sociedad
política y sociedad civil puede
crearse un orden político – jurí-
dico que reproduce los intereses
económicos dominantes. Por
otro lado, esta confusión, lleva a
que el estado sea el único res-
ponsable de asegurar la gestión
de la sociedad. En ambos casos,
la democracia no tiene lugar. La
lucha democrática se ubica en
una sociedad política autónoma,
cuyo papel es la mediación entre
el estado y la sociedad civil, de
modo que en última instancia es
la sociedad civil la que legitima
al Estado (Ibíd.: 64 – 65).

La democracia es entonces, la
construcción de un poder y una
representación de abajo hacia
arriba (de la sociedad civil, al
sistema político; y del sistema
político al estado), sin restar
autonomía a ninguna de las tres
esferas. En este sentido se habla
de poder del pueblo (Ibíd.: 65).



Un gobierno nacional o local no
puede estar al servicio directo
de la opinión pública. Su rol es
defender el largo plazo contra el
corto plazo, defender la memo-
ria colectiva, proteger a las
minorías, alentar la creación
cultural, aunque todo esto no
responda a las demandas del
gran público (Ibíd.). “El desarro-
llo de la democracia puede ser
analizado como la conquista
siempre difícil y amenazada de
esta autonomía [del sistema
político] frente al Estado y en
relación con la sociedad civil”

(Ibíd.: 66). La democracia sólo
es posible si se reconocen las
lógicas diferentes y contradicto-
rias del Estado y la sociedad
civil y si se construye una socie-
dad política autónoma capaz de
manejar estas relaciones con-
flictivas. Por consiguiente, la li-
mitación del poder del Estado se
adquiere mediante el reconoci-
miento de la autonomía de la so-
ciedad política (Ibíd.: 69).

El Estado no es democrático por
sí mismo, su función principal es
defender la unidad y la fuerza
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GRÁFICO Nº. 1
ESTADO, SOCIEDAD POLÍTICA Y SOCIEDAD CIVIL

Fuente: Touraine (2000: 51 - 70).
Elaboración:  Ana María Larrea

La función del estado es mantener la unidad nacional frente a ame-
nazas internas o externas. El sistema político construye la unidad a
partir de la diversidad, en función de las relaciones de fuerza existen-
tes en la sociedad. La sociedad civil es el dominio de los actores
sociales orientados por valores culturales y por relaciones sociales, a
menudo, conflictivas (Ibíd.: 65).
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de la sociedad nacional, a través
de la planificación a largo plazo.
Ninguna de estas funciones exige
por sí misma la democracia. Solo
el sistema político es el lugar de
la democracia al representar los
intereses de los actores sociales
(Ibíd.: 69 - 70).

Uno de los problemas de la de-
mocracia ecuatoriana es precisa-
mente la falta de autonomía
entre estado, sociedad civil y
sistema político. Tanto en la es-
cala nacional como en la local
estas tres esferas se entrecruzan
y mezclan, debido en gran parte
a que los procesos y el modelo
de desarrollo del país no son
endógenos. Las desigualdades
imperantes en el país también
hacen difícil las posibilidades de
democratización y de desarrollo.
Veremos con más profundidad
estos límites más adelante al
hablar de los procesos de demo-
cratización y participación ciu-
dadana en los ámbitos locales. 

Es necesario, además, distinguir
la esfera del Estado de la esfera
de lo público. Se entiende lo pú-
blico como lo que “es de todos y
para todos se opone tanto a lo
privado, que está volcado para
el lucro o para el consumo, como
a lo corporativo, que está orien-
tado a la defensa política de in-
tereses sectoriales o grupales…
dentro de lo público puede dis-
tinguirse entre lo estatal y lo
público no estatal… El interés
público no existe de forma abso-
luta. Existe, en cambio, de forma
relativa, a través del consenso
que se va formando sobre lo que
constituye una moral común”
(Cunill y Bresser 1998: 31-35;
citado por Verdesoto 2000: 83).
En este sentido, el campo de

disputa para la orientación de la
sociedad, con miras a construir lo
que Cunill y Bresser denominan
“la moral común” tiene lugar en
el sistema político, que es ade-
más el espacio de construcción
de lo que se ha dado   en llamar
lo público no estatal. Mientras
que el campo donde se generan
los conflictos, las contradiccio-
nes, los intereses y lo corporati-
vo, es en la sociedad  civil.

Se entiende lo público no estatal
en su doble dimensión, como
control social y como forma de
propiedad. La primera acepción
facilita la democratización del
Estado y la sociedad. La segunda
acepción se refiere a las posibili-
dades de producción de bienes y
servicios colectivos por entes que
no se ubican ni en el Estado, ni en
el mercado, con miras al fortale-
cimiento de los derechos sociales
y de los procesos organizativos
(Verdesoto 2000: 81 - 82).

La necesidad social de construc-
ción democrática ha llevado a
una reapropiación de lo público
por parte de los sujetos sociales,
con miras a ser protagonistas de
la dotación de sentido histórico
de sus acciones. De esta manera,
los sujetos sociales ingresan en
los espacios de disputa de senti-
dos y orientaciones en la esfera
del sistema político; contribu-
yendo de este modo a una rede-
finición de las relaciones entre el
Estado y la sociedad. Es así como
esferas que tradicionalmente
eran reservadas al dominio priva-
do han pasado a constituirse en
esferas públicas; y por otro lado,
existe una tendencia de “publifi-
cación” de la acción social (lo
público pasa a ser pertinente a la
sociedad) (Ibíd.: 82 - 84).



1.5.2. La representatividad
de los actores políticos

Toda democracia es representa-
tiva. Para que exista representa-
tividad, son necesarias dos con-
diciones. La primera, que exista
una agregación de la gran diver-
sidad de demandas provenientes
de actores sociales muy hetero-
géneos. El conflicto entre acto-
res es la base más sólida de la
democracia. La segunda condi-
ción se refiere a la necesidad de
organización autónoma de los
grupos sociales. Solo en el mo-
mento en que la acción social de-
fine intereses sociales se puede
hablar de movimientos sociales
(Touraine 2000: 79 - 81, 88).

1.5.3. La ciudadanía

El ejercicio de la ciudadanía
es una condición básica para la
existencia de la democracia. No
puede hablarse de democracia
sin la conciencia de pertenencia
a una colectividad política. Si
las ciudadanas y los ciudadanos
no se sienten responsables de
sus gobiernos, no puede haber
ni libre elección, ni representa-
tividad (Ibid. 2000: 99). “La
idea de ciudadanía da a la de
democracia un sentido concre-
to: la construcción de un espa-
cio propiamente político, ni es-
tatal ni mercantil” (Ibíd.: 108).
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La categoría de ciudadano pretende rectificar la desigualdad
económica en la igualdad política (un ciudadano, un voto), desde una
perspectiva de homogenización. Al no  reconocer las identidades
diversas existentes en una sociedad, esta concepción acentúa las
desigualdades bajo una supuesta homogeneidad (Ortiz 1998: 28;
Verdesoto 2000: 87 - 88). Por consiguiente, para la construcción de un
nuevo tipo de democracia es fundamental trabajar una nueva con-
cepción de ciudadanía que reconozca la diversidad social existente y
las múltiples identidades de los sujetos sociales.

Desde esta perspectiva, Santiago
Ortiz plantea una definición de
ciudadanía, basada por un lado
en el reconocimiento de la di-
versidad y por otro lado, en la
doble articulación entre dere-
chos fundamentales, derechos
específicos, individuales y colec-
tivos, y responsabilidades. De
este modo, el autor define a la
ciudadanía como:

“la comunidad de individuos
diversos e interrelacionados
con capacidad de autodeter-
minación, participación y re-
presentación de intereses y
demandas y en pleno ejercicio

de sus derechos civiles, socia-
les y políticos individuales y
colectivos, garantizados por el
Estado y con responsabilida-
des hacia la comunidad de la
cual forman parte” (Ortiz
1998: 35).

1.6. Ciudadanía y 

participación

El origen de la noción de ciuda-
danía esta íntimamente ligado al
de participación. En Grecia,
donde nace la categoría de ciu-
dadanía, las ciudadanas y los
ciudadanos eran las personas
que tenían la responsabilidad de
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decidir y guiar los destinos de la
ciudad. Las ciudadanas y los ciu-
dadanos eran los propietarios,
que además tenían la palabra pú-
blica. Con la constitución de los
estados nacionales, surge la dele-
gación de poder como elemento
de la democracia representativa,
que acarreó una despolitización
de la condición de ciudadano, de-
legando a través del sufragio, la
toma de decisiones sobre lo pú-
blico (Ortiz 1998: 19).

La ciudadanía funda el derecho
de participar directa o indirecta-
mente en la gestión de la socie-
dad (Touraine 2000: 104). La
participación pasa a ser una de
las condiciones básicas para la
construcción de la ciudadanía.
Las ciudadanas y los ciudadanos
existen en cuanto se autodeter-
minan, en cuanto son titulares
de poder. Por consiguiente, la
participación supone relaciones
de poder entre diversos actores,
lo que necesariamente implica
conflictos, a partir del reconoci-
miento de intereses distintos
(Ortiz 1998: 36-38).

“La participación es un aspec-
to esencial de la ciudadanía
por cuanto afirma la autono-
mía de los actores ciudadanos
en tanto titulares de poder y
en tanto mantienen responsa-
bilidad con la comunidad
social y política de la que for-
man parte. La participación
es el sentido originario de la
democracia y es un elemento
central para revitalizarla”
(Ortiz 1998: 32).

Dado que en una sociedad convi-
ven intereses contrapuestos y a
veces antagónicos, los procesos
participativos pueden implicar
una tendencia liberadora y

apuntar a procesos de cambio
social, o bien pueden convertir-
se en un puntal para sostener el
orden establecido. Las corrien-
tes más liberales, enfatizan el
consenso para mejorar el siste-
ma existente desde una visión de
preservación del poder, que in-
tenta ocultar los conflictos
sociales existentes, dotando al
sistema político de estabilidad.
En este sentido, Verdesoto
(2000: 22) señala que “una polí-
tica de Estado de Participación
Social es una fuente inagotable
de certezas, que desestructuran
los conflictos desestabilizadores
de la democracia”. Desde esta
perspectiva, la participación se
orienta a mejorar la eficacia de
la democracia o de los procesos
de desarrollo social (Ortiz 1998:
23). Los ámbitos y temas de esta
visión instrumental de la partici-
pación son aquellos que podrían
calificarse como “menores” es
decir, aquellas decisiones que no
suponen una modificación en la
correlación de fuerzas para
construir propuestas de cambios
profundos. Los temas fundamen-
tales del mantenimiento del mo-
delo de desarrollo vigente, por
sus propias implicaciones, no
pueden ser discutidos dentro de
esta perspectiva.

Bajo una perspectiva de cambio
social, la participación se enca-
mina a lograr el reconocimiento
de los más débiles por parte del
Estado, promueve procesos de
cambio en la cultura política,
genera la construcción de suje-
tos sociales autónomos e implica
una reforma del sistema político.
El sentido último de la participa-
ción democrática es garantizar
una mayor equidad en la distribu-
ción de los recursos económicos y
de poder. En este sentido, los

La participación pasa a

ser una de las condicio-

nes básicas para la cons-

trucción de la ciudada-

nía. Las ciudadanas y los

ciudadanos existen en

cuanto se autodetermi-

nan,       en cuanto son

titulares de poder.



procesos participativos son deci-
sivos para impulsar un nuevo mo-
delo de desarrollo (Ortiz 1998:
30; Verdesoto 2000: 11 - 12).

“El poder económico contradice
el discurso democrático” (Jelin
1995: 3-5, citado por Ortiz 1998:
25), pues por un lado es eviden-
te una exclusión económica y
por otro lado, se promueve la
participación política. En efec-
to, en sociedades marcadas por
la inequidad, la exclusión y la
discriminación, los procesos par-
ticipativos adquieren caracterís-
ticas muy complejas, pues se ob-
serva la desigualdad económica
y de poder de quienes intervie-
nen. En los últimos años, se está
impulsando la generación de una
cultura del diálogo basada en la
participación como mecanismo
para el manejo de conflictos de
diversa índole. Sin embargo, si
el objetivo último de los procesos

participativos es la liberación,
para la generación de procesos
de diálogo es indispensable un
paso previo que supone el forta-
lecimiento de los actores socia-
les más débiles –en términos
económicos y políticos- involu-
crados en el conflicto, de mane-
ra de paliar en alguna medida
las disparidades entre actores y
asegurar que el diálogo se de-
senvuelva en condiciones de ma-
yor equidad.

No obstante, es también necesa-
rio tener en cuenta que no  todo
conflicto puede ser manejado a
través del diálogo, pues existen
conflictos estructurales cuyo
carácter antagónico los hace
irresolubles. En estos casos, la
construcción de sujetos sociales
por la vía de la resistencia es
fundamental, con el fin de lograr
cambios profundos en las socie-
dades en las que se insertan.
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En este debate es clave la relación entre Estado y sujetos sociales.
Cuando la participación es una iniciativa del Estado, se corre el
riesgo de cooptación de los sujetos sociales y de instrumentalizar el
proceso participativo para alcanzar “la estabilidad” democrática,
ocultando las contradicciones sociales, económicas y políticas exis-
tentes. Si la iniciativa proviene desde abajo, se preserva la autonomía
de los sujetos sociales y se pueden generar importantes procesos de
fortalecimiento social y de incidencia de la sociedad civil en la toma
de decisiones públicas (Ortiz 1998: 24).

Si realizamos un inventario de
los procesos participativos de
gestión local en el Ecuador, po-
demos ver, que en los casos más
representativos, han sido pro-
movidos por los gobiernos loca-
les. En los casos de los gobiernos
locales presididos por indígenas,
si bien las autoridades han pro-
movido la participación, ésta ha
sido una práctica de larga data
en las organizaciones sociales

que llevaron al poder a las pro-
pias autoridades. Pese a que los
gobiernos locales han sido los
convocantes a los procesos de
participación ciudadana, la rela-
ción con las instancias participa-
tivas se ha caracterizado por una
constante tensión en la búsqueda
de mayor poder y autonomía de
estos espacios. Sin duda, uno de
los elementos más problemáticos
para conseguir esta autonomía
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es el tema de la sostenibilidad
económica y la dependencia que
estas instancias de participación
ciudadana tienen frente a los re-
cursos públicos. 

Cabe preguntarse ¿por qué en
ciertas localidades los procesos
participativos han logrado con-
solidarse y en otras no? ¿Qué es
lo que asegura el éxito de las ini-
ciativas de participación ciuda-
dana? Si bien la voluntad política
de las autoridades locales ha
sido una condición inicial funda-
mental para el impulso de los
procesos democratizadores a es-
cala local en el Ecuador, no es
suficiente. En las localidades
donde no ha existido una trayec-
toria participativa previa, fruto

de las luchas de unos sujetos
sociales concretos, los procesos
participativos no han logrado
cuajar, pese a la “buena volun-
tad” de sus líderes. De ahí que la
existencia de un tejido social
fuerte y autónomo es una de las
condiciones básicas para la ge-
neración de procesos significati-
vos de participación ciudadana. 

La participación ciudadana es,
pues, un proceso de doble vía
en el que por un lado se genera
y se alimenta la construcción de
sujetos sociales y en el que por
el otro, la calidad y el sentido de
la participación supone la exis-
tencia de un tejido social sobre
el que se asienta y al que retroa-
limenta.

GRÁFICO Nº. 2
PARTICIPACIÓN Y CONSTRUCCIÓN

DE SUJETOS SOCIALES

Elaboración: Ana María Larrea

En la siguiente unidad se profun-
dizará el tema de la construc-
ción de sujetos sociales, sin
embargo, aquí es importante

señalar el rol de las luchas socia-
les en este proceso, como condi-
ción y a la vez como resultado
de la participación. 



1.7. Tipos de participación

La bibliografía existente sobre
participación reconoce al menos
tres tipos de participación:

a) Participación social

b) Participación popular

c) Participación ciudadana

Los tres tipos de participación se
complementan en la generación
y ejecución de políticas públicas
(Verdesoto 2000: 27).

La participación social es defini-
da “como el proceso en que los
actores sociales ejercitan in-
fluencia sobre las decisiones de
desarrollo que les afectan y en
las que diseñan sus orientaciones

estratégicas … incluye, pero
trasciende, la mera incorpora-
ción de los beneficiarios y de los
usuarios en la dotación de servi-
cios públicos. La participación
social efectiviza un derecho ciu-
dadano fundamental” (Ibíd.: 19).
Supone la construcción de ele-
mentos de demanda y reivindi-
cación; la generación de accio-
nes colectivas y una conciencia
organizativa y política.

La participación popular implica
una rectificación de la desigual-
dad de acceso al poder “ponde-
rando la participación de los más
débiles” (Ibíd.: 19). Es decir, la
participación popular es una for-
ma de participación social que
busca la equidad en situaciones
de desigualdad económica, so-
cial y política (Ibíd.).
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La participación ciudadana supone una interacción expresa con el Es-
tado. Implica “la intervención de los individuos en actividades públi-
cas, en tanto portadores de intereses sociales” (Cunill s/f: 69). La
participación ciudadana es un mecanismo para perfeccionar el proble-
ma de falta de representatividad característico de las democracias
actuales. Sin embargo, no constituye una alternativa a la democracia
representativa, sino que es un complemento de la misma. “Está aso-
ciada con la búsqueda en la igualdad en el acceso al mundo público
que no pudo ser cubierta con el acceso al voto” (Verdesoto 2000: 68).
“La participación debe articular varios equilibrios del sistema políti-
co, entre ellos, representación y gobernabilidad, tanto como delega-
ción y participación” (Ibíd.: 12).

“La participación tiende al
equilibrio entre el fortaleci-
miento de los actores de la
sociedad civil y de la sociedad
política, y al desarrollo del
aparato institucional en el
que se toman las decisiones”
(Ibíd.: 17).

La participación ciudadana pro-
fundiza la democracia, reempla-
zando la presión y movilización
tradicionales. Debe ser un sus-

tento para la gestión política
y no para el quehacer guberna-
mental. Se orienta a fortale-
cer la ciudadanía, a superar el
clientelismo y a generar un nue-
vo modelo de desarrollo construi-
do colectivamente. Instituciona-
liza y hace viable la demanda
(Ibíd.: 22 - 23). 

“La participación es una forma
de verificación de la libertad”.
Abre el expediente de la igualdad
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de oportunidades, creando al-
ternativas de elección para las
ciudadanas y los ciudadanos
(Ibíd.: 82).

Según Verdesoto (2000: 23 - 26)
la participación ciudadana forta-
lece la democracia en los si-
guientes aspectos:

Valoración del espacio políti-
co para la construcción de
ciudadanía.

Concilia la democracia políti-
ca (ciudadanos como actores
políticos) y la democracia
social (rol de los actores so-
ciales)

Potencia la creatividad social.

Implica una pedagogía colec-
tiva.

Permite a los actores subal-
ternos la posibilidad de influir
en la construcción de su pro-
pio destino. 

Contribuye a la conformación
de actores sociales a través
del intercambio de saberes.

Contribuye a mejorar la cali-
dad de vida por la identifica-
ción de problemáticas y oferta
de soluciones colectivas.

Garantiza una presencia de
sectores tradicionalmente ex-
cluidos económica, social y
políticamente.

La participación supone:

Respeto a la diversidad. 

Transparencia en el manejo
de fondos públicos.

Pluralidad de influencias.

Equidad para corregir situa-
ciones de desigualdad social,
política y económica.

Control social.

Solidaridad.

4.

5.

6.

1.

2.

3.



En los últimos años, en el Ecua-
dor ha cobrado fuerza el tema
del desarrollo local participativo.
Se trata de un proceso de cons-
trucción colectiva basado en la
experiencia de gestión de varios
Municipios y Consejos Provincia-
les en el país. Las ideas presenta-
das a continuación han sido cons-
truidas en una multiplicidad de
espacios locales donde ha traba-
jo el Instituto de Estudios Ecuato-
rianos con el apoyo de Ayuda Po-
pular Noruega. En esta sección se
recogen las reflexiones fruto de
este trabajo y los aportes de una

variedad de actores sociales, téc-
nicos del desarrollo local y auto-
ridades, especialmente de los
cantones de Alausí, Cotacachi,
Guamote, Saquisilí, Suscal y de la
provincia de Cotopaxi.

El proceso de gestión local al-
ternativa descansa en tres pila-
res fundamentales: la construc-
ción de un nuevo gobierno local,
la democratización y la gestión
del desarrollo local.  Estos tres
pilares están articulados y guar-
dan relaciones e interconexio-
nes mutuas.
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GRÁFICO Nº. 3
PILARES DE LOS GOBIERNOS LOCALES ALTERNATIVOS

Elaboración: Ana María Larrea

LOS NUEVOS MODELOS DE GESTION
PARA EL DESARROLLO LOCAL:
Principios
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Si analizamos las interrelaciones
entre los tres pilares, vemos la
necesidad de un proceso perma-
nente de rendición de cuentas,
el ejercicio del control social,
una distribución equitativa de
los recursos, una gestión basada
en la planificación y la prioriza-
ción colectiva de obras, la orga-
nización de la demanda, el for-
talecimiento de las capacidades
propositivas de las organizacio-
nes y la elaboración de presu-
puestos participativos.

2.1. La construcción de un

nuevo gobierno local

Las administraciones seccionales
en el Ecuador se han caracteri-
zado por ser proveedoras de ser-
vicios, abrir muy poco margen a
la participación ciudadana, ba-
sar su accionar en la creación de
redes clientelares, estar signa-
das por una fuerte corrupción,
ser poco planificadoras y centra-
das casi totalmente en la gestión
urbana. 

Frente a esta realidad, los gobiernos locales alternativos plantean un
nuevo rol de los gobiernos seccionales, cual es el de ser articuladores
del desarrollo local, generando participativamente políticas públicas.
Asumir este nuevo rol implica una reestructuración de las instancias
del gobierno local. La actual estructura de los gobiernos locales en el
país no responde a esta nueva lógica de gestión participativa, por lo
que los gobiernos locales deben organizar sus departamentos en fun-
ción de su nuevo rol como articuladores de iniciativas y promotores
del desarrollo en sus localidades.

El tránsito de administraciones
seccionales a gobiernos locales
implica profundos cambios en la
institucionalidad de los Munici-
pios y Consejos Provinciales, en
distintos niveles:

El sistema de gestión: Implica
cambios en el ámbito admi-
nistrativo y financiero, con la
finalidad de contar con infor-
mación ágil y oportuna que
pueda favorecer la toma de
decisiones, la rendición de
cuentas y el control social.

El sistema jurídico: Es nece-
sario realizar un inventario de
las distintas ordenanzas y
normativas promulgadas por
los gobiernos locales, procu-
rando su actualización y ge-
nerar nuevos cuerpos legales
que permitan la implementa-
ción de políticas públicas
construidas colectivamente.

La estructura técnica de los
gobiernos locales: Debido al
rol jugado por las administra-
ciones seccionales tradicio-
nales, su estructura técnica
no responde a los plantea-
mientos de un nuevo gobier-
no local. No se cuenta con
departamentos y talentos hu-
manos especializados en la
gestión de los recursos natu-
rales, en desarrollo humano,
en promoción de la participa-
ción ciudadana y en muchos
casos, incluso se carece de
instancias para la planifica-
ción. En las actuales circuns-
tancias es relativamente
complicado que las adminis-
traciones seccionales puedan
promover la generación de
políticas públicas para el de-
sarrollo local con la estructu-
ra y recursos con los que
cuentan.

1.

2.

3.



En el sistema directivo: Existe
muy poca interrelación entre
la población, las direcciones
departamentales y las instan-
cias de decisión política. De
ahí la necesidad de construir
sistemas de interrelación en-
tre los niveles directivos y las
instancias técnicas, pues la
toma de decisiones se realiza
muchas veces sin mayor
sustento. Para ello es clave
contar con sistemas de infor-
mación y monitoreo de los
planes de desarrollo que sir-
van de insumo para la toma
de decisiones y la generación
de políticas públicas.

Los principios articuladores de
los nuevos gobiernos locales son
la lucha por la equidad, la parti-
cipación y la transparencia.

En el Cuadro # 2, se presenta
una comparación esquemática
entre administraciones tradicio-
nales y nuevos gobiernos loca-
les. Esta comparación no pre-
senta los múltiples grises que
acompañan a todo proceso de
cambio. Sin embargo, puede ser
útil como una primera aproxi-
mación a un tema por sí mismo
complejo.
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4.

CUADRO Nº. 2
TABLA COMPARATIVA ENTRE ADMINISTRACIONES SECCIONALES 

TRADICIONALES Y GOBIERNOS LOCALES ALTERNATIVOS
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2.2. La Democratización

Frente a una forma de ejercicio
del poder excluyente, los go-
biernos locales alternativos se
plantean la democratización y la
construcción de ciudadanía co-
mo uno de los pilares de su
accionar, poniendo en práctica
mecanismos de información y
consulta permanente a la pobla-
ción sobre las decisiones funda-
mentales para llegar a constituir
verdaderos poderes locales. De
manera que los gobiernos loca-
les pasan a ser un actor más
en el proceso de co - gobierno.

La democratización constituye un
enorme reto, pues para que efec-
tivamente funcione es necesario 

contar con organizaciones socia-
les sólidas, generadoras de pro-
puestas innovadoras de desarro-
llo local, que participen en la
toma de decisiones y que ejer-
zan un control social permanen-
te. Estas condiciones no siempre
existen de partida, por lo que es
necesario trabajar fuertemente
en el fortalecimiento de las or-
ganizaciones sociales y en un
cambio de mentalidad que supe-
re las lógicas clientelares que
también hacen parte de las
organizaciones. Este objetivo re-
quiere de un trabajo sostenido a
largo plazo.
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Se requiere entonces, ir construyendo desde abajo una nueva forma
de gestión y de poder basados en la participación. Se trata en defini-
tiva de una nueva forma de gobernar, quienes están a la cabeza, los
alcaldes, los prefectos, no gobiernan solos o con sus equipos técnicos
y asesores, sino que gobiernan obedeciendo los mandatos del pueblo.
No gobiernan para unos pocos, para las clases que siempre han esta-
do en el poder, sino para las grandes mayorías que han estado exclui-
das de las decisiones fundamentales durante siglos.

Como mecanismos concretos de
democratización tenemos la
práctica del consenso comunal
andino, como mecanismo de de-
cisión democrática y de resolu-
ción de conflictos, presentes
ahora en las experiencias de los
Parlamentos y Asambleas canto-
nales. La firma anticipada de las
renuncias, así mismo, no es más
que la aplicación del viejo prin-
cipio de la revocabilidad auto-
mática de los mandatos por las
bases, constituyéndose en un
mecanismo de control social. La
planificación participativa, el
ejercicio del control social y la
presupuestación participativa.

2.3. Gestión para el 

desarrollo local

El tema del desarrollo local par-
ticipativo surge a raíz de un
cambio de enfoques del desarro-
llo rural, que en un inicio se
basaba en una visión sectorial
(salud, educación, desarrollo
agropecuario), luego pasa a una
visión desde los actores. Éste te-
nía como objetivo fundamental
el fortalecimiento de las capaci-
dades de las OSG, comunidades,
etc. Finalmente desemboca en
lo que se ha dado por llamar de-
sarrollo o gestión local, que no
es más que la confluencia entre
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actores, escenarios y sectores
temáticos. Cuando se habla de
desarrollo local, estamos enton-
ces hablando de un enfoque
integral del desarrollo, un desa-
rrollo con identidad, un desarro-
llo equitativo que tiene como
centro el ser humano.

La fuerza que ha tomado el tema
en los últimos años se debe fun-
damentalmente a que lo local es
el escenario privilegiado para los
procesos de descentralización y
gestión pública. Puede permitir
el desarrollo de una nueva de-
mocracia y el tratamiento del
tema étnico (interculturalidad).
Es tal vez el espacio más idóneo
para un desarrollo más sustenta-
ble y equitativo y puede permitir
un mayor control social.

Los pueblos indígenas y organi-
zaciones sociales han jugado un
papel muy importante en este

cambio de visión del desarrollo,
por un lado desde sus propias
prácticas y concepciones más
integrales de la gestión local y
por otro lado, debido a su partici-
pación política en los ámbitos
locales.

La gestión para el desarrollo
local implica la construcción co-
lectiva de un proyecto de desa-
rrollo integral para la localidad,
tomando en cuenta las cinco di-
mensiones del desarrollo local:

Desarrollo económico local.

Desarrollo social.

Dimensión ambiental.

Desarrollo político y socio or-
ganizativo.

Dimensión cultural.

La gestión para el desarrollo local tiene como objetivos: dinamizar las
economías locales, fortalecer las organizaciones sociales a través de
la participación ciudadana, favorecer la equidad y el mejoramiento
de la calidad de vida de la población, proteger el medio ambiente,
fortalecer la identidad y la interculturalidad.  



Se ha señalado la necesidad de
impulsar cambios al interior de
las administraciones locales, sin
embargo, para emprender un
proceso de desarrollo local tam-
bién son imprescindibles cam-
bios en la actuación de las ONG
y la Cooperación Internacional y
en las organizaciones sociales,
pues el desarrollo local es un
proceso en el que confluyen una
multiplicidad de actores y te-
mas, en un territorio determina-
do.

3.1.  Cambios en las 
administraciones 
seccionales

En el ámbito de la institucionali-
dad local estos cambios impli-
can:

Una distribución proporcional
de los recursos de los gobier-
nos locales sobre la base de
una planificación participati-
va. Anteriormente, las autori-
dades de los gobiernos locales
decidían sobre la base de sus
compromisos políticos dónde
invertir y qué hacer, privile-
giando siempre a las áreas ur-
banas. Los gobiernos locales
alternativos planifican con la
gente. La gente decide cuáles
son las prioridades y se elabo-
ran presupuestos participati-
vos. Por ejemplo, en el caso
de Guamote hasta 1997, an-
tes de tener el Plan Participa-
tivo de Desarrollo Cantonal,

el municipio invertía el 75%
de su presupuesto en las
áreas urbanas y solo el 25% en
las áreas rurales. Ahora que
Guamote ya cuenta con un
Plan Cantonal, la inversión
del Municipio es del 75% para
las áreas rurales y el 25% para
la urbana. Los recursos ade-
más se asignan diferencial-
mente a las 3 parroquias, de
acuerdo a su población.

Generación de políticas públi-
cas locales construidas parti-
cipativamente e implementa-
das bajo una perspectiva de
control social y fortalecimien-
to de los sujetos sociales.

Construcción de un poder lo-
cal. El horizonte de los proce-
sos participativos de gestión
local es la construcción de un
nuevo poder. Compartir el po-
der con las nuevas instancias
de participación sin duda aca-
rrea tensiones y conflictos,
pero esa es la base para la
construcción de una nueva
democracia y un nuevo mode-
lo de desarrollo. Por ejemplo,
en el Municipio de Guamote,
hay tres instancias del poder
local: 1) El Municipio; 2) El
Parlamento Indígena y Popu-
lar de Guamote, conformado
por las 133 organizaciones te-
rritoriales de base, que tiene
como funciones, planificar,
legislar y fiscalizar; y 3) El
Comité de Desarrollo Local
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QUE DEMANDA EL DESARROLLO
LOCAL PARTICIPATIVO DE LOS ACTORES?
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conformado por las 12 OSG y
el Municipio cuya función es
asegurar la coordinación y
ejecución de lo planificado.

La generación de una nueva
forma de participación, basa-
da en la construcción de suje-
tos sociales, se nutre de las
prácticas democráticas, de la
innovación de los quehaceres
y de una capacidad real de
acceso al poder a través de la
toma de decisiones por parte
de los actores sociales. En se-
gunda instancia, significa el
fortalecimiento de la institu-
cionalidad municipal o provin-
cial. El fortalecimiento de los
sujetos sociales, lleva a un
fortalecimiento desde abajo,
desde la sociedad civil, pero
en una perspectiva de trans-
formación de la realidad, crí-
tica y propositiva frente las
estructuras del poder local y
de las instituciones. No es ta-
rea de los gobiernos locales la
construcción de sujetos socia-
les, por la necesidad de limi-
tación del poder del Estado,
elemento básico de toda de-
mocracia. Sin embargo, los
gobiernos locales sí pueden

abrir las puertas a la participa-
ción ciudadana y brindar condi-
ciones mínimas para que los
sujetos puedan asumir por sí
mismos la tarea de constituirse
en agentes transformadores.

Los planes participativos de
desarrollo cantonal y provin-
cial constituyen procesos pri-
vilegiados para dinamizar la
participación desde esta nue-
va óptica. En efecto, el plan
no es un fin en sí mismo, sino
un proceso de fortalecimiento
de las capacidades locales de
reflexión y capacitación para
la generación de propuestas,
la negociación en igualdad de
condiciones y la toma de deci-
siones. Constituye además un
momento del fortalecimiento
de las organizaciones sociales
y de definición de nuevas mo-
dalidades de participación y
co-gestión.

Por último, el desarrollo local
participativo implica también
una reestructuración de las
instancias del gobierno local,
de la que ya se habló en el
acápite anterior.

4.

5. 

En síntesis, los desafíos de una nueva institucionalidad para la demo-
cracia local son:

Una distribución proporcional de los recursos de los gobiernos loca-
les sobre la base de una planificación participativa

La generación de políticas públicas locales construidas participati-
vamente

La construcción de un poder local

La generación de una nueva forma de participación, basada en la
construcción de sujetos sociales

La reestructuración de las instancias del gobierno local

1.

2.

3.

4.

5.



3.2. Cambios en 
la Cooperación 
Internacional 
y en las Organizaciones 
No Gubernamentales (ONG)

La reforma del estado y el espa-
cio abierto que esta reforma ha
dejado para la iniciativa privada
han traído consigo una crisis
en las ONG, caracterizada por
Bebbington como una crisis de
identidad, de legitimidad y de
sustentabilidad. En este contex-
to, muchas ONG han pasado de
ser organizaciones “contestata-
rias” de apoyo a los actores po-
pulares en la resistencia hacia
las políticas gubernamentales a
ser subcontratadas por el mismo
estado para implementar sus
programas y propuestas, o a par-
ticipar en la negociación de polí-
ticas públicas con una influencia
moderada, viéndose obligadas a
redefinir sus prioridades, méto-
dos y roles. Esta situación se
agrava al considerar la fuerte
dependencia de las ONG respec-
to de las financieras externas
(ya sea el mismo estado o la coo-
peración internacional). La pér-
dida de legitimidad de las ONG
está asociada a su rol de inter-
mediación, pues muchas organi-
zaciones sociales han pasado a
ser sujetos con voz propia, con
técnicos capacitados que pue-
den acceder directamente a los
recursos sin necesidad de ellas.
Este proceso ha obligado a las
ONG a redefinir sus relaciones
con el Estado, con la coopera-
ción para el desarrollo y con
el mercado (Bebbington 1997:
1755 - 1765).

Para analizar el quehacer de las
ONG es necesario partir de una
premisa fundamental. La coope-
ración para el desarrollo de nin-
guna manera es una intervención

neutral. Tras ella existen una se-
rie de objetivos que van desde
una concepción humanitaria que
intenta canalizar la solidaridad
del norte al sur, pasando por ob-
jetivos de fortalecimiento de las
propuestas propias de los actores
sociales del sur, hasta intereses
comerciales y apuestas políticas
para mantener y profundizar la
dependencia del sur hacia el nor-
te (Narmän 1999: 149). 

Por otra parte el complejo mundo
del desarrollo, la superposición
de identidades, el desplaza-
miento de roles y las dificulta-
des de relación entre las ONG y
las organizaciones sociales han
llevado a que muchas ONG cons-
truyan sus agendas al margen de
los procesos organizativos, pro-
moviendo la relación con lo na-
cional y global sin articularla con
lo local. Existe una tendencia
creciente a constituirse en inter-
locutores para la generación de
políticas públicas en donde los
sujetos sociales con sus deman-
das, propuestas y sueños son
ignorados. Se ha pasado enton-
ces a una relación de interlocu-
ción directa con el Estado, con
matices y perspectivas muy
diversas. Encontramos así, una
serie de ONG activistas, otras
menos radicales que han incur-
sionado en los procesos de con-
certación, lobby e incidencia
para la generación de políticas
públicas. Este proceso se eviden-
cia sobre todo en los temas am-
bientales y de género, quizá por-
que son los temas en los que la
dificultad de generar procesos lo-
cales importantes ha sido mayor.

45DEMOCRACIA, PARTICIPACIÓN Y NUEVAS INSTITUCIONALIDADES PARA EL DESARROLLO LOCAL

La reforma del estado y

el espacio abierto que es-

ta reforma ha dejado pa-

ra la iniciativa privada

han traído consigo una

crisis     en las ONG, ca-

racterizada por Bebbing-

ton como una crisis de

identidad, de legitimidad

y de sustentabilidad.



46 GESTIÓN SOCIAL DE LOS RECURSOS NATURALES

3.2.1. Pasar de la 
tecnocratización a 
la politización de los 
procesos de desarrollo

La Cooperación Internacional y
las ONG han vivido en los últimos
años un acelerado proceso de
tecnocratización, que se refleja
en los procedimientos, los requi-
sitos para acceder a financia-
mientos y los estilos de planifica-
ción, seguimiento y evaluación
de proyectos. Este proceso nos
lleva a cuestionar el supuesto
discurso de empoderamiento de
los actores sociales, pues no
podemos hablar de un empode-
ramiento real cuando muchas
agencias de cooperación imponen
temas, criterios de selección de
zonas geográficas, grupos socia-
les, estrategias, etc. Es decir, en
muchos casos, las organizaciones
de apoyo tienen definido previa-
mente qué hacer, en dónde
intervenir y cómo intervenir,
dejando muy poco margen a las
organizaciones sociales para
incidir en ellos. Más aún, los
contenidos y estrategias de in-
tervención de la Cooperación
Multilateral y Bilateral cada vez
están más influidos por las polí-
ticas del Fondo Monetario Inter-
nacional y del Banco Mundial,
que intentan implementar un
programa de desarrollo diseñado
en el Norte para el Sur, de mane-
ra uniforme y con claros intere-
ses políticos.

La politización del desarrollo im-
plica la construcción de sujetos

sociales desde una perspectiva
de cambio social, basada en el
respeto de los procesos y realida-
des locales, la valoración de las
capacidades locales, el diálogo
de saberes y una relación hori-
zontal en la que los distintos
agentes del desarrollo se recono-
cen como sujetos sociales dis-
puestos a construir colectiva y
colaborativamente nuevas uto-
pías. Se trata de buscar que las
experiencias locales se inscriban
en un contexto más amplio basa-
do en una orientación histórica
coherente, es decir, que adquie-
ran una dirección política espe-
cífica, generando propuestas
alternativas que permitan poten-
ciar lo “comunitario social” so-
bre lo individual y fragmentario y
que a la larga lleven a una nueva
forma de Estado y de mercado.

Uno de los temas de alta poten-
cialidad en el proceso de politi-
zación del desarrollo ha sido el
de los derechos, en la medida
que hace visibles las inequida-
des y permite desarrollar estra-
tegias de rendición de cuentas
que pueden ser pilares para la
construcción de sujetos sociales
autónomos.

Comprender al desarrollo como
un proceso fundamentalmente
político implica una visión de
largo plazo, con altos y bajos,
avances y retrocesos.  Procesos
que no siempre se pueden medir
con resultados e indicadores
preestablecidos en el tiempo y

En el marco del desarrollo local, existen al menos dos temas primor-
diales que requieren cambios profundos en los enfoques, prácticas,
apuestas y metodologías de las ONG del desarrollo y la cooperación
internacional. El primero, la necesidad de politizar el tema del desa-
rrollo y el segundo, la necesidad de superar la visión “proyectista”
del desarrollo:



predeterminados. Por el contra-
rio, responden a un enfoque que
requiere de estrategias flexibles
y concertadas, que reconocen el
escenario político y económico
de las realidades locales, las for-
talezas, debilidades, diversida-
des y roles de los actores.

3.2.2. Superar la lógica de
proyectos para promover
procesos de desarrollo

Tradicionalmente el ámbito de
acción de los organismos de
desarrollo ha respondido a una
tendencia “proyectista” del de-
sarrollo: proyectos puntuales,
con tiempos específicos (uno o
dos años de duración), con un
enfoque sectorial. La óptica de
intervención micro de estas pro-
puestas no permite articularlas
dentro de una visión más inte-
gradora y global y los rígidos cro-
nogramas no necesariamente
pueden ser adaptados a los len-
tos procesos de concertación,
discusión y coordinación que las
nuevas tendencias del desarrollo
local exigen.

Se intenta cumplir con los indi-
cadores, las metas y los resulta-
dos de un proyecto visto como
un todo, perdiendo de vista una
visión más procesual del desa-
rrollo, que implica una mayor
articulación entre las interven-
ciones específicas y los contextos
locales, nacionales e internacio-
nales de mayor escala.

Debido al carácter de las propias
propuestas, la lógica de inter-
vención prima sobre las lógicas
de acompañamiento a los acto-
res sociales. Se tiende a suplir
los roles de los actores locales,
antes que a fortalecerlos. La “in-
tervención” adquiere también
características de cierta vertica-
lidad entre los técnicos quienes
manejan los conocimientos y las
tecnologías y los “beneficiarios”
que son vistos como meros re-
ceptores de un paquete tecnoló-
gico. En ocasiones esto impide
un verdadero diálogo de saberes.

La idea de la autogestión refleja
en buena medida las concepcio-
nes de este enfoque, pues se tra-
ta de que los actores locales,
logren “solos” continuar con las
propuestas una vez concluido el
apoyo externo. Sin embargo, el
desarrollo local por sus propias
características requiere la cons-
trucción de alianzas, que necesa-
riamente implican una co - ges-
tión, antes que la autogestión.

Priman entonces las prioridades
institucionales sobre los proce-
sos en su conjunto. En gran me-
dida se produce una pérdida del
horizonte político del desarrollo
local porque los proyectos, in-
cluso con buenos resultados e
impactos, cuando más llegan a
constituir pequeñas “islas” de
equidad desarticuladas de pro-
cesos de escala mayor.
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Una de las principales dificulta-
des para impulsar este cambio
tiene que ver con la  tendencia al
sobre - protagonismo de las ONG,
que ha llevado en muchos casos a
suplantar roles y a “invadir” los
espacios de autonomía de las or-
ganizaciones sociales. Una se-
gunda dificultad tiene relación
con las propias identidades de las
ONG para promover propuestas
innovadoras de gran alcance, por
su propia debilidad política.

3.3. Cambios en las 

Organizaciones Sociales

Por último, los cambios que exi-
ge el proceso de desarrollo local
participativo por parte de las
Organizaciones Sociales son:

Una participación efectiva.
Para ello es necesario el for-
talecimiento de las capacida-
des de generación de pro-
puestas, negociación y toma
de decisiones, no solo de las
federaciones, sino también de
las propias comunidades de
base. Se requiere además una
mayor articulación entre los
dirigentes y las bases, pues
muchas Organizaciones de Se-
gundo Grado (OSG) se han
convertido en un sistema de

representación hacia fuera  de
las comunidades, en institucio-
nes especializadas para dialo-
gar con el mundo blanco - mes-
tizo antes que instituciones
de consenso del heterogéneo
mundo indígena (Martínez
1996: 117 - 122).

Generar mecanismos adecua-
dos para que las organizacio-
nes sociales puedan ejercer el
control social. De la experien-
cia de trabajo del Instituto de
Estudios Ecuatorianos, se ha
constatado la “buena volun-
tad” tanto de las organizacio-
nes sociales de ejercer el con-
trol social, cuanto de las
autoridades locales de rendir
cuentas a las organizaciones.
Sin embargo, la buena volun-
tad no es suficiente por sí
misma y en la práctica lo que
sucede es que las autoridades
presentan sus informes a las
organizaciones, que a su vez,
presentan una serie de recla-
mos que no necesariamente
tienen relación al informe de
las autoridades, se generan
ciertos acuerdos, a los que no
se da seguimiento. Es necesa-
rio, por consiguiente generar
instrumentos específicos para
que el proceso de rendición

Es necesario entonces, romper con esta lógica perversa del desarrollo
y buscar las articulaciones entre las propuestas puntuales de desarro-
llo y la realidad política, económica, social y cultural de mayor esca-
la. Se trata de plantear una agenda de cambio social basada en el
establecimiento de alianzas estratégicas. Se busca promover una nue-
va relación entre agentes del desarrollo, ya no basada en el tutelaje,
la superposición de roles y la competencia por recursos externos,
sino en la generación de objetivos comunes para promover procesos
articulados de cambio social. Dejar de lado la lógica de proyectos con
actores específicos y colocar las lógicas institucionales en función de
los actores y los procesos. Esto implica dejar de lado las prioridades
institucionales, ceder espacios de poder, abandonar protagonismos y
caminar hacia una nueva institucionalidad.

1. 

2. 



de cuentas y control social
pueda ser más efectivo. Esto
necesariamente debe ir acom-
pañado de la generación de ca-
pacidades locales para condu-
cir los procesos, aplicar los ins-
trumentos y construir nuevas
herramientas y metodologías
de trabajo, desde las especifi-
cidades de cada espacio local.

Potenciar el rol político de las
organizaciones sociales. El
proceso de “tecnocratización”

del desarrollo del que se ha-
bló en páginas anteriores,
también ha afectado a las or-
ganizaciones sociales. En el
caso de las organizaciones
indígenas, por ejemplo, se
evidencia una suerte de es-
quizofrenia entre su quehacer
“técnico” (la implementación
eficiente de programas de de-
sarrollo) y sus roles políticos.
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3.

Es necesario que las distintas actividades que realizan las organizacio-
nes se articulen y permitan construir un capital  para mejorar su po-
sición y su poder en los escenarios locales e incidir en los espacios de
toma de decisiones locales, cantonales, provinciales y nacionales. En
las áreas donde las estructuras sociales son más verticales y están ba-
sadas en relaciones autoritarias y los niveles de confianza son bajos,
la capacidad ciudadana para la acción colectiva también es baja y el
acceso y control sobre el Estado y el mercado son débiles.  Inversa-
mente, en aquellas áreas donde las relaciones son horizontales, están
basadas en la confianza y los valores compartidos los niveles de par-
ticipación en las organizaciones sociales son mucho más altos, existe
mayor relación entre el estado, el mercado y la sociedad civil.
(Bebbington y Perrault 2001:74). 
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En este capítulo se intentará
realizar un balance de los proce-
sos de gestión alternativa en los
que hemos participado1. Existen
muchas otras experiencias rele-
vantes y sería interesante poder
realizar un estudio comparativo
del tema en distintas localidades
del país. Sin embargo, esta es
una tarea muy vasta para los
objetivos del presente documen-
to. Intentamos solamente brin-
dar un primer aporte, desde
nuestra práctica, para una discu-
sión necesaria.

Sin duda el tema en que mayores
avances ha habido en los proce-
sos de gestión a los que hacemos
referencia es el de la democrati-
zación para el desarrollo local. Se
han creado espacios importantes
de participación ciudadana para
orientar el desarrollo local. Estos
espacios  han tomado distintas
formas de acuerdo a las diferen-
tes realidades: Parlamentos Can-
tonales, Comités de Desarrollo,
Mesas de Concertación, Asam-
bleas Cantonales. En algunos
casos, como el de Guamote y el
de Cotacachi, se han dado ya
pasos para la construcción de
verdaderos poderes locales des-
de las organizaciones de base. 

A través de esas instancias se ha
democratizado la gestión muni-
cipal y se han generado espacios
de representación social que ga-
rantizan la participación de los
actores sociales y de la ciudada-
nía en general en la definición
de las políticas de desarrollo, en
la ejecución de esas políticas y
en el control social de la gestión
pública. De esta manera se está
logrando superar los límites de
la democracia representativa,
generando una nueva institucio-
nalidad democrática que permi-
te la toma de decisiones a través
de amplios consensos. En esta
nueva democracia el acceso
equitativo de hombres y mujeres
al poder es una necesidad y un
desafío.

Los espacios de participación
ciudadana están en proceso de
consolidación. Esto no es fácil,
pues no se trata simplemente de
crear espacios, es necesario que
éstos funcionen adecuada y per-
manentemente. Por ejemplo, en
Guamote, el Parlamento Indíge-
na y Popular cuenta con una altí-
sima participación de las organi-
zaciones en todas sus reuniones.
Sin embargo, hasta el momento
no se ha definido una estructura

1 Nos referimos a los procesos de gestión local en Alausí, Cotacachi, Cotopaxi,
Guamote, Saquisilí y Suscal.

HACIA UN BALANCE
DE ALGUNOS PROCESOS

DE GESTION LOCAL ALTERNATIVA



que le permita legislar y fiscali-
zar. Se requiere de un enorme
esfuerzo de formación para que
las organizaciones puedan asu-
mir estos enormes retos.

Por otra parte, existen profundas
tensiones entre las nuevas insti-
tuciones y los gobiernos locales.
Se trata sobre todo de un proble-
ma de lucha por el poder. Las
tensiones se agravan por el he-
cho de que las nuevas institucio-
nalidades no están amparadas en
ninguna legislación, lo que abre
el campo para que los gobiernos
locales restrinjan el poder que
estas instancias van adquiriendo,
sobre todo cuando las autorida-
des ven amenazado su propio
poder con planteamientos más
radicales de participación en la
toma de decisiones por parte de
las instancias ciudadanas.

A lo anterior se suma el tema de
la sostenibilidad de los espacios
de participación, que demandan
una alta inversión en recursos
humanos y económicos. Una de
las opciones, bastante discutida,
para asegurar la sostenibilidad
de estos espacios ha sido que los
gobiernos locales asuman parte
del financiamiento necesario
para el funcionamiento de las
instancias ciudadanas. Sin em-
bargo, frente a los conflictos de
poder de los que se ha hablado,
el financiamiento gubernamen-
tal puede suponer la cooptación
y funcionalización de la partici-
pación ciudadana. De ahí la ne-
cesidad de reformas jurídicas
que aseguren la autonomía de
los espacios de la sociedad civil
y su sostenimiento.

Otro tema crítico con rela-
ción a la nueva institucionalidad
es el de la representación. La

experiencia de Cotacachi nos
permite reflexionar hondamente
en este sentido, pues bajo la
premisa de una representación
equitativa, no se reconoce el pe-
so específico de ciertos actores
sociales, cayendo nuevamente
en la trampa de la democracia
representativa. Por otra parte,
en otras localidades, como la
provincia de Cotopaxi, se obser-
va que frente al tema de la
representatividad, existe un pro-
fundo temor por parte de las or-
ganizaciones indígenas de que al
crear un espacio más amplio de
participación ciudadana se pier-
da el poder de las organizaciones
frente a sus autoridades. Este te-
ma nos remite a un problema
político de fondo que tiene que
ver con la construcción de una
propuesta global del movimiento
indígena en su conjunto y la ne-
cesidad de establecer alianzas
para incorporar a actores poten-
cialmente afines, superando el
temor del movimiento indígena
de perder el liderazgo.

También se ha caminado en los
procesos de planificación y ges-
tión participativa del desarrollo.
Se cuenta con planes participa-
tivos de desarrollo local en
todas estas localidades. Las
experiencias de planificación
participativa han permitido un
fortalecimiento de (hombres y
mujeres), sujetos y actores
locales, han movilizado a la po-
blación, permitiendo llegar a
acuerdos fundamentales sobre
el tipo de desarrollo de la loca-
lidad, contando con un horizon-
te y un camino de futuro.

Si bien se han logrado altos nive-
les de participación en los pro-
cesos de planificación, estos han
disminuido al concluir el Plan.
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Sin embargo, la participación es
una política de los gobiernos
locales y no puede ser un proce-
so que concluye con la publica-
ción del Plan de Desarrollo. Es
necesario desde un comienzo ir
asegurando mecanismos de par-
ticipación de la población en la
ejecución de dichos Planes de
desarrollo.

En muchos casos se han dado
vacíos entre la fase de planifica-
ción y la de ejecución. Surge en-
tonces la pregunta: “y después
del plan, ¿qué?”. En ocasiones no
se fueron construyendo en el
proceso de planificación meca-
nismos de seguimiento y control
social para la ejecución del Plan.

La coordinación interinstitucio-
nal y con los actores sociales
también ha dado buenos resulta-
dos. En Saquisilí, el Comité de
Desarrollo Local coordina activi-
dades para la ejecución del
Plan. En Cotacachi, el Comité de
Gestión y Desarrollo ha logrado
articular las distintas iniciativas
sectoriales y los Comités Inte-
rinstitucionales han coordinado
actividades para la ejecución del
Plan. En Guamote, las mesas de
concertación cuentan con sus
planes operativos y están articu-
lando acciones para el desarrollo.
En Alausí el Comité Coordinador
ha asumido el reto de articular
las iniciativas de los distintos ac-
tores sociales en 4 áreas estraté-
gicas. En Cotopaxi se ha logrado
coordinar las actividades con las
ONG, constituir un Comité de
Gestión para el proceso de desa-
rrollo provincial y articular las
actividades del equipo externo e
interno del Consejo Provincial.

En relación con la rendición de
cuentas y el control social, como

se mencionó anteriormente no
se ha avanzado en los mecanis-
mos concretos. Guamote es qui-
zá el cantón donde más se ha
avanzado en este sentido. Existe
una instancia, que es el Parla-
mento Indígena y Popular de
Guamote, cuyo rol fundamental
es el ejercicio del control social.
Sin embargo, este rol se limita a
escuchar y aprobar los informes
del Alcalde, sin contar aún con
herramientas concretas que fa-
ciliten técnica y políticamente
esta actividad. En ocasiones este
rol también se ha desdibujado,
por las relaciones siempre con-
flictivas entre las instancias for-
males de poder (los gobiernos
locales) y las nuevas institucio-
nalidades. El caso de Cotopaxi es
otro ejemplo aleccionador en es-
te sentido, pues el Movimiento
Indígena de la provincia constan-
temente ha estado vigilando y
ejerciendo el control social ha-
cia sus autoridades. Este proceso
tampoco ha estado libre de con-
flictos, sobre todo por la falta de
una delimitación clara de res-
ponsabilidades y competencias.

Para la ejecución de los planes
de desarrollo no se han logrado
crear sistemas de monitoreo y
seguimiento que permitan una
evaluación periódica del proceso.
Esta deficiencia afecta profun-
damente los procesos de control
social y rendición de cuentas.
Otro problema es el cambio per-
manente de los dirigentes y cua-
dros técnico – políticos en las
organizaciones. Es necesario  im-
pulsar  amplios  procesos  de
capacitación, de generación de
nuevos liderazgos y de capitali-
zación de las experiencias orga-
nizativas más allá de las perso-
nas que se encuentran liderando
los procesos.



En el tema de presupuestos par-
ticipativos se empiezan a encon-
trar avances significativos. Sin
embargo, se corre el riesgo de
replicar nuevas formas de clien-
telismo. Por ello es necesario es-
tablecer reglas claras del juego
y también mecanismos de con-
trol de la inversión de los gobier-
nos locales. 

Se han dado pasos importantes
para cambiar la lógica de los
gobiernos locales como “institu-
ciones del cemento” y pasar a
asumir un rol como articuladores
del desarrollo. En Saquisilí es
importante el trabajo que desa-
rrolla la municipalidad en salud,
educación y manejo de recursos
naturales conjuntamente con la
OSG Jatarishun. En Guamote, el
Comité de Desarrollo Local im-
pulsa proyectos importantes de
desarrollo comunitario; las me-
sas de concertación están coor-
dinando actividades dentro de
las 6 áreas estratégicas del Plan
de Desarrollo. En Cotacachi so-
bresalen las experiencias de sa-
lud, turismo y la propuesta de
interculturalidad. En Alausí se
está impulsando un trabajo
coordinado y articulado en torno
a educación, salud, manejo de
recursos naturales y turismo. En
Cotopaxi se ha priorizado el tra-
bajo del Consejo Provincial en
ambiente, vialidad y riego. 

En lo económico se han empren-
dido acciones dirigidas a la pro-
ducción agrícola sustentable, a
la reforestación y al manejo de
recursos naturales. Para ello se
han revitalizado las mingas in-
corporando al Municipio en esta
tradicional forma de trabajo re-
cíproco y solidario. Asimismo se
han empujado propuestas intere-
santes en el campo del turismo y

de la artesanía. En lo social se
están emprendiendo también
iniciativas encaminadas a mejo-
rar las condiciones de salud,
educación, vivienda y en gene-
ral, la calidad de vida de la
población.

Se ha impulsado un liderazgo
indígena basado en la intercultu-
ralidad, en el respeto y búsque-
da de acuerdos entre indígenas y
mestizos, entre pobladores rura-
les y urbanos, lo que ha implica-
do reconocer ciertos errores y
corregirlos. Por ejemplo, en
Guamote el Parlamento cantonal
inicialmente era solo indígena y
ahora es reconocido como indí-
gena y popular para garantizar
la apertura a todos los actores. 

No obstante, asumir verdadera-
mente una propuesta de inter-
culturalidad, implica consolidar
también las organizaciones ba-
rriales, los gremios, etc., para
que éstas puedan relacionarse
en igualdad de condiciones con
las organizaciones indígenas. En
este campo queda aún mucho
por hacerse, pues las organiza-
ciones de los sectores urbanos
son aún muy débiles.  

En estas localidades también se
ha intentado enfrentar los pro-
blemas ambientales. En Cotaca-
chi, la acción ciudadana junto al
Municipio impidió la entrada de
una compañía minera y la Asam-
blea Cantonal declaró a Cotaca-
chi como cantón ecológico. En
Guamote se han expedido orde-
nanzas para el control de la
deforestación. Sin embargo, en
este campo aún queda mucho
trabajo por hacer. Quizá la expe-
riencia más relevante en el tema
ambiental sea la de la Conven-
ción Ambiental de Cotopaxi,
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Se ha impulsado un    li-
derazgo   indígena basa-

do en la interculturali-
dad, en el respeto y bús-
queda de acuerdos entre

indígenas y mestizos, en-
tre pobladores rurales y

urbanos, lo que ha impli-
cado reconocer ciertos

errores y corregirlos.
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donde se ha establecido un pro-
ceso de diálogo para la genera-
ción de acuerdos y la identifica-
ción de disensos con el fin de
establecer las principales políti-
cas ambientales de la provincia.

El tema en el que menos avances
se verifican es el de la reestruc-
turación interna de los gobiernos
locales. La mayoría de logros
que hemos mencionado tiene
que ver con la gestión hacia fue-
ra y la articulación de acciones
del desarrollo. La situación al in-
terior de los gobiernos locales
deja mucho que desear. El reto
está en trabajar dentro de  los
gobiernos locales, reestructu-
rando los procedimientos para
adquisición de bienes, contrata-

ción, control interno, etc. Las
experiencias nos demuestran
que lastimosamente la transpa-
rencia no es un punto de parti-
da, sino más bien un resultado a
conseguirse. En el Ecuador, la
corrupción está tan profunda-
mente arraigada que la buena
voluntad por sí sola no basta pa-
ra combatirla. Las compañeras y
los  compañeros  que se han con-
vertido en autoridades al frente
de los gobiernos locales se han
encontrado con toda una serie
de prácticas y procedimientos
absolutamente viciados y con
pocas posibilidades reales de
cambio. No se ha logrado erradi-
car el clientelismo y, en algunos
casos, éste ha adquirido nuevas
formas.  

PARA REFLEXIONAR

¿Es posible cambiar las relaciones de poder sin cambiar las
relaciones económicas? ¿Por qué?
¿Se puede hablar de democracia en contextos de alta exclu-
sión y desigualdad? ¿Por qué?
¿Existe efectivamente una democracia liberal en el Ecuador?
¿Por qué?
¿Cuáles son los principales límites de la democracia liberal?
¿Qué aspectos de la democracia republicana son retomados
para la construcción de alternativas de democratización?
A su criterio, ¿Cuáles serían los elementos centrales a traba-
jar para la construcción de un nuevo tipo de democracia?
¿Cuáles son los principales desafíos de la democracia partici-
pativa?
A su criterio, ¿Cuáles son las condiciones básicas para impul-
sar procesos participativos?
En su localidad: ¿Existen experiencias democratizadoras, cuá-
les son sus principales potencialidades, límites y desafíos?

-

-

-

-
-

-

-

-

-
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En esta Segunda Unidad el foco
de nuestra atención se desplaza
hacia la forma en que podemos
analizar la constitución de acto-
res sociales. No hay desarrollo
local sin agentes activos que lo
promuevan. Pero también los
contenidos del desarrollo busca-
do dependen en gran medida de
las características de los actores
que lo impulsan. Es por eso que
los actores sociales, sus búsque-
das, aspiraciones y proyectos,
son los que pueden dar forma a
una relación positiva entre la
democracia y el desarrollo.

El texto de la Unidad está orga-
nizado en dos partes. En la pri-
mera se hace una explicación de
algunos conceptos de las cien-
cias sociales que resultan útiles
para entender la forma en que
los actores sociales nacen, se
hacen y crecen. Las nociones de
campo, habitus y poder, toma-
das de la sociología francesa
contemporánea, cumplen esta
función. En la constitución de los
actores se entrelazan factores
derivados de la voluntad cons-
ciente de las personas y factores
tomados inconscientemente del
ambiente en que se crearon. La
noción de campo y de habitus nos
aproxima precisamente a la for-
ma en que se entrelazan ambos
tipos de factores. Un campo es
un espacio social determinado en
el que las personas se socializan,
construyen sus experiencias vita-
les y aprenden a valorar ciertos
tipos de bienes o recursos, tanto
materiales como simbólicos.
Aprenden una serie de códigos

prácticos para vivir en el mundo
e interesarse por las cosas del
mundo. El habitus es la incorpo-
ración profunda de esos códigos
en cada persona. El habitus per-
mite a cada persona tener la res-
puesta apropiada a cada situa-
ción sin pensarlo: es una serie de
principios obvios, sobre – enten-
didos, una serie de automatis-
mos sin los cuales no podríamos
enfrentar la variedad de circuns-
tancias que la vida práctica nos
impone. Tanto el campo como el
habitus son herencias sociales
que se incorporan en los indivi-
duos. Son parte de esos factores
ajenos a la voluntad. Pero no son
herencias inmóviles. Actúan en
condiciones prácticas cambian-
tes, en situaciones sin cesar re-
novadas, en contextos sociales
que a cada instante ponen a
prueba todo lo que aprendimos.
Por eso deben adaptarse y adap-
tar el mundo: son flexibles a los
cambios.

Sobre todo, los campos son espa-
cios de interacción social. Donde
hay interacción hay relaciones
de poder. La lucha por cambiar
esas relaciones o alterar su con-
figuración, forma parte de los
intentos conscientes de los indi-
viduos y los grupos sociales por
darle un contenido propio al
mundo que los rodea.

En la segunda parte del texto de
la Unidad, se espera hacer una
breve caracterización de los dis-
tintos tipos de actores que
pueden existir en los variados
contextos sociales locales. Se

INTRODUCCION



hace un ensayo de clasificación
de los actores. En esta clasifica-
ción tiene importancia el contex-
to de cambio global en el que
actúan, los proyectos que los ac-
tores sustentan y la forma en que
se relacionan con las políticas

del Estado. La sección termina
con una caracterización de las
posiciones de distintos actores
respecto a los temas ambienta-
les y al manejo de los recursos
naturales.
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OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta Unidad, los participantes podrán:

Identificar algunas herramientas conceptuales para
entender cómo se conforman los actores sociales en su
relación con el ambiente y los recursos naturales

1.
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El campo de la naturaleza, de
los recursos naturales o, simple-
mente de los bienes naturales,
tiene su concreción en un terri-
torio socialmente determinado,
por ello el análisis del desarrollo
sostenible debe incluir un ámbito
ligado al control de ese territo-
rio.  Puede, por tanto, ser defi-
nido como aquel proceso de
carácter endógeno por medio
del  cual una comunidad toma (o
recupera) el control de los pro-
cesos que la determinan y la
afectan. 

Esta definición se deriva de un
principio general que afirma que
la razón fundamental por la cual
la sociedad contemporánea y la
naturaleza sufren un proceso ge-
neralizado de explotación, expo-
liación y deterioro, es la pérdida
de control de la sociedad huma-
na sobre la naturaleza y sobre sí
misma. En esta perspectiva, la
historia de la humanidad ha sido
un movimiento hacia una pérdi-
da cada vez mayor del control
sobre los procesos que afectan a
los seres humanos y a su entorno
y no lo contrario (como frecuen-
temente lo quieren mostrar los
enfoques del "progreso social").
En otras palabras, la auto - de-
terminación o la auto - gestión,
concebida como una "toma de
control" es el objetivo central de
todo desarrollo (Toledo 1996).

Para los actores sociales de las
sociedades modernas, el territo-
rio es un producto, un campo
de acción y se han situado en
él a partir de su utilización eco-
nómica, en tanto factor de pro-
ducción y de reproducción. De
la misma manera, los actores
sociales han identificado al te-
rritorio como substrato y rege-
nerador de su cultura, sobre el
que se insertan las dimensiones
económicas y políticas de su
existencia o de sus estrategias
(Llambi 1996).

De esta manera, la construcción
de los territorios -y el control de
los recursos- ha operado gracias
a las interacciones entre actores
y actividades, pero sobre todo,
por la puesta en práctica de
estrategias que se apoyan sobre
la cultura, la historia, la movili-
zación del "saber - hacer", los
fenómenos de aprendizaje co-
lectivo, los modos o formas de
cooperación y de asociación en-
tre los actores y las prácticas de
adaptación a escala local. 

En otras palabras, la relación so-
ciedad - naturaleza puede ser
considerada a partir de las rela-
ciones sociales subyacentes a la
producción. El complejo de tales
relaciones configuran lo que Bor-
dieu (1991 y Bourdieu y Wacquant
1995) llama “el campo social”.

CONCEPTOS: EL CAMPO SOCIAL,
EL PODER Y EL CONTRAPODER



1.1. Campo

Desde la perspectiva teórica de
Pierre Bourdieu, consideramos
que la naturaleza (y los recursos
naturales que encierra) es un
campo social de fuerzas en pug-
na, cuya estructura tiene que
ver con el capital acumulado y
su distribución.

Para Bourdieu el concepto de ca-
pital es más amplio que la no-
ción monetaria que se tiene  en
economía. Nos dice que el capi-
tal es un recurso generalizado
que puede asumir formas mone-
tarias y no monetarias, lo mismo
que formas tangibles e intangi-
bles. De acuerdo con ese argu-
mento, existen cuatro formas de
capital: económico, cultural, so-
cial y simbólico. Estas formas
son recursos intercambiables
para apropiarse de la energía so-
cial y pueden ser convertidos de
una forma a otra de acuerdo con
las reglas que operan en un cam-
po social particular. 

Para Bourdieu, las cuatro formas
de capital son recursos que gene-
ran poder e involucran la capaci-
dad de ejercer control sobre el
futuro propio y el de otros indivi-
duos (Bourdieu, 1986; Schulman

y Anderson, 1999; Anheier et al.
1995).

Por capital podemos entender,
entonces, todo tipo de bien en
torno al cual puede constituirse
un mercado, es decir, tiene que
ser un bien apreciado, produci-
do, consumido y con una dimen-
sión histórica. 

Aquí, el capital específico que
está en juego son los recursos
naturales (la tierra, la biodiver-
sidad, el agua, el aire). Pero el
acceso social a ellos puede estar
ligado a: 

Aumentar el volumen de ca-
pital económico. 

A la disponibilidad de capital
social (pertenecer al grupo
de propietarios). 

A la disponibilidad de capital
cultural (incorporado bajo la
forma de habitus, ligado a
determinados valores de lo
que significa ser propietario).

A la disponibilidad de capital
simbólico (ser reconocido co-
mo diferente o no frente a los
demás agentes del campo). 
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SÍNTESIS

En las sociedades modernas la utilización económica -productiva y
reproductiva- es el aspecto central de la relación entre la sociedad
y la naturaleza.

Este uso económico tiene implicaciones culturales, de organización
y cooperación social.

Las relaciones de producción y por tanto las relaciones con la natu-
raleza pueden ser entendidas a partir del concepto de campo social
de Bourdieu.
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Por habitus Bourdieu entiende el
conjunto de esquemas generati-
vos a partir de los cuales los
sujetos perciben el mundo y
actúan en él. Estos esquemas
generativos están socialmente
estructurados: han sido confor-
mados a lo largo de la historia de
cada sujeto y suponen la interio-
rización de la estructura social,
del campo concreto de relacio-
nes sociales en el que el agente
social se ha conformado como
tal. Pero al mismo tiempo son
estructurantes: son las estructu-
ras a partir de las cuales se pro-
ducen los pensamientos, las per-
cepciones y las acciones del
agente. Será a partir del habitus
que los sujetos producirán sus
prácticas:

el habitus se define como
un sistema de disposiciones
durables y transferibles -es-
tructuras estructuradas pre-
dispuestas a funcionar como
estructuras estructurantes-
que integran todas las expe-
riencias pasadas y funciona
en cada momento como ma-
triz estructurante de las per-
cepciones, las apreciaciones y
las acciones de los agentes de
cara a una coyuntura o acon-
tecimiento y que él contribu-
ye a producir (Bourdieu y
Wacquant 1995)

La incorporación del habitus, es
decir, su interiorización en el
cuerpo de las personas, supone
la apropiación práctica de los es-
quemas que sirven para producir
las prácticas adecuadas a cada
situación. Supone también el he-
cho de que los actores adquieran
lo que Bourdieu llama el "interés
por jugar el juego”. Si los agen-
tes sociales juegan los diversos
juegos de acumulación de capital

(económico, simbólico, científi-
co, etc.) no es porque estén de-
terminados por un "interés" ins-
crito en su naturaleza, ni porque
hayan decidido de manera refle-
xiva y racional interesarse, sino
porque han incorporado este in-
terés mediante la inmersión en
un universo de prácticas que de-
fine lo que está en juego, lo que
vale la pena, lo que es valioso.
En otras palabras, porque han
incorporado en su habitus -y por
tanto, más allá de su reflexión y
su conciencia- unos esquemas de
apreciación y de evaluación par-
ticulares. Han aprendido a apre-
ciar qué es valioso y qué no lo es
(qué es un capital y qué no lo es)
a través de su experiencia de vi-
da en un campo particular. Los
que no han vivido esa experien-
cia no tienen el mismo interés
en el juego.

De esta manera, el "interés" es-
capa también a la determinación
abstracta y universal que le dan
algunas teorías -y algunas disci-
plinas, como la economía-, para
convertirse también en un inte-
rés concreto, producido en un
campo social concreto, y asimi-
lado en los habitus de los agen-
tes. El interés, en lugar de ser un
a priori de la acción humana, se
convierte en interés socialmente
construido que parece natural: 

Un campo (...) se define
entre otras cosas definiendo
apuestas e intereses especí-
ficos, que son irreductibles a
las apuestas y a los intereses
propios de otros campos (...)
y que no son percibidos por
nadie que no haya sido cons-
truido para entrar en el cam-
po (cada categoría de intere-
ses implica la indiferencia
a otros intereses, otras

La incorporación del ha-

bitus, es decir, su interio-

rización en el cuerpo de

las personas, supone la

apropiación práctica de

los esquemas que sirven

para producir las prácti-

cas adecuadas a cada si-

tuación.



inversiones, destinados así a
ser percibidos como absur-
dos, insensatos, o sublimes,
desinteresados). Para que un
campo funcione, es necesario
que haya apuestas y personas
dispuestas a jugar el juego,
dotadas del habitus que im-
plica el conocimiento y el
reconocimiento de las leyes
inmanentes del juego, de las
apuestas, etc. (Bourdieu 1990)

La imagen que Bourdieu utiliza
para ilustrar el concepto de
"campo social" es la de un campo
de juego, aunque la diferencia
radique en que un campo social
no es el "producto de una crea-
ción deliberada". Obedece a
"regularidades que no son expli-
citadas o codificadas". Se trata
de "un juego en sí y no para sí"
puesto que "no se entra en el
juego mediante un acto cons-
ciente. Se nace en el juego, con
el juego y la relación de creen-
cia en el juego (…) es tanto más
total, más incondicional cuanto
que se ignora como tal".

Bourdieu define los campos so-
ciales como espacios de juego
históricamente constituidos, con
sus instituciones específicas y
sus leyes de funcionamiento pro-
pias; son espacios estructurados
de posiciones, las cuales son
producto de la distribución ine-
quitativa de ciertos bienes (ca-
pital) capaces de conferir poder
a quien los posee.  El campo ser-
viría de mediación entre lo indi-
vidual y lo social, es una red de
relaciones objetivas entre posi-
ciones, es un espacio donde los
agentes pueden actuar pero a su
vez se encuentran limitados por
las mismas reglas que conforman
el campo.

En este sentido, cabe entender los
procesos de gestión de recursos
naturales, “como un campo de
juego compuesto por múltiples
actores e intereses en juego y
sujeto a distintas interpretacio-
nes y significaciones" (Eguiguren
1995). En él se construyen signi-
ficados y percepciones propi-
ciando cambios en las dinámicas
locales. Los recursos naturales,
la naturaleza misma, se convier-
ten entonces en un espacio de
conflicto construido socialmente
que sustenta una lucha de fuer-
zas entre distintos actores que
intervienen en él.

Las estrategias de las poblacio-
nes locales,  los procesos de con-
formación, consolidación o debi-
litamiento de las organizaciones
campesinas en los escenarios lo-
cales, sus dinámicas de flujo y
reflujo en tanto instancias de re-
presentación o gestión, respon-
den a las condiciones objetivas y
a los esfuerzos campesinos por
mejorar su posición en el "campo
de fuerzas actuales y potencia-
les" que constituye el desarrollo
rural. Es en este campo de fuer-
zas en donde las organizaciones
han construido identidades co-
lectivas diferenciadas y han
replanteado las relaciones de po-
der en los escenarios locales
(Larrea 1997).

Las diferentes formas de apro-
piación y de uso de los recursos
naturales en territorios y espa-
cios definidos originan imágenes,
representaciones y percepciones
del espacio vivido. Paralelamen-
te estas últimas, de una forma
interactiva, contribuyen a la es-
tructuración objetiva del espacio
local. Con relación a los actores,
se plantea que estos diferencian
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su territorio de acuerdo a las
formas de apropiación y uso, y a
su percepción del entorno. De
esta manera distinguen espacios

colectivos en donde localizan la
vivienda, el huerto, los cultivos,
la domesticación de animales,
entre otras actividades.

SÍNTESIS

La interacción con la naturaleza y con los recursos naturales debe
ser entendida como un campo social, construido socialmente, que
pone en relación y conflicto a diferentes actores sociales.

Todo campo social, espacio de relaciones entre agentes y de expe-
riencias vitales de las personas, crea una serie de disposiciones y
valores implícitos que están interiorizados y que dan sentido a la
acción y orientación a esas personas.

El interés de las personas por un capital determinado deriva de esa
interiorización de los valores del campo donde creció. Los intereses
son, por lo tanto, propios de cada campo social. No hay un “inte-
rés” único y natural del ser humano.

1.2. Poder

Uno de los aspectos centrales
que debemos considerar al con-
cebir al desarrollo como un cam-
po social y como un escenario de
disputa se refiere al poder. Se-
gún Foucault (1987) el poder
está indisociablemente relacio-
nado con el conocimiento. Así,
las relaciones de poder no pue-
den disociarse, ni establecerse,
ni funcionar sin una producción,
acumulación y circulación del
discurso.

(...) Estamos sometidos a la
producción de la verdad des-
de el poder y no podemos
ejercitar el poder más que a
través de la producción de
verdad (Foucault 1979).  Pero
al mismo tiempo que los pro-
cesos de producción de la
verdad  se inscriben en las re-
laciones, mecanismos y pro-
cedimientos de poder y se

apoyan en un "soporte insti-
tucional", el discurso y la pro-
ducción de saber, es también
"aquello por lo que, y por me-
dio de lo  cual se lucha, aquel
poder del que quiere uno
adueñarse" (Foucault 1987).

El término empoderamiento, en-
tonces, tiene un nuevo significa-
do: la consecución de una posi-
ción dominante en las relaciones
de poder, generadas dentro del
campo social. Esto implica resis-
tencias efectivas en los puntos
en los que el poder actual se
ejerce. Es por eso que la promo-
ción de un nuevo modelo de
desarrollo que permita la expan-
sión de las libertades sustantivas
e instrumentales de las personas
(Sen 2001) necesita enfrentar la
cuestión del poder basado en las
relaciones de producción.

¿Qué es el poder? Nos detendre-
mos rápidamente en sólo dos



grandes concepciones sobre el
poder. La primera, desde la ver-
tiente del pluralismo norteame-
ricano de la ciencia política, ve
al poder como la capacidad de
control sobre algo o alguien.
“Cuando una persona o grupo es
capaz de controlar de alguna
forma las acciones y posibilida-
des de otros”. La idea fuerza de
esta concepción es la existen-
cia de un poder sobre algo o
alguien. El “poder sobre” se pre-
senta como una sustancia, fini-
ta, transferible, tomable. Si
alguien gana poder, otros lo
pierden (un juego de suma
cero). Este poder puede ser de-
legado (por ejemplo, en repre-
sentantes), o puede ser tomado
(por ejemplo, por el pueblo). Si
hay una reversión en la relación
de poder, las personas que ac-
tualmente lo detentan no sólo lo
perderán, sino que verán al po-
der siendo usado en contra de
ellas. (Iorio 2002).

La segunda concepción, que tie-
ne origen en los trabajos de Mi-
chel Foucault, no considera al
poder como una sustancia finita
que puede ser colocada en per-
sonas y grupos. El poder es rela-
cional, constituido en una red de
relaciones sociales entre perso-
nas que tienen algún grado de
libertad. El poder solamente
existe cuando se usa. Está pre-
sente en todas las relaciones hu-
manas. Sin poder, las relaciones
no existirían. En esta concepción
la resistencia es una forma de
poder: donde hay poder hay re-
sistencia. (Iorio 2002)

Esta es una concepción que im-
plica distinguir entre poder en
general y dominación o gobier-
no. Estas últimas son en realidad

modalidades específicas de ejer-
cicio del poder. Foucault plantea
la necesidad de:

distinguir las relaciones de
poder como juegos estratégi-
cos entre libertades -juegos
estratégicos que dan lugar a
que algunas personas traten
de determinar las conductas
de otras- de los estados de
dominación, que son lo que
ordinariamente llamamos po-
der. Y entre ambos, entre los
juegos de poder y los estados
de dominación, figuran las
tecnologías gubernamentales
(citado en Hyndess 1997)

Las relaciones de poder son
-pueden ser- inestables y reversi-
bles, mientras que los conceptos
de dominación y gobierno desig-
nan relaciones de poder relativa-
mente estables y jerárquicas.

En las diversas sociedades y en
todas las relaciones sociales es
posible identificar el ejercicio
del poder según su tipo (poder
sobre, poder para, poder con,
poder dentro). En las situaciones
de pobreza confluyen todos esos
tipos de poder pero de modo di-
ferente, según las especificida-
des de los contextos. Esto coloca
el desafío de tener que identifi-
car relaciones de poder y los
tipos de ejercicio de poder prin-
cipal y secundario que caracteri-
zan cada situación particular.

Entonces, según nuestra pers-
pectiva el empoderamiento es:

Un abordaje que coloca a las
personas y al poder en el
centro de los procesos de de-
sarrollo.
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Un proceso por el cual las per-
sonas, las organizaciones, las
comunidades, toman control
de sus propios asuntos, de su
propia vida y toman concien-
cia de su habilidad y compe-
tencia para producir, crear y
generar.

En la gestión social de los recur-
sos naturales, el empoderamien-
to implica el desarrollo de las
capacidades técnicas y políticas
de los actores subordinados para
superar las fuentes principales
de privación de libertades, cons-
truir nuevas opciones, saber es-
coger, ser capaz de ejecutar y
beneficiarse de sus elecciones.
Las capacidades son poderes pa-
ra hacer o dejar de hacer cosas.
Así, el concepto de capacidades
no significa solamente habilida-
des de las personas sino también
oportunidades reales2 que esas
personas tienen para hacer lo
que quieren hacer (Sen 2001). 

La búsqueda del poder es, en-
tonces, un proceso relacional y
conflictivo:

Relacional, en el sentido de
que siempre involucra víncu-
los con otros sujetos sociales
y diseña un tejido de relacio-
nes sobre el cual se ejecutan
acciones colectivas.

Conflictivo, en el sentido de
que el poder implica relacio-
nes de dominación (explícitas
e implícitas) y búsqueda de
cambios en las relaciones
existentes. La pretensión de
cambiar las relaciones de po-
der para facilitar el acceso
equitativo a los recursos natu-
rales supone, necesariamen-
te, la emergencia de conflic-
tos que difícilmente pueden
ser resueltos mediante la con-
certación.

Algunas cuestiones a investigar

¿Cuál es el espacio social considerado en el cual se manifiestan las
relaciones de poder? Por ejemplo: de la familia, de la comunidad,
de la región, del mercado, del Estado, de la sociedad civil.

¿Qué tipo de ejercicio de poder principal y secundario se manifies-
ta en las diferentes relaciones? Por ejemplo: poder sobre, poder
para, poder con, poder de dentro.

¿Qué forma de poder es predominante en esas relaciones? Por
ejemplo: poder económico, político, social, cultural, psicológico.

2 Las oportunidades se refieren a las limitaciones y posibilidades presentadas por las
condiciones externas, entre las que se destacan las relaciones de poder y las situaciones
de dominación en que están insertas las personas, los grupos y las organizaciones.
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¿Qué es lo que está en juego en esas relaciones de poder?
Por ejemplo: el acceso a recursos (ambientales, económicos, polí-
tico-institucionales, culturales, humanos); la transformación de
esos recursos en activos; o dicho de otra forma, la producción,
circulación, acumulación y uso de capitales específicos (ambiental,
económico, político, cultural, social); cuestiones de jerarquía y/o
prestigio.

¿Cuál es el campo específico que esas relaciones de poder delimi-
tan? Por ejemplo: campo de las relaciones familiares de género;
campo de la lucha por la tierra; campo del desarrollo local; campo
de las políticas nacionales de combate a la pobreza; campo de los
acuerdos nacionales de paz; campo de los acuerdos internacionales
de comercio agrícola.

¿Cuáles son los actores principales involucrados en esas relaciones?
En el caso del campo del desarrollo local, por ejemplo: gobierno
municipal; agencias específicas del gobierno estatal o federal pre-
sentes en el ámbito local; elites locales (financieras, comerciales,
industriales) y sus entidades de representación; pobladores urba-
nos y sus asociaciones; agricultores familiares y sus asociaciones;
ONG.

¿Quién tiene el poder? o en términos analíticos más precisos:
¿quién ocupa la posición de dominación y cuáles son sus aliados en
el campo en consideración? En el caso del campo del desarrollo lo-
cal, por ejemplo: el gobierno municipal, las élites locales y sus en-
tidades de representación, teniendo como aliados a las agencias
del gobierno estatal y federal presentes en el ámbito local.

¿Qué comprensión tienen los actores principales sobre la situación
analizada? Esto significa: ¿quién habla de qué y desde qué posición?
Identificar y caracterizar los principales elementos del discurso do-
minante y sus variantes; identificar hasta dónde los principales ele-
mentos del discurso dominante están presentes en las versiones de
los actores dominados (predominio del “sentido común” ideológico);
identificar y caracterizar los principales elementos de las versiones
críticas (presencia del “buen sentido” en discursos contra - hege-
mónicos). 

¿Quién ocupa la posición de dominado y quiénes pueden ser sus
aliados? En el caso del campo del desarrollo local, por ejemplo: po-
bladores urbanos y sus asociaciones; agricultores familiares y sus
asociaciones, teniendo como aliadas a las ONG.

¿Cómo se ejerce la dominación? Esto es, a través: de la coerción
(poder físico); de las leyes, reglamentos y contratos (poder institu-
cional); y/o de las costumbres y de la ideología (poder simbólico). 
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1.3. Actores, sujetos y

movimientos sociales

Ha sido un lugar común usar el
término "actores" para denomi-
nar a sujetos sociales en movi-
miento o interacción. Ernesto
Laclau (1993) plantea que no
existe estructura que no tenga
quiebres, dislocaciones porque
toda entidad es contingente,
histórica y tiene un exterior
constitutivo que la niega cons-
tantemente. Los individuos de la
sociedad civil son fruto de posi-
ciones históricas igualmente
contingentes (y de hecho no
esenciales) en el sentido de no
estar rígidamente determinados.

Lo social es el territorio donde
se libra una lucha por la hege-
monía, es el lugar donde se in-
tenta o no la articulación de pro-
yectos políticos que representan
las aspiraciones de los sujetos
sociales. La naturaleza se con-
vierte en un campo social donde
se construyen y reconstruyen
discursos esgrimidos por sujetos
que buscan un lugar en el campo
de juego del poder. 

El actor es, entonces, aquel que
modifica el ambiente natural
(y sobre todo social) y que
al transformar la división del
trabajo, transforma los criterios
de decisión, las relaciones de

¿Cómo se reproduce la situación de dominación? Por ejemplo, en
el campo de la lucha por la tierra –entre otros mecanismos– a tra-
vés: del no reconocimiento del derecho de acceso a la tierra legí-
timo y legal de las comunidades campesinas; de la corrupción en
la titulación de tierras por los latifundistas; del control de los pre-
cios del mercado de tierras; de la implementación, por parte de
los   latifundistas en alianza con las elites comerciales locales, de
mecanismos laborales y mercantiles de apropiación de renta que
limiten la posibilidad de acumulación por parte de los agricultores
sin tierra o con poca tierra; de la formación de milicias privadas
y/o de la fácil disponibilidad del uso de la fuerza pública para evi-
tar ocupaciones de tierra; de la matanza selectiva de líderes de los
sin tierra y/o sus aliados. 

¿Cuáles son las formas de resistencia? Esto es: ¿las estrategias son
individuales o existen estrategias grupales?; resistencia pasiva,
movilización o conflicto abierto.

¿Cómo está siendo y cómo puede llegar a ser cambiada la situación
de dominación? Esto es: ¿qué condiciones y oportunidades son ne-
cesarias para que ese cambio se haga efectivo y se intensifique? En
particular, ¿qué alianzas o redes pueden ser construidas?; ¿cuáles
capacidades de las personas y de las organizaciones necesitan ser
desarrolladas?

¿Cómo podemos monitorear y evaluar las permanencias y los cam-
bios en las relaciones de poder? Por ejemplo, a través de: construir
ejercicios de revisión y reflexión; establecer conjuntamente pro-
cedimientos e indicadores.



dominación o las orientaciones
culturales. Pero el actor surge,
en realidad, desde una visión in-
dividualista de la sociedad. 

Sin embargo, todos los actores
son sujetos sociales. Desde la
perspectiva del sujeto social, el
actor se transforma a través de
un proceso en el cual se va
conformando él mismo como
agente, como movimiento, como
colectivo desde las relaciones e
interacciones que puedan esta-
blecer. En la acción, los actores
sociales pueden devenir sujetos
sociales, pero también pueden
llegar a desarticularse o no lle-
gar a constituirse. 

El tema de los sujetos sociales
dentro de procesos de transición
política nos coloca dentro de un
doble proceso de persistencia y
de cambio. Por una parte, los
"viejos" sujetos sociales que co-
rresponden al sistema político
autoritario, fundamentalmente
los sujetos corporativos, los sin-
dicatos obreros, las organizacio-
nes campesinas y las organiza-
ciones populares pugnan por
mantener sus formas tradiciona-
les de participación y control
políticos. Por la otra parte, los
sujetos sociales “nuevos” que
buscan su participación dentro
del nuevo sistema político. Nos
referimos a organizaciones como
las comunidades indígenas, los
movimientos urbano -  populares,
los ecologistas, las diversas ONG
y otros que van surgiendo con la
complejización de la sociedad.
En ambos casos, tanto los viejos
sujetos corporativos como los
nuevos, nos muestran la dificul-
tad de comprender su participa-
ción y la necesidad de realizar
un análisis cuidadoso.

Uno de los espacios más dinámi-
cos de la sociedad es el ocupado
por los movimientos sociales.
Las luchas de los movimientos
son transversales en tanto cru-
zan numerosos intereses que, en
general, se unen alrededor de
igualdad y equidad: minorías se-
xuales discriminadas, pueblos
indígenas despojados de sus
territorios, jubilados excluidos
de la trama social que constru-
yeron con su propio esfuerzo,
hombres y mujeres sin tierra y
sin trabajo. A pesar de lo que pa-
rece, los objetivos que se propo-
nen alcanzar no son inmediatos
ya que la acumulación de múlti-
ples victorias cotidianas es parte
de la estrategia de estos movi-
mientos.

En efecto, un movimiento social
solo se define frente a un con-
flicto social y persigue simultá-
neamente la construcción y con-
creción de un proyecto social.
Esto significa que no es única-
mente una lucha reivindicativa,
sino que es necesario que dicho
movimiento social hable en
nombre de los valores de la so-
ciedad excluida y se convier-
ta en su defensora contra sus
adversarios. 

La pregunta motivadora de los
movimientos (¿quiénes somos?)
plantea la necesidad de producir
nuevos discursos, de poner en
juego aquello que en otros luga-
res se oculta o se tergiversa
para negarles una determinada
identidad. Esto es esperable
cuando la mayoría de los inte-
grantes de los movimientos so-
ciales son o van en vía de ser
excluidos del esquema de toma
de decisiones. La construcción
de un proyecto político desde la
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sociedad civil es un largo proceso
que no tiene carácter lineal aún
cuando su perfil sea fuertemente
histórico. En ese sentido, las or-
ganizaciones populares no solo
han funcionado como actores
sociales con capacidad de partici-
par en la toma de decisiones, si-
no que se han constituido en su-
jetos sociales en la medida que
logran organizar a la población y
defender sus intereses en un es-
cenario impuesto y con reglas
predeterminadas.

En estos últimos años existe un
importante proceso de renovada
presencia de sujetos sociales en
el escenario de la construcción
democrática y del desarrollo re-
gional y local, con dos caracte-
rísticas fundamentales: 

Una presencia plural que re-
mite al hecho de que en su
conformación no prevalecen
las definiciones ideológicas,
sino más bien los intereses co-
munes (asentados en la base
étnica y en la condición de ex-
clusión) y los orígenes como
sector. 

Es un proceso que apunta a la
elaboración de un discurso pro-
pio, que busca dotarse de una
visión elaborada desde el inte-
rior, desde los intereses, desde
la cultura de los sectores que
reclaman la participación.

Un dato fundamental de estos
procesos es el fortalecimiento de
la identidad, a partir de una re-
novada expresión de las raíces
culturales, y en un enfoque en el
cual la cultura aparece como con-
ciencia crítica del desarrollo. Es
también fundamental y crítico en
este proceso, el reconocimiento de
que deben generar una efectiva

construcción democrática dentro
de los propios movimientos. 

Los nuevos sujetos sociales
emergen, pues, desde la perife-
ria de la propia estructura so-
cial, provienen del fondo del
tejido social y aparecen cuando
la creencia en el orden social
dominante se debilita. No se tra-
ta pues, de apariciones repenti-
nas, sino de la emergencia de lo
excluido, de vestigios de divisio-
nes y exclusiones pasadas, se
trata de realidades contingentes
que han permitido históricamen-
te un modo distinto de intercam-
biar experiencias, necesidades
proyectos y utopías. Son bases
para la re - construcción de la
realidad a partir de la cual se
puede llegar a diseñar un pro-
yecto político con objetivos y
metas concretas. 

Los cambios en la acción colecti-
va, particularmente visibles a
partir de los años noventa, perfi-
lan transformaciones profundas
de la sociedad. Los cambios se
generan no solo como respuesta
a la crisis, a la aplicación de
políticas de ajuste, al adelgaza-
miento del Estado y la contrac-
ción del gasto social, a la crisis
de los partidos y de los sistemas
políticos, a la incapacidad de los
gobiernos para responder efi-
cientemente a la compleja y
amplia franja de necesidades so-
ciales; sino que también apare-
cen como una respuesta a la
emergencia de una amplia tran-
sición social con dirección y du-
ración aún incierta. 

Vemos surgir a nuestro alrededor
“nuevas” formas de acción, de
participación y de organización
social, que van tejiendo -al lado
de formas de acción y agrupación



“clásicas”- los nuevos sujetos
sociales, las nuevas identidades,
los actores de esta transición. Sin
embargo, las formas de actividad
de los nuevos sujetos sociales han
sido poco analizadas, en parte
por la propia diversidad  de for-
mas, pero también por ser un fe-
nómeno relativamente reciente a
partir del cual aún no pueden ha-
cerse generalizaciones precisas.

La diversidad de organizaciones,
movimientos, formas de acción,
gestión y participación, muestra
en el primer plano del análisis
la reactivación y consolidación
de la sociedad civil. Se trata
de un espacio amplio, diverso
y en expansión, que inaugura
un horizonte de posibilidades
para la acción ciudadana, social
y política.
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Síntesis

El actor es aquel que modifica el ambiente natural y social y que
transforma los criterios de decisión, las relaciones de dominación
o las orientaciones culturales desde una posición individualista. 

Los sujetos sociales son los actores sociales en movimiento, se
define desde el actor pero lo trasciende en tanto colectivo y en
función de las contradicciones no resueltas en el ámbito de las
relaciones productivas.

Cuando los sujetos sociales se transforman en movimientos sociales
es porque han adquirido un proyecto social de amplio alcance que
busca transformar el conjunto de la sociedad y no solo aspectos
puntuales o específicos.
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2.1. Apuntes para una
clasificación de 
actores sociales

En las siguientes líneas haremos
algunas consideraciones sobre la
caracterización de los actores y
sujetos sociales en contextos lo-
cales. En primer lugar, hay que
tener presente su heterogenei-
dad. Se trata de situaciones múl-
tiples, diversas, cambiantes y
frecuentemente desconectadas.
Entre los actores sociales hay
gran cantidad de organizaciones
que responden a una amplia
gama de causas, motivos, de-
mandas, misiones, objetivos y
razones para la acción.

En el campo de las organizacio-
nes civiles, especialmente aque-
llas que se relacionan con el
desarrollo, encontramos, pues,
un panorama en el cual lo carac-
terístico es la diversidad, pero
también en la diversidad se ob-
servan elementos comunes. Han
empezado a surgir redes que en-
lazan por afinidades a las organi-
zaciones. Estas redes han pasado
a ser espacios importantes de
acción, información y difusión.
No obstante la mayoría de los
actores sociales está fuera de
estas redes. La atomización de-
bilita su acción y su presencia. 

Este panorama de actores es
cambiante y variado no sólo por
el surgimiento de nuevas organi-
zaciones, la desaparición o diso-
lución de otras, sino por las
prioridades de las agencias fi-

nanciadoras y las necesidades
del desarrollo social. También in-
fluyen las coyunturas económi-
cas y políticas nacionales tales
como las elecciones, la situación
de los derechos humanos e inclu-
so, las catástrofes naturales.

Si partimos del reconocimiento
de esta variedad, podemos agru-
par los sujetos y actores sociales
según algunos factores relevan-
tes. De esta manera podremos
identificar los elementos que ge-
neran la heterogeneidad a la
cual aludimos. 

Según la composición social. Los
actores nuevos suelen ser poli-
clasistas o transclasistas. Si bien
las organizaciones sociales se ar-
ticulaban por intereses amplios
de sectores de clases, como en
el caso de las organizaciones
sindicales, campesinas y empre-
sariales, esta situación no se
mantiene en la actualidad. Han
surgido una gran cantidad de or-
ganizaciones que agrupan a ac-
tores sociales a partir de otras
bases. Estas nuevas bases son
esenciales para entender la ac-
ción y la conciencia de los gru-
pos sociales.

Tales actores provienen de todos
los sectores de la población, en
torno a nuevas y viejas causas,
con metas de corto, mediano y
largo alcance y con demandas
concretas o simbólicas. Tene-
mos, por ejemplo, el caso de las
organizaciones de mujeres, las
organizaciones que luchan por la

TIPOS DE ACTORES Y MANEJO
DE LOS RECURSOS NATURALES



defensa de los derechos huma-
nos, del medio ambiente, a fa-
vor de la educación, de la salud,
del desarrollo social. Existen
también grupos étnicos, juveni-
les, religiosos, organizaciones
para la defensa del voto, del
empleo, etc. En todos ellos la
composición social es claramente
policlasista, esto es heterogénea.
Se observa la desintegración de
las fuerzas sociales así como el
sentido homogeneizador de las
clases sociales, las corporacio-
nes y los sindicatos. 

En este análisis de la composi-
ción policlasista de las organiza-
ciones civiles conviene señalar
que existen sectores como el
campesino que vuelven a apare-
cer con contenidos étnico - cultu-
rales nuevos. Otro aspecto que
puede estar asimilado en este
apartado es la pertenencia a di-
versas organizaciones.

Según los tipos de acción. Esta
variable puede ser útil cuando
hablamos de ciertos actores so-
ciales como las organizaciones
no gubernamentales (ONG), las
agencias internacionales y algu-
nas organizaciones de segundo
grado (OSG) que pueden ser
agrupadas a partir del tipo de
acción que realizan o según los
objetivos que defienden. Una
manera de agruparlos es consi-
derarlos como parte de tres ca-
tegorías: a) las organizaciones
históricas asistenciales, b) aque-
llas fundaciones y organizaciones
dedicadas a la ejecución de ac-
ciones de desarrollo puntuales; y
c) las progresistas o emergentes,
que -ejecutando acciones de de-
sarrollo más integrales- propician
la democratización del desarrollo
a través de la acción social par-
ticipativa.

Según el tiempo y el espacio de
la acción. Pueden ser organiza-
ciones de corto, mediano y largo
plazo, o acotada y amplia. Mu-
chas veces las organizaciones
populares de tipo comunitario –
instrumental, formadas en torno
a problemas concretos, tienen
un funcionamiento de corto pla-
zo, aunque con frecuencia se
presenta un encadenamiento
con otras necesidades o con nue-
vas necesidades de los grupos
participantes. 

Algunas organizaciones que tra-
bajan sobre temas de ciudada-
nía, equidad, medio ambiente,
suelen prolongarse en el largo
plazo aunque en sus estrategias
de trabajo incluyan acciones y
obtengan resultados a corto,
mediano y largo plazo. A este se-
gundo grupo podemos llamarlo
organizaciones simbólico – cultu-
rales. Este tipo de organizaciones
se relaciona con las organizacio-
nes comunitario - instrumentales
en coyunturas particulares y per-
miten una redefinición de las
organizaciones populares incluso
hasta convertirse en organizacio-
nes con voz política propia.

Según su relación con el Estado.
No olvidemos que todos estos
actores y sujetos sociales, sea
cual sea su tipo, se definen fren-
te a propuestas del Estado, y
es en esa relación en la que
adquieren características nuevas
y cambiantes. Existen, por lo
tanto, actores que podríamos
llamar oficiales y que dependen
del Estado (instituciones y pro-
gramas gubernamentales, minis-
terios, consejo provincial, muni-
cipios, juntas parroquiales).

Adicionalmente es necesario
tomar en cuenta los aspectos
identitarios y de configuración
cultural de los actores sociales.
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Debido a las características pro-
pias que ha adquirido la emer-
gencia y consolidación de nuevos
actores sociales en un escenario
de crisis latinoamericana, la li-
teratura alrededor de su confi-
guración étnica, de los niveles
de  pobreza, de sus característi-
cas socio - culturales es extensa.

Respecto al tema que nos ocupa
principalmente en este curso, el
manejo de los recursos naturales,

es necesario hacer dos constata-
ciones generales. Primero, los
temas ambientales y de manejo
de recursos naturales no son
todavía una prioridad en la
agenda de la mayoría de actores
sociales relevantes. Segundo, la
emergencia de poderes loca-
les, incluso vinculados al movi-
miento indígena, todavía no
pueden superar el enclaustra-
miento localista y adquirir una
dimensión mayor. 

2.2. Los actores locales en
la globalización

Una mirada al escenario actual

Los efectos de la economía global (de la mundialización) se hacen
patentes en todo el planeta. Una de sus manifestaciones principales
está en la readecuación de los procesos productivos y sus expresiones
territoriales. Este hecho adquiere matices drásticos en los países
pobres y en aquellos llamados “en desarrollo”, donde la transforma-
ción económica afecta notablemente una serie de patrones culturales
y sociales, bajo los cuales los actores sociales viven y construyen sus
territorios. 

En América Latina, la aplicación de las políticas neoliberales ha deriva-
do en una modificación profunda de las estructuras territoriales, sobre
todo en el sector rural. En la mayoría de los países se han puesto en
marcha ajustes estructurales en la economía, donde las libres fuerzas
del mercado tienen un papel más activo, en detrimento de la partici-
pación del Estado; al tiempo, se ha desarrollado una paulatina aper-
tura a la inversión extranjera, que en el caso de la agricultura ha sido
principalmente a través de la importación de alimentos. 

También se han implementado políticas trascendentales que afectan
notablemente la estructura de los territorios rurales, como ha sido el
caso de las transformaciones en las formas de tenencia de la tierra. La
manifestación principal de éste fenómeno, es el establecimiento de
una diferenciación en los roles que desempeñan los actores sociales en
el desarrollo rural; por un lado, ocurre un proceso de eliminación de
grupos de campesinos empobrecidos, que no se insertan en la
economía mercantil; por otro, está el desarrollo de mecanismos de
sobrevivencia y estrategias de adaptación, que llevan a cabo otros gru-
pos de actores locales y a través de los cuáles pueden integrarse en los
distintos mecanismos de la economía global, aún a costa de una pro-
funda transformación de sus patrones culturales.
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Hemos hablado de que el cambio
de sujetos sociales “viejos” a
“nuevos” está vinculado a una
transición social muy amplia.
Esa transición se refiere, por su-
puesto, al vasto proceso conoci-
do como la “globalización”. Para
examinar la forma en que se di-
ferencian los actores y sujetos
sociales en cada contexto local
es preciso examinar la forma en
que se articulan a este proceso
de dimensiones mundiales.

“La estructura de poder interna-
cional encuentra en su cúspide a
unas 200 mega–corporaciones
cuyo volumen combinado de
ventas es superior al Producto
Nacional Bruto de todos los paí-
ses del mundo a excepción de
los nueve mayores. Es decir, esos
modernos leviatanes del merca-
do tienen un poderío económico
equivalente al de 182 países.
Con ingresos conjuntos de 7,1
trillones de dólares concentran
en sus manos casi el doble del
poder económico de las cuatro
quintas partes más pobres de la
humanidad, cuyo ingreso combi-
nado es de sólo 3,9 trillones de
dólares. A pesar de su enorme
poder y de su fabulosa capacidad
para crear riqueza, este grupo de
doscientas mega -corporaciones
son implacables destructoras de
empleo: ¡en su conjunto, em-
plean a menos de la tercera par-
te del uno por ciento de la pobla-
ción del mundo! (Maude Barlow,
citada en Lander 1999).

Se trata, por cierto, de grandes
oligopolios industriales, comer-
ciales, financieros y comunica-
cionales, con una presencia
dominante en los más diversos
países del globo. No obstante to-
dos ellos tienen, pese a su retó-
rica, una clara base nacional. El

96% de estas doscientas grandes
firmas tiene su casa matriz en
tan sólo ocho países.  

Junto a estas mega - corporacio-
nes que se encuentran en la cús-
pide de la estructura de poder
mundial hallamos a los gobiernos
de los países centrales y en es-
pecial algunas agencias especia-
lizadas de los mismos como los
ministerios de economía y ha-
cienda, los bancos centrales
(“independientes” de todo con-
trol democrático, no así de los
intereses de la gran burguesía) y
otras instituciones económicas
similares. 

El poderío de este núcleo del ca-
pitalismo mundial se agiganta
cuando a él se le agrega a los
organismos multilaterales. Se
trata principal, pero no exclusi-
vamente, de las instituciones sur-
gidas de los acuerdos de Bretton
Woods, en 1944: el Fondo Mone-
tario Internacional, el Banco Mun-
dial y la Organización del Comer-
cio Mundial, sucesora del GATT.
Habría que añadir aquí a los di-
versos “think tanks” creados o
vinculados a fundaciones empre-
sariales como la Heritage Foun-
dation, la American Enterprise
Institute y otras por el estilo,
para comprender que nos halla-
mos en presencia de verdaderas
usinas generadoras de ideología
y de programas de gobierno”.
(Tomado de Samir Amin, 2002)

En este escenario es fácil colegir
la relación que tiene la nueva
fase de acumulación de capital
con la necesidad de una agresiva
explotación de los recursos na-
turales, más allá de las intencio-
nes de conservación que puedan
salir de las estrategias naciona-
les y transnacionales. De hecho,
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grandes corporaciones industria-
les financian programas de in-
vestigación y conservación de
grandes reservas de capital na-
tural para su propio futuro pro-
vecho.

Este es el contexto mundial de la
globalización. Los actores que
hemos descrito en secciones an-
teriores tienen una relación di-
recta con la constitución de
agentes locales del capital y con
la emergencia de sujetos socia-
les que reivindican lo local como
una forma de resistencia. Las
tendencias del desarrollo econó-
mico internacional han inducido
pautas de modificación en la or-
ganización y estructuración de
los espacios y territorios locales,
así como en las características
de la emergencia y constitución
de sujetos sociales.

Los espacios locales (subnacio-
nales, nacionales, regionales) se
encuentran incluidos en la lógica
de la acumulación del capital
mundial: desde las grandes cor-
poraciones hasta las empresas
agroindustriales “nacionales”;
desde las regulaciones financie-
ras virtuales hasta la lógica de
las inversiones “locales”.

La globalización genera una se-
rie de condiciones y reacciones
sociopolíticas en los ámbitos
locales, nacionales y regionales.
Las condiciones cambiantes,
sean económicas, políticas, cul-
turales o ecológicas, se re - loca-
lizan en marcos de conocimiento
y organización locales, naciona-
les o regionales; estos procesos
implican el surgimiento de nue-
vas identidades, así como el sur-
gimiento de alianzas y luchas
por el espacio, el territorio y
el poder. 

En América Latina, bajo el dis-
curso de la mundialización, el
enfoque económico neoliberal
visualiza dos modelos de uso o
aprovechamiento de los recursos
naturales. Por un lado, el de cor-
te empresarial, moderno y cuya
producción está destinada a la
exportación. Por otro lado, en el
mismo espacio, está la explota-
ción campesina, atrasada, con
estrategias productivas poco
competitivas y que más bien
debe ser rescatada a través de
programas sociales y guberna-
mentales de apoyo a la pobreza. 

Así, la liberalización de las eco-
nomías latinoamericanas, además
de agudizar el empobrecimiento
extremo y la proletarización en
el ámbito rural, pone en eviden-
cia los límites de la legendaria
solidaridad campesina, doblega-
da por su “falta de inserción” en
los mecanismos de la economía
mercantil mundial.

Paralela a la crisis de las bases
productivas locales, se ha trans-
formado el papel que desempe-
ñan los actores - sujetos sociales
en el manejo de los recursos na-
turales: la propiedad colectiva o
comunal de los recursos ya no es
el principal núcleo territorial,
social y político de la organiza-
ción campesina. Cada vez se for-
talece más la noción de la
empresa individual o colectiva,
incorporando tanto a producto-
res privados pequeños como a
campesinos. 

En tal contexto económico, la
autonomía y el funcionamiento
de la economía campesina es so-
cavada por el desarrollo y predo-
minio de las relaciones mercanti-
les. El desarrollo y la puesta en
práctica de la apertura comercial



enfrentan en una competencia
desventajosa a los agricultores
comerciales con los agricultores
tradicionales. Hay un proceso
selectivo de eliminación, es de-
cir, se desarrollan situaciones
mediante las cuales unos actores
salen y otros permanecen en el
espacio rural. Se señala a este
respecto que, el único camino
que queda a las comunidades
campesinas es el éxodo hacia el
medio urbano o bien hacia el
extranjero. 

Sin embargo, desde lo local sur-
gen nuevas formas, nuevas estra-
tegias que son puestas en prácti-
ca, a manera de resistencia. Los
sujetos locales desarrollan me-
canismos de adaptación a las
nuevas condiciones movilizando
y reconstruyendo recursos socia-
les e identidades. Los procesos
de lucha para el acceso a los re-
cursos naturales permiten el for-
talecimiento de actores sociales,
muy a menudo marginados en la
esfera de la globalización, que
toman un papel protagónico para
el desarrollo sostenible de su sis-
tema de producción, su comuni-
dad y su territorio.

El neoliberalismo, que incorpora
la “participación” como una
premisa de la democracia y el
desarrollo, presupone que los
individuos (en tanto actores) se
desenvuelven en un escenario
neutro, donde cada uno avanza
según su propio empeño. Con-
trariamente a esta idea, es en
este nuevo escenario donde los
actores locales toman importan-
cia y configuran un nuevo campo
social: la “nueva ruralidad”
(Llambi 1996). Por principio, se
ha identificado a dicho proceso
como el conjunto de políticas
económicas y sociales, mediante

las cuales tienen lugar una serie
de transformaciones en la exis-
tencia y dinámica de los territo-
rios rurales y urbanos. La nueva
ruralidad implica el surgimiento
de nuevas relaciones, donde tie-
nen un nuevo rol y peso los suje-
tos sociales, tanto locales como
nacionales y supranacionales.  

En el marco de la mundializa-
ción, empero, este nuevo esce-
nario donde lo rural se funde con
lo urbano implica que los acto-
res sociales se inscriban o desa-
rrollen dentro de una lógica de
operación empresarial, adecuan-
do las formas en que participa-
rán en el proceso productivo. Por
un lado, lo harán a través de
cambios profundos sobre el régi-
men de tenencia de los recursos
(antes propiedades colectivas,
ahora privadas). También deben
participar activamente en aso-
ciaciones productivas (de pro-
ductores colectivos con propie-
tarios privados), a fin de ampliar
el espectro de la circulación
mercantil y la forma de acceso a
los créditos para la producción. 

No obstante, los actores sociales
organizados y movilizados siguen
siendo la parte central en la
construcción de los nuevos terri-
torios en el contexto de la globa-
lización. En tal sentido, adquiere
gran importancia la puesta en
valor de los saberes locales, bajo
los que se ha sustentado la coti-
dianidad y la racionalidad econó-
mica de estos territorios. La idea
es no magnificar o sobrevalorar
el papel de las fuerzas y los
agentes globales, minimizando
la capacidad de iniciativa de los
agentes locales, pero recono-
ciendo sus márgenes reducidos
de acción. 
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Como noción y unidad económi-
ca y cultural, los espacios loca-
les se construyen y se viven a
través de las estrategias, los sa-
beres, tradiciones y cultura de
los actores sociales. Sin embar-
go, en la actualidad la materiali-
zación de una economía global
en los espacios rurales, ha deri-
vado en el establecimiento de
diferenciaciones sociales y eco-
nómicas, al tiempo que ha tras-
tocado la forma de vida de quie-
nes ahí habitan.  Así pues, una
tarea importante que debe ser
abordada por los estudiosos de
la cuestión rural en América La-
tina, consiste en analizar deta-
lladamente la dinámica de los
procesos emergentes, en la pers-
pectiva de que dichos fenómenos
ya son manifiestos y que tendrán
una larga permanencia en el es-
pacio rural. Si bien una agenda
para el análisis de la temática
puede abordarse a partir de as-
pectos muy específicos, algunos
puntos o temas centrales en la
investigación podrían ser los si-
guientes: 

El territorio como noción y
unidad económica (nuevas
formas y procesos producti-
vos, nuevas relaciones socia-
les). Los roles de los actores
externos y las instituciones,
las estrategias productivas,
los procesos organizativos, re-
des globales de interacción
territorial (intercambios inte-
rregionales); apropiación de
las nuevas tecnologías y adap-
tación al dominio social y cul-
tural de los habitantes; los
mecanismos de integración a
los mercados internacionales
y su impacto en el ámbito
territorial. 

La cuestión de la identidad y
el sentido de la pertenencia
al territorio. La manifestación
de nuevas actitudes y posicio-
nes que desarrollan los acto-
res sociales en la construcción
del espacio rural, toda vez
que surgen nuevas funciones,
usos, necesidades, u otras
manifestaciones diversas. El
rol que tienen las organizacio-
nes sociales en el campo,
como los sindicatos agrícolas,
las organizaciones de produc-
tores y de comerciantes, et-
cétera. Las formas en que se
reconstruyen las identidades,
el imaginario y el sentido de
pertenencia a un espacio
local en el contexto actual la-
tinoamericano. Posiciones y
actitudes de las comunidades
indígenas y campesinas. 

Las nuevas formas en el uso y
apropiación de los espacios.
Las formas bajo las que se de-
senvuelve la dinámica de la
re - territorialización, es de-
cir, hasta qué punto el cambio
y la innovación reposan sobre
el antiguo territorio, o bien
cuándo los cambios crean los
territorios. 

Para terminar, es necesario ha-
cer una referencia a la relación
entre ciudadanía y los sujetos
sociales. La democracia liberal
tiene como uno de sus supuestos
básicos la igualdad de todos los
individuos ante la ley y, basado
en ello, todos los ciudadanos
tienen el mismo peso político:
un ciudadano un voto. Los suje-
tos sociales modifican necesaria-
mente ese supuesto, pues por
otros medios que no los votos,
la presión política y social, la



movilización, la huelga; buscan
que las políticas públicas favo-
rezcan a sus intereses, o que la
ley proteja sus derechos en con-
tra de los intereses de otros gru-
pos, incluso buscan transformar
las reglas del juego del campo
social para incorporarse y ser
tomados en cuenta. Este proce-
so fue sancionado en las llama-
das democracias pluralistas, en
las cuales los partidos políticos
se asocian estrechamente a sec-
tores sociales, como en la so-
cialdemocracia. Este esquema
supone que el régimen político,
el gobierno, debe compensar y

remediar las desigualdades so-
ciales.

El reconocimiento de nuevos
sujetos sociales que interpelan
organizadamente al Estado y
logran cooptar espacios de poder
formal dentro del régimen políti-
co subnacional, implica el reco-
nocimiento de procesos constitu-
tivos de sujetos políticos, con un
proyecto que busca acceder al
poder o, al menos, transformar
sus desequilibrios; es decir, suje-
tos sociales en la búsqueda de la
ciudadanía, la participación y la
democracia real.
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Síntesis

La globalización es un proceso que ha concentrado recursos y poder
en manos de un pequeñísimo grupo de empresas trasnacionales y
estados ricos.

La globalización redefine el papel de todas las localidades, su inser-
ción económica y la relación entre el campo y la ciudad.

Los actores sociales locales también cambian, reflejándose en la
importancia de aspectos como la forma en que perciben el espacio,
el territorio y conciben su identidad.
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2.3. Actores sociales y 
recursos naturales:
las contradicciones

productivas

Para entender el papel de los ac-
tores sociales en el manejo de
sus recursos naturales es necesa-
rio primero partir de una cierta
concepción de la naturaleza de
la crisis ambiental contemporá-
nea. La actividad económica ha
estado ligada desde siempre al
entorno natural y social en el
que se desarrolla, ya que no se
concibe actividad alguna que no
interactúe con algún elemento
del medio en el que se desen-
vuelve. Sin embargo, esa rela-
ción se ha mantenido dentro de
unos límites de equilibrio hasta
épocas relativamente recientes.
La ausencia de conciencia am-
biental ha sido una de las princi-
pales razones por las que hasta
bien entrado el siglo XX los estu-
diosos de la economía no hayan
abordado en profundidad el
análisis de la interrelación eco-
nomía - ambiente.

El punto de partida para el aná-
lisis de la crisis ambiental y el
deterioro de los recursos natura-
les contemporáneos está en el
sistema de producción. Mientras
la producción precapitalista tie-
ne su límite en la satisfacción de
las necesidades y en la repro-
ducción; la producción mercantil
para incrementar la ganancia no
tiene límite alguno. Esta dife-
rencia, tan sencilla y general,
está en la base del agotamiento
de los recursos naturales a un
ritmo nunca sospechado en la
historia de la humanidad; y tam-
bién de la generación de dese-
chos (contaminación) práctica-
mente sin límites.

La producción capitalista es una
modalidad de producción mer-
cantil con leyes particulares.
Una rápida mirada a estas leyes
permite mostrar las sólidas in-
terconexiones entre lo social y
los recursos naturales. Las leyes
más generales que se derivan del
movimiento del capital (tenden-
cia al incremento de la veloci-
dad de la rotación del capital
para aumentar la ganancia y la
tendencia al abaratamiento del
capital constante) son la expli-
cación más contundente del
avance a ritmos crecientes del
capital sobre espacios y materia-
les de la naturaleza previamente
no mercantilizados.

El suelo resulta una barrera a la
inversión de capital. El carácter
privado de su explotación y pro-
piedad, que permite la percep-
ción de una renta, explica por un
lado, la tendencia a la privatiza-
ción y mercantilización de la
naturaleza y, por otro, la depre-
dación de los recursos naturales
para lograr ganancias extraordi-
narias (lo que K. Marx llamó ren-
ta diferencial de tipo II).

Adicionalmente, la producción
capitalista tiende a la destruc-
ción de la diversidad cultural,
pues impulsado por la expansión
mercantil, tiende a eliminar otros
modos o sistemas de producción a
su alrededor (Folladori 1996). 

La particularidad de las relacio-
nes sociales que imponen esas
mínimas reglas de la producción
mercantil capitalista, marca la
singularidad de los procesos de
constitución de los sujetos socia-
les. De una u otra forma, el tipo
de relaciones de producción
condicionan el tipo de respuesta
reactiva de unos y otros.



Así, frente al deterioro de los re-
cursos naturales y de las bases
materiales de reproducción, las
ciencias sociales y la economía
han optado por tres grandes
corrientes explicativas: la eco-
nomía ambiental, que es la vi-
sión neoclásica y keynesiana; la
economía ecológica, que busca
utilizar las leyes de la termodiná-
mica como criterios orientadores
de la organización económica; y
la economía marxista, que subor-
dina la relación sociedad - natu-
raleza a las contradicciones pro-
ductivas en la sociedad humana.

En este marco, la gestión social
del manejo de los recursos natu-
rales implica redefinir los princi-
pios políticos que se desprenden
de la práctica de la producción
de mercancías. Se vuelve im-
prescindible re - construir los
procesos de gestión social de los
recursos que se practican en
ciertos sectores de la población
campesina e indígena de los paí-
ses andinos, basados en un modo
de administración de los recur-
sos distinto de la propiedad indi-
vidual y de la estricta lógica
mercantil. 

Entre los cambios políticos y so-
ciales de mayor trascendencia
durante las dos últimas décadas
en América Latina se encuentran
dos procesos que, según los ca-
sos, tienden a desarrollarse arti-
culadamente, o a someter su
evolución a constantes tensiones
y bloqueos. De un lado, el desdi-
bujamiento del estado nacional
y sus profundas reformas institu-
cionales que buscan convertirlo
en aparatos burocráticos reduci-
dos, pero eficientes. El objetivo
último es administrar la inser-
ción de las economías locales en
el espectro internacionalizado

de la economía global. De otro
lado, la vitalización de los terri-
torios sub - nacionales, las iden-
tidades locales y étnicas, el
apuntalamiento de las ciudades
como espacios políticos por ex-
celencia, y por tanto el surgi-
miento de actores que pugnan
por nuevas formas de gestión
política, re - distribución del po-
der, de los capitales y de la
riqueza nacional. El contexto es
la apertura externa empujada
por la globalización económica y
financiera y la apertura interna
soportada por los procesos de
descentralización en marcha.

Aunque el Ecuador experimentó
un prolongado y sostenido perío-
do de crecimiento económico
entre la post - guerra y el inicio
de los años ochenta, sus condi-
ciones sociales han continuado
siendo precarias, particularmen-
te en términos de satisfacción
de las necesidades básicas, de
distribución del ingreso, de pro-
piedad y acceso a los bienes pú-
blicos y de generación de em-
pleos. Subsisten la inequidad y
la exclusión social, el empobre-
cimiento y la precariedad. La
presión productiva y reproducti-
va sobre los recursos naturales
ha constituido un colofón de la
crisis y una consecuencia nece-
saria de las agresivas políticas
mundiales respecto a su uso
(Larrea 1995, 2000).

Detrás de este escenario de des-
composición política y económica
que ha dominado el país durante
los últimos años, se han ido gene-
rando procesos de cambio políti-
co. El Estado, cuestionado por
nuevos modelos de desarrollo, no
termina de cristalizar los proce-
sos de modernización y transfor-
mación en los que se ha involu-
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crado. Esto ocurre al mismo
tiempo que crecen las exigencias
de la sociedad civil por institu-
cionalizar nuevos modos de rela-
ción y que ha implicado, parale-
lamente, la emergencia de nue-
vos actores sociales en un esce-
nario cada vez más complejo.

Los actuales modelos de desa-
rrollo revaloran las posibilidades
que supuestamente estarían pre-
sentes en los gobiernos locales
como entes operativos y catali-
zadores del desarrollo local. Se
le atribuye al gobierno local una
serie de funciones y roles, que
cada vez resultan más comple-
jas, si se tiene una mínima dosis
de realismo respecto de la exac-
ta dimensión de los procesos de
descentralización. Las miradas
optimistas han puesto énfasis en
la dotación de capacidades y re-
cursos, que en función de la ola
descentralizadora habría reen-
contrado en las municipalidades
una institución especialmente
dispuesta y sana para asumir el
ideal democrático de una demo-
cracia local, cotidianamente
participativa y anticipadora de
la sociedad moderna. 

Existe, pues, un desfase entre las
propuestas de descentralización
y modernización que emergen
desde un Estado des - institucio-
nalizado y la necesidad de la
sociedad civil de expresar sus
posiciones sobre nuevos modelos
de desarrollo basados en la par-
ticipación y  la democratización.
Ese desfase ha desembocado en
la aplicación de políticas hege-
mónicas que, partiendo de las
necesidades de múltiples "acto-
res", se han institucionalizado
como políticas de Estado.
Los problemas del desarrollo no
se pueden resolver con modifica-
ciones administrativas, menos

aun con "arreglos institucionales"
que, asentándose en las justas
desconfianzas de la población
excluida, pretenden reforzar el
privatismo civil (a nombre de la
participación) contra el Estado
abstracto. Esto desemboca, co-
mo salida, en el reino del merca-
do neoliberal y globalizado y las
formas reducidas de la gestión.

Si antes se hablaba de oposición
y conflicto, ahora, es indispen-
sable la "participación" de la
sociedad civil en un horizonte
amplio que la concertación
per se, genera y propicia. La
concertación se termina convir-
tiendo en la panacea del discur-
so de la pobreza y el desarrollo.
A pesar de las apariencias y de
las posibilidades que se abren,
las dinámicas de descentraliza-
ción pueden tener otro enfoque
y otro objetivo.  En sí, no contra-
dicen el modelo económico en
vigencia sino que se basan en sus
principios.

Los temas de la descentraliza-
ción, la participación y la emer-
gencia de movimientos sociales
sólidos, paradójicamente, se en-
cuentran en la encrucijada de un
escenario de profunda ruptura
de los cimientos de la estructura
política, de la economía y de la
sociedad.  Se discuten en el con-
texto de un Estado desmantela-
do y de sectores de poder en una
clara actitud contestataria fren-
te a los avances que pudieran te-
ner los movimientos sociales en
colocar sus demandas en la
agenda política nacional.

Los actuales modelos de

desarrollo revaloran las

posibilidades que su-

puestamente estarían pre-

sentes en los gobiernos

locales como entes ope-

rativos y catalizadores

del desarrollo local.



2.4. Actores sociales y
recursos naturales:
posiciones y reacciones

Pero la actitud de los actores
ante estas contradicciones pro-
ductivas y la crisis ambiental
resultante no es mecánica. Se
han construido distintas visiones
para entenderla y distintas
estrategias para enfrentarlas.
Corresponde, finalmente, exa-
minar brevemente las principa-
les corrientes que surgieron
alrededor de estos problemas.

Desde los años setenta se han
impulsado proyectos de partici-
pación ciudadana en las dinámi-
cas de consulta, planificación y
diagnóstico de los procesos de
desarrollo local.  Lo “participa-
tivo” se ha impuesto como lugar
común y como condición nece-
saria para la validez de las
propuestas de desarrollo. Sin
embargo la “tecnología partici-
pativa” no ha logrado poner en
cuestión las dinámicas económi-
cas locales, el acceso a recur-
sos, los desequilibrios sociales
y ambientales, ni proponer al-
ternativas de desarrollo y de
participación real de los grupos
organizados en la gestión del de-
sarrollo (Sexton 2002).  

A cambio, entender las bases
económicas subyacentes a la
gestión social de los recursos
naturales, es decir entender la
gestión como control para el
manejo sustentable, conduce a
plantear una visión política que
se contrapone a las leyes del
mercado y permite concebir en
el centro de la disputa al poder.

Con los procesos de gestión so-
cial se reconoce a los actores y
sus territorios y sus derechos de
buscar su propio modelo de

desarrollo. El acceso y control
de los recursos naturales es un
proceso relacionado con el con-
trol del territorio, las represen-
taciones de los actores, los espa-
cios y el contexto global y el
proyecto de desarrollo que cada
sujeto social intenta promover
como proyecto político.

Este "marco político" es reforza-
do por el carácter de las tensio-
nes en torno a los recursos. El
concepto analítico de "conflictos
entre actores sociales", aplicado
a la problemática de los recursos
naturales, supone generalmente
diferenciar sus intereses en tor-
no a los recursos. Cada grupo se
define en su relación específica
(económica) con los recursos.

Ser actor no es una simple defi-
nición dada a una posible ubica-
ción o relación potencial con
respecto al drama de los recursos
naturales. Refleja un proceso de
adquirir conciencia y asumir el
rol. No puede haber actores to-
talmente inconscientes de su
condición. 

El territorio, los actores y los re-
cursos naturales se enmarcan en
un contexto caracterizado por
dinámicas políticas, económicas
y culturales contrastantes y cre-
cientes contradicciones sociales.
El papel de los recursos naturales
a nivel regional y nacional, está
en el centro del debate del desa-
rrollo local: de un lado se presen-
ta una corriente favorable al
extractivismo, la transformación
y degradación de los ecosistemas
silvestres, y a la proletarización,
des - ruralización, expoliación y
dependencia de las poblaciones
campesinas, y de otro lado una
corriente que afirma los dere-
chos colectivos de los pueblos a
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sus territorios tradicionales, las
necesidades de preservar el pa-
trimonio de las comunidades, la
búsqueda de alternativas de bie-
nestar a partir del reconocimien-
to de los derechos étnicos y el
conocimiento, uso, manejo ade-
cuado y conservación de la bio-
diversidad.  De alguna manera,
es una lucha entre lo exógeno
(externo) y lo endógeno (inter-
no), entre  la sobre - valoración
de lo foráneo y un deseo de
cotizar lo propio. 

Entre las tendencias y contra -
tendencias que enfrenta la ges-
tión de los recursos naturales en
la región se pueden mencionar
las siguientes:

La expansión de los modelos
de desarrollo nacional, basa-
dos en la extracción de recur-
sos naturales y el monocultivo
que fortalece una tendencia
de deterioro de la base natural
de la región. Esta expansión
está apoyada por los procesos
de globalización económica.

Complementariamente, la ex-
pansión del proceso coloniza-
dor y la consecuente “protre-
rización” del bosque así como
la intensificación de la indus-
tria maderera y de las activi-
dades mineras que han acele-
rado la pérdida de bosque
natural en grandes extensio-
nes del territorio.

La aplicación de los modelos
extractivos de producción que
ha incidido no solo en la
destrucción de los hábitats
naturales y ecosistemas, sino
también en la erosión de valo-
res culturales de los grupos
étnicos de la región. Junto a
ello se produce el progresivo

abandono de sistemas pro-
ductivos tradicionales consi-
derados potencialmente favo-
rables para la sostenibilidad
de los ecosistemas y la con-
servación de la biodiversidad.

La tendencia hacia la regula-
ción del orden social por las
leyes del mercado que induce
a convertir el conocimiento
en una mercancía e incluirlo
dentro del intercambio co-
mercial por la vía de mecanis-
mos como aranceles, paten-
tes y medidas sobre el acceso
a los recursos naturales.

El avance de la biotecnología
que crea nuevas opciones y
alternativas para el aprove-
chamiento de los recursos na-
turales, generando tensiones
entre quienes los poseen y
quienes cuentan con las con-
diciones para su aprovecha-
miento y transformación.

El proceso de construcción de
identidades étnicas y colecti-
vas como actores sociales que
emergen en la búsqueda por
definir sus propios espacios
de representación y significa-
ción. Confluyen con intereses
nacionales y extranjeros en la
región en el marco de la glo-
balización y la apertura eco-
nómica, que crean nuevos
escenarios de conflicto, como
la contradicción de intereses
en la definición del modelo
de desarrollo.

Conviene hacer una distinción
entre las nociones de “gestión
de los recursos naturales” y “de-
sarrollo sostenible”. El concepto
de la gestión de los recursos
naturales, aunque no es necesa-
riamente estático, puede aludir



a una contabilidad de los recur-
sos para sacar el mejor provecho
posible y, cuando sea del caso,
lograr un adecuado equilibrio
entre su aprovechamiento y su
conservación. En cambio, el con-
cepto del desarrollo sostenible
no admite una interpretación es-
tática, aunque evidentemente
admite todavía muchas interpre-
taciones distintas. Los procesos
exitosos desarrollados en la re-
gión, aunque aislados, tal vez no
han sido precisamente ejemplos
de la gestión de los recursos na-
turales, pero han sido procesos
de acumulaciones - económicas,
sociales, humanas y de recursos
naturales.

La gestión de los recursos natu-
rales es un concepto que se
presta a la planificación local
(y nacional), mientras que el
concepto de desarrollo sosteni-
ble es una guía para la orienta-
ción de las voluntades. Como
tal, es un concepto de mayor
utilidad para el tipo de política
que es más apropiada en univer-
sos con un predominio de peque-
ños productores, un poco más
homogéneos, adecuados a la
construcción de modelos econó-
micos y políticos endógenos.

Sin embargo, el concepto de la
gestión social de los recursos na-
turales, en términos de la defini-
ción de los roles de los actores
por sí y para sí, no constituye
una herramienta eficaz per se,
especialmente cuando no se
develan las contradicciones in-
herentes a los procesos de acu-
mulación de capital. 

Desde un punto de vista más es-
tructural, partiendo de las defi-
niciones de sujetos sociales y
campo social precedentes, la

gestión social se vuelve una
herramienta que permitiría el
establecimiento de estrategias
para la superación de las condi-
ciones causales de empobreci-
miento,  pero sobre todo contri-
buiría a facilitar procesos de
empoderamiento, es decir de to-
ma de control del uso, manejo y
aprovechamiento racional de los
recursos naturales.

Considerando los recursos natu-
rales como un campo de disputa,
como un escenario enmarcado
por la lógica neoliberal, en don-
de los diferentes sujetos y acto-
res se mueven e interactúan
bajo distintos intereses es nece-
sario repasar varios factores:

La construcción de imagina-
rios y objetivos sociales, y el
papel de los recursos natura-
les en éstos.

Las diferencias económicas
locales asociadas con los re-
cursos manejados.

La existencia de mercados
reales que demandan produc-
tos de cada localidad, asocia-
dos con un determinado ma-
nejo de los recursos.

La existencia (aunque sea
temporal y funcionalmente)
de organizaciones e institucio-
nes locales con la capacidad
de responder a, y, en caso ne-
cesario, provocar políticas lo-
cales y orientar los servicios
necesarios para su implemen-
tación.

Bajo estas premisas la gestión de
los recursos naturales es dialéc-
tica y depende de voluntades di-
námicas (en el sentido estricto
de cambiantes en el tiempo). La

83ACTORES SOCIALES PARA LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES



84 GESTIÓN SOCIAL DE LOS RECURSOS NATURALES

implementación de políticas por
lo tanto depende de la capaci-
dad de adaptar los programas a
las voluntades existentes, alen-
tando aquellas que más pueden
coadyuvar al avance hacia los
objetivos políticos. Esta orienta-
ción de la práctica política es
fundamentalmente distinta a la

basada en la planificación. Una
de las razones para las dificulta-
des que los municipios tienen
para orientar políticas con res-
pecto a los recursos naturales es
que, necesariamente, una parte
significativa de la acción de ellos
se basa en la planificación ins-
trumental. 

Síntesis

Distintos actores han creado distintas visiones sobre la forma de en-
frentar la crisis ambiental contemporánea.

La gestión de los recursos naturales alude a una concepción utilita-
ria de los recursos: explotarlos pero que no se acaben.

El desarrollo sostenible, en cambio, es una concepción más apropia-
da para la política y para regiones con predominio de pequeños pro-
ductores.

La gestión social, finalmente, considera estas dimensiones estruc-
turales y políticas del manejo ambiental.

PARA REFLEXIONAR

¿Cómo se configura/constituye un sujeto político frente al
estado?
Defina la noción de poder mediante una lectura de las rela-
ciones entre actores locales.
¿Qué diferencias sustanciales  se podrían encontrar entre
sujeto y actor?
¿Qué implica la inserción de un sujeto en la esfera política del
Estado?
¿Qué implicaciones tiene la participación electoral del
Movimiento Indígena?

-

-

-

-

-
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De forma recurrente y cada vez
más visible, lo ambiental y su
problemática se ha ido  convir-
tiendo en una preocupación de
distintos sectores: estado, socie-
dad civil, organismos internacio-
nales, partidos políticos. Con dis-
tintos énfasis, profundidades y
perspectivas se habla del ambien-
te y del desarrollo sustentable. 

Se puede decir también que
cualquier enfoque de desarrollo,
o cualquier enfoque económico
político  con credibilidad debe
asumir el reto  presentado por
los problemas ambientales. Lo
cierto es  que la problemática
ambiental está siendo amplia-
mente difundida y parece ser
que los problemas generados en
este ámbito a niveles locales,
regionales, nacionales y globales
son lo suficientemente preocu-
pantes y serios, como para cons-
tituirse en una prueba decisiva
para el desarrollo actual  y futu-
ro (Dryzec 1998).

Estas afirmaciones, nos llevan a
ubicar contradicciones y dispu-
tas entre el desarrollo actual y
lo ambiental, al punto que las
preocupaciones y problemas am-
bientales son vistas como una
crisis del desarrollo y no como
una simple crisis de los recursos
naturales. Aunque esta posición
es cada vez más generalizada,
eso no significa que sus conse-
cuencias sean plenamente asu-
midas. Otras perspectivas ubican
a lo ambiental, como un lastre o
una oposición al llamado progre-
so humano, una limitación al

desarrollo.  De esta forma se ins-
tala lo ambiental en la dinámica
y conflictiva relación entre la so-
ciedad y la naturaleza. Podemos
decir entonces que la problemá-
tica ambiental es de hecho un
campo de disputas de sentidos,
de poderes e intereses. Es un
campo de disputa socio - políti-
co, que se expresa en niveles lo-
cales regionales, nacionales y
mundiales. 

Para profundizar y comprender
estos temas recurriremos a dos
entradas o ejes temáticos: Demo-
cracia y ambiente. Trataremos de
ubicar las contradicciones límites
y quiebres que las institucionali-
dades contemporáneas (capita-
lismo, democracia liberal y esta-
do) generan a la hora de asumir
los retos ambientales. El otro
eje temático de acercamiento es
el de los conflictos. En una pers-
pectiva ambiental y en atención
a las características latinoameri-
canas, Sabatini (1998), señala
dos tipos de conflictos: los socio
- ambientales (en torno al acce-
so y control sobre los recursos),
los ambientales (en torno a las
externalidades). En ambas entra-
das se ubicarán actores, institu-
ciones, perspectivas y disputas. 

Como dice R. Guimaraes (1998)
“lo que llamamos el poder de los
hombres (humanos) sobre la na-
turaleza, es el poder del hombre
sobre otros hombres usando la
naturaleza”. También debemos
comprender la necesidad de
replantear o rever el sentido de
democracia que necesitamos,

INTRODUCCION



el rol de los actores sociales
y la necesidad de su fortaleci-
miento para animar sus relacio-
nes con otros actores y con la
naturaleza. Los conflictos son

consustanciales a las realidades
ambientales y de desarrollo: en
ellos, en su entramado, los suje-
tos se fortalecen, participan.
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OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta Unidad, los participantes podrán:

Relacionar la solución de los problemas ambientales
con el proceso de democratización de la sociedad.

Conocer una herramienta para llegar a acuerdos am-
bientales en contextos locales.

1.

2.



88 GESTIÓN SOCIAL DE LOS RECURSOS NATURALES

Los problemas ambientales  son
cada vez más visibles. En la ac-
tualidad se  puede afirmar que
más que una crisis de los recur-
sos  naturales, asistimos a una
crisis del modelo actual de desa-
rrollo. Este agotamiento se ex-
presa en el empobrecimiento
constante del patrimonio natural
y el debilitamiento de la capaci-
dad de recuperación de los eco-
sistemas; en la debilidad de los
sistemas institucionales y de po-
der que regulan la propiedad,
distribución, acceso y uso de los
recursos; y en los niveles muy
profundos de desigualdad social,
que impactan grandemente en
las posibilidades de realización
humana. De esta forma, en las
agendas de diferentes (gobier-
nos, organizaciones, empresas,
instituciones de desarrollo, a-
gencias de cooperación), en dis-
tintos niveles y desde distintas
miradas, reivindican para sí los
temas ambientales, sus formas
de entenderlo, y sus potenciales
salidas.

Sin embargo, son pocos los avan-
ces hacia modelos o propuestas
de “sustentabilidad” o de un    ti-
po de desarrollo en que las consi-
deraciones ambientales cuenten
de forma profunda. Como dice
Guimaraes (1998), “el recetario
continua obedeciendo a la farma-
copea neoliberal, siguiéndose en
la línea de los ajustes estructu-
rales, la reducción del gasto
público y de mayor apertura al
comercio y las inversiones ex-
tranjeras”, manteniendo de esta
forma la contradicción entre am-
biente y desarrollo.

Acercarnos a esta contradicción
implica considerar las institucio-
nes dominantes: el capitalismo,
la democracia liberal y el estado
administrativo. Implica también
preguntarnos si la democracia
contemporánea es buena para el
ambiente, o si un ambiente sano
es bueno para la democracia.
Atrás está la afirmación de que
cualquier enfoque político - eco-
nómico creíble debe asumir los
retos de la problemática am-
biental, pues ella es, por su
complejidad y gravedad, una
prueba decisiva para la sociedad
y sus instituciones.

1.1. Capitalismo 

Actualmente el capitalismo co-
mienza a presentar un rostro
ecológico. Muchas iniciativas
productivas, en sus discursos más
que en sus actuaciones, incorpo-
ran valores ambientales y de
conservación. Empresas madere-
ras, petroleras, pesqueras, mine-
ras, etc. anuncian programas de
manejo sustentable, evaluacio-
nes de impacto ambiental, miti-
gaciones que tratan de minimizar
los daños creados (no de preve-
nirlos). El aspecto fundamental
es esta suerte de apuesta por un
crecimiento económico verde. 

El sustento intelectual de este
capitalismo ecológico, es soste-
ner que el mercado es el mejor
mecanismo para satisfacer las
necesidades individuales, inclu-
yendo las necesidades ecológicas
(Dryzek 1998). Los defensores del
libre  mercado, los economistas
de los recursos naturales, los que
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no aceptan las regulaciones, ha-
blan de las virtudes de la priva-
tización y de la reducción de los
desafíos que supone la sustenta-
bilidad al simple campo de la
asignación de precios correctos
a la naturaleza.

En la práctica, esta supuesta
racionalidad ecológica del capi-
talismo es cuestionable, pues
en primer lugar el capitalismo
requiere del crecimiento econó-
mico para su sostenimiento.
Cuando no hay crecimiento, se
reduce la inversión y se entra en
un declive económico general.
Sin este crecimiento, el capita-
lismo debe encarar la distribu-
ción desigual, el desempleo, la
inestabilidad política. Así enton-
ces, no nos debe sorprender que
las principales preocupaciones
de los gobiernos estén en torno a
este crecimiento económico.

Si existen límites ecológicos al
crecimiento económico, éstos
deberían pesar en algún punto.
Los defensores de la economía
de mercado niegan el argumento
al plantear, de hecho, que la
tierra es infinita y que el meca-
nismo de fijación de precios ase-
gura la ubicación de sustitutos
para aquellos recursos escasos.
Esto se puede lograr efectiva-
mente de forma parcial, en al-
gunos recursos. Por ejemplo, en
el siglo XIX,  disminuyó el aceite
de ballena pero sus reemplazos
fueron rápidamente ubicados.
Sin embargo, no existen sustitu-
tos para la capacidad regulatoria
(clima, servicios ambientales)
de la biosfera en su conjunto o
de ecosistemas particulares. Tal
es el caso de las consecuencias
innegables que se están viviendo
en torno al calentamiento global
y cuyo principal causante es el

uso de energía a partir de com-
bustibles convencionales.

Una alternativa sería que el
capitalismo se replantee su cre-
cimiento hacia actividades eco-
nómicas que no signifiquen el
consumo de materiales o de
servicios ambientales o ecológi-
cos. Podría decirse entonces,
transitar a un “capitalismo infor-
macional”, centrado en la pro-
ducción, intercambio, difusión
de información, antes que la
producción de bienes materiales
(Dryzek 1998). De esta forma se
lograría un crecimiento menos
destructivo en términos ambien-
tales. Sin embargo, las socieda-
des que avanzan a esta era de la
información, no han eliminado o
bajado los niveles de consumo
de bienes materiales, aunque en
muchos casos consigan exportar
los daños ambientales a otras
sociedades.

Un segundo argumento contra la
supuesta racionalidad ecológica
del capitalismo es que el capita-
lismo se desentiende del futuro.
Sin las tasas de interés, el capital
sería gratis y por tanto el capita-
lismo sería impensable. La exis-
tencia de tasas de interés positi-
vas privilegia el corto plazo y el
máximo de rentabilidad, infrava-
lorando así los costos y benefi-
cios futuros. Mientras más alta
sea la tasa, menos preocupacio-
nes se tienen por las consecuen-
cias o resultados de largo plazo.

Un tercer argumento es que
el capitalismo es un sistema
descentralizado, manejado des-
de una lógica de interés indivi-
duales. Los mercados carecen
de mecanismos adecuados para
enfrentar los problemas en torno
a bienes colectivos o públicos. El
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interés individual se orienta bá-
sicamente hacia el beneficio pri-
vado, quedando de lado las
preocupaciones por daños o
afecciones a terceros y menos
todavía los daños a los recursos y
servicios ambientales. Se podría
afirmar finalmente que en estas
circunstancias, las motivaciones
por obtener el máximo de ga-
nancias materiales, en un con-
texto de desregulación, lleva a
la destrucción de los recursos
colectivos.

Existen ejemplos o intentos de
reestructurar los derechos de
propiedad con la intención de
asignar a cada individuo una por-
ción de propiedad sobre bienes
públicos, regular el acceso a
recursos, o controlar prácticas
como la contaminación. Todo es-
to necesita o necesitaría la ac-
ción regulatoria del Estado. Así
entonces, las acciones del capi-
talismo que afectan la calidad
ambiental y que no pueden ser
resueltas desde el mercado son
trasladadas hacia el gobierno,
que por sus características ac-
tuales no puede enfrentar ade-
cuadamente (Gligo 1997).

1.2. Democracia liberal o

democracia actual 

Se la puede definir en “términos
de la competencia electoral  por
los cargos políticos, la oportuni-
dad de ejercer presión  popular
sobre el gobierno desde la
libre asociación, un conjunto
de derechos individuales, frente
a la actividad gubernamental,
garantizados a través de restric-
ciones constitucionales y una
política de búsqueda de intere-
ses estratégicos, concebidos al
interior de la esfera privada”
(Dryzek 1998).

En las últimas décadas los temas
ambientales han ganado prota-
gonismo. Los ambientalistas han
participado en el entramado de
los grupos de interés y han con-
cretado en este tiempo, entre
otras cosas, leyes y regulaciones
referidos al ambiente (actual-
mente se está discutiendo la ley
de biodiversidad, mientras la
Constitución actual incorpora de
manera explícita valores am-
bientales).

Dryzek (1998) plantea que es
innegable que la democracia li-
beral enfrenta y resuelve los
problemas ambientales de forma
más efectiva que el sistema de
mercado, el cual fundamental-
mente traslada la resolución de
los problemas que crea al siste-
ma democrático. Sin embargo,
se sugiere que esta democracia
tiene límites importantes en el
tratamiento de la problemática
ambiental. Entre ello, señala-
mos los siguientes:

La distribución del poder en los
sistemas democráticos es desi-
gual. Los sectores empresaria-
les, por sus mismas característi-
cas, disponibilidad de recursos
financieros y avales, poseen una
posición de privilegio. Además
de esto, el propio gobierno está
interesado en la cooperación y
apoyo empresarial para la imple-
mentación de sus políticas. In-
cluso se llega a plantear el
temor gubernamental de que se
pueda ahuyentar la inversión en
el caso de que se impongan
medidas ambientales que signifi-
quen restricciones a las iniciati-
vas empresariales.

Entonces, resulta lógico pensar
que los sectores empresariales
presionen de forma permanente



en la dirección de políticas favo-
rables a sus intereses productivos
antes que hacia los requerimien-
tos ambientales. Los sectores
ciudadanos preocupados de la
problemática ambiental (ONG,
organizaciones, universidades,
etc.) despliegan sus propuestas,
sin embargo muchas de ellas se
frenan o se diluyen cuando
constituyen una amenaza a los
intereses productivos y empre-
sariales. Esto aparece con mu-
cha claridad en el caso de los
temas petroleros (por ejemplo
el oleoducto de crudos pesados,
OCP) donde las acciones de rei-
vindicación ambiental, chocaron
con los argumentos de desarrollo
nacional, productivo y energéti-
co manejados desde las empre-
sas y sostenidas por el gobierno.

Así entonces, muchos sectores
empresariales despliegan cam-
pañas de información y sensibili-
zación que anuncian y anclan en
la opinión general el argumento
de que las acciones ambientales
restrictivas, en último término,
reducirían el número de empleos
y ahuyentarían la inversión. Este
criterio provoca en muchos sec-
tores una suerte de cooptación
de voluntades y un importante
freno al movimiento ambiental.

Una segunda limitación de las
democracias en el tratamiento
de los problemas ambientales es
que las democracias liberales,
parcelan y desagregan los pro-
blemas ambientales al vaivén de
los intereses particulares de los
sectores afectados. Por la confi-
guración de las instituciones del
sistema, los problemas no son
tratados en sus múltiples dimen-
siones, sectores e intereses in-
volucrados. De esta forma se
desnaturaliza la comprensión y

las fórmulas para resolver los
problemas o en otras ocasiones
se termina confundiendo roles,
atribuciones, niveles de resolu-
ción y mecanismos de implemen-
tación de acciones (Dryzec 1998).

El rédito político en esta demo-
cracia, significa dar compensa-
ciones visibles y tangibles a
determinados grupos de interés,
que en lo cotidiano reivindi-
can intereses sectoriales y/o
circunscritos en torno a parciali-
dades de la problemática del
desarrollo. Esto se opone a la
complejidad y multisectoriali-
dad de lo ambiental.

Una tercera limitación de la de-
mocracia es que el horizonte de
tiempo en la democracia liberal
es el corto plazo, al estar supedi-
tada a las propuestas neolibera-
les que privilegian esta dimen-
sión temporal. De esta forma los
problemas a corto plazo son los
que reciben el grueso de aten-
ción y la duración del periodo de
gobierno es lo que usualmente
determina el alcance temporal
del tratamiento de los proble-
mas. Es decir, en general no se
apunta a políticas de Estado. A
esto hay que sumar la lógica
reactiva de las acciones o pro-
puestas de políticas ambientales,
pues, como se dijo, lo fundamen-
tal es el crecimiento económico.

Finalmente, la democracia libe-
ral, como el mercado, está supe-
ditada al crecimiento económico.
Si hay problemas de crecimien-
to, esta suerte de   bálsamo o di-
solvente no está  disponible pa-
ra enfrentar las desigualdades
distributivas, la reinversión so-
cial, las demandas de las colec-
tividades. De esta forma existe
el miedo a la recesión y con ello,
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la democracia liberal termina
siendo prisionera del crecimien-
to económico y ubicando a este
como un factor de estabilidad
política.

De esta manera, el tipo de de-
mocracia imperante está en
franca contradicción con el am-
biente. Nos referimos a un tipo
de democracia centralista, inspi-
rada en una filosofía “mayorita-
ria”, con competencia entre
partidos políticos muy parecidos
entre sí (en sus formas de actua-
ción) y con crecientes descone-
xiones con el conjunto de la
población y sus demandas así
como también con evidentes de-
sencuentros con la problemática
ambiental. Esto es claro en el
caso ecuatoriano, especialmente
en la incorporación de los temas
ambientales en las agendas de
los partidos políticos. 

1.3. El Estado 
administrativo
(burocracia estatal)

Frente a la necesidad de enfren-
tar los problemas ambientales,
muchos autores y analistas
plantean la importancia de la
centralización y la regulación,
de decisiones seguras y tomadas
rápidamente, de gobiernos cen-
trales fuertes, con capacidades y
voluntades para otorgar un tra-
tamiento sistemático al tema
(Geovanini 1997). Sin embargo, la
realidad actual del Estado nos ha-
bla de que está prisionero o atra-
pado dentro de la racionalidad
económica de mercado y de la
democracia liberal.

Así pues, el Estado está limitado
en su capacidad de respuesta a
problemas. A veces las apuestas
políticas y las propuestas traba-

jadas en la alta administración,
no se cumplen, pues en los man-
dos medios de la burocracia no
se da una adecuada interpreta-
ción, lo que lleva a resultados
parciales o no esperados. Esto
podría deberse a que las estruc-
turas burocráticas y sus formas
de actuación privilegian un trata-
miento parcelado y segmentado
de los problemas ambientales, lo
que hace difícil generar repues-
tas a problemas complejos. Así
también, los aparatos burocráti-
cos actúan bajo una limitada ga-
ma de rutinas que resultan insu-
ficientes para aplicar políticas
ambientales o de forma general,
para convertirse en un real Esta-
do regulador.

De otra parte se puede afirmar
que grandes y centralizadas ins-
tituciones, generan  grandes y
centralizadas soluciones a los
problemas. No siempre conside-
ran las particularidades de las
localidades o apelan a soluciones
un tanto extravagantes y com-
plejas en su implementación.
Por ejemplo, para resolver cues-
tiones sobre disponibilidad de
agua, muchas veces se apela a
grandes proyectos de represa-
miento y captación, dejando de
lado el ataque a las pérdidas en
la conducción y el uso indebido
de líquido en las localidades.

Otro criterio a considerar es que
la racionalidad administrativa no
puede enfrentar la complejidad
de los problemas ambientales
por las particularidades de las
estructuras del Estado o de los
gobiernos locales, y por sus lógi-
cas de funcionamiento. Un pro-
blema se dispersa en las distin-
tas divisiones administrativas lo
cual resulta ser una separación



artificial del problema ambien-
tal. Como resultado, finalmente
se tiene un desplazamiento de
los problemas hacia otros secto-
res. Esto es evidente, por ejem-
plo, en el tratamiento de los
desechos sólidos. Se termina
ubicando los desechos en otros
sitios sin  resolver su disposición
final. Muchos municipios actual-
mente se están enfrentando a
esta situación: ante la compleji-
dad del problema y la presión
social, se ven obligados a solu-
ciones que van más allá de sus
estructuras administrativas y bu-
rocráticas, abriendo su manejo a
una interacción con otras insti-
tuciones y con sectores de la so-
ciedad civil.

El ámbito de la generación de
políticas es otra área en la que
ocurren contradicciones entre
el Estado administrativo y la
resolución de los problemas
ambientales. Las políticas am-
bientales explícitas se generan
en los organismos centrales de la

administración como el Ministe-
rio del Ambiente. Pero hay otras
políticas, decididas en otros mi-
nisterios que finalmente tienen
sus impactos ambientales, mu-
chas veces negativos. Las políti-
cas de crecimiento económico y
las políticas sociales son las que
Mandan. Éstas privilegian el cor-
to plazo y poco o nada incorpo-
ran precauciones ambientales.
Los gobiernos y sus estructuras
privilegian los objetivos econó-
micos y de mercado (Gligo 1997).

Finalmente, los sistemas jerár-
quicos obstruyen el flujo de in-
formación, aspecto importante
a la hora de resolver los proble-
mas. Por la variedad de instan-
cias, de intereses y de visiones,
a pesar de que se hayan consta-
tado los impactos ambientales
del desarrollo, a pesar de que se
hayan planteado salidas funda-
mentadas y técnicas, finalmente
las decisiones dependen de con-
sideraciones políticas y jerárqui-
cas dejando de lado los argu-
mentos técnicos.
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1.4. Interrelaciones
entre las instancias 
político - económicas.
Sus límites y errores

El capitalismo, la democracia li-
beral y el Estado administrativo,
no están aislados, existen en ín-
tima relación y forman un trián-
gulo que sostiene el modelo de
desarrollo actual. Cualquier
combinación o modificación par-
cial en una de las entidades po-
lítico - económicas puede seguir
siendo limitada (Dryzec 1998).
Así pues, posibilidades de una
mayor apertura de la democra-
cia liberal hacia perspectivas de

más largo plazo y con una mayor
participación popular en la reso-
lución de problemas ambientales
se topan con una lógica, un
andamiaje y un estructura del
Estado administrativo que impo-
sibilita o retarda estas amplia-
ciones, puesto que el Estado
está pensado y estructurado des-
de hace varias décadas, para
responder a una lógica y apuesta
neoliberal.

De otra parte, se puede plantear
que el mercado anula la capaci-
dad de maniobra de la democra-
cia y del estado administrativo,

Síntesis

El capitalismo, la democracia liberal y el Estado administrativo tienen
dificultades serias para enfrentar los desafíos planteados por la crisis
ambiental. Esto ocurre porque:

El capitalismo requiere del crecimiento económico para su sosteni-
miento.

El capitalismo se desentiende del futuro.

El capitalismo es un sistema descentralizado, manejado desde una
lógica de interés individual.

En las democracias la distribución del poder es desigual.

En las democracias liberales, los problemas ambientales se parce-
lan y desagregan al vaivén de los intereses particulares.

El horizonte de tiempo en las democracias liberales es el corto plazo.

El Estado administrativo, por su parte, está limitado en su capaci-
dad de respuesta a problemas.

La centralización de las instituciones, suele generar soluciones cen-
tralizadas y por tanto inapropiadas a los problemas ambientales.

En el Estado administrativo las políticas ambientales están subordi-
nadas a las políticas de crecimiento económico.

En el Estado los sistemas jerárquicos obstruyen el flujo de informa-
ción.



al descartar cualquier acción
que limite la rentabilidad de los
negocios empresariales (Dryzek
1998). Así, las políticas hacen
énfasis en la reactivación econó-
mica, el fomento de las inversio-
nes, etc., en tanto que las polí-
ticas ambientales se constituyen
en una suerte de políticas de se-
gundo orden y en otros casos
funcionales a las perspectivas de
mercado y de inversión tal como
las leyes forestales. Por otra
parte, tanto la democracia libe-
ral como el Estado administrati-
vo, tienen una lógica de resolu-
ción de problemas a partir de la
desagregación de los mismos.
Los problemas se desmenuzan,
se fragmentan y finalmente se
diluyen. Muchas veces esta desa-
gregación analítica responde al
peso político de  determinados
grupos de interés. Las supuestas
soluciones se vuelven encubri-
miento, se convierten en solu-
ciones parciales o se trasladan
los problemas hacia otros secto-
res (compra de derechos a con-
taminar, capturas de CO2).

Algunos autores como Paehlke
(citado por Dryzek 1998), plan-
tean la reducción del Estado a
favor de una ampliación de la
democracia liberal. Se afirma
que la inclusión de temas am-
bientales explícitos en las agen-
das políticas de varios países
estuvo acompañada de mayor
apertura de espacios de debate,
de mayor apertura a distintos
grupos de interés y a asegurar el
derecho a la información. 

Otros autores (Helbroner, Ophu-
lus) proponen más centralidad y
toma de decisiones en espacios
cerrados debido a la conflictivi-
dad creciente en lo ambiental, la
fragmentación en el tratamiento

de los problemas que hace la
democracia liberal. Paehlkee,
de su parte cree que para con-
frontar la crisis ambiental es
más adecuado “movilizar” la
“democracia participativa” que
conservar la “administración
burocrática centralizada”.

Si nos fijamos en el cruce entre
capitalismo y burocracia, pode-
mos encontrar posiciones como
aquellas que plantean reducir
al máximo el poder discrecional
de las instancias estatales a
favor de las estrategias de mer-
cado (como las tasas o los im-
puestos ambientales o los dere-
chos de contaminación o en
otros casos el impulso de leyes
de privatización de los recursos
naturales como el agua). Algu-
nas corrientes quisieran incluso
la privatización completa de la
autoridad encargada de la regu-
lación y la toma de decisiones.
Tal podría ser el caso de pro-
puestas de gestión privada de
la biodiversidad. 

Otros no preferirían ni el merca-
do descentralizado, ni la demo-
cracia liberal descentralizada
(Dryzek 1998). Plantean que a
través de una calificación cientí-
fica y técnica, desde la raciona-
lidad estatal, se deben resolver
los problemas ambientales, co-
rregir las irracionalidades del
capitalismo y finalmente deter-
minar los patrones del uso de los
recursos naturales. Sin embargo,
pensar en una neutralidad profe-
sional dentro de la instituciona-
lidad estatal es un mito.

En el cruce entre capitalismo y
democracia liberal, los argu-
mentos predominantes son ubica-
dos por los grupos ambientalis-
tas, que rechazan el capitalismo
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más o menos radicalmente a   fa-
vor de mayores espacios de de-
mocracia que apunten a resolver
los problemas ambientales. En
contraposición, Dryzek (1998)
ubica a los teóricos de la elección
pública y los micro - economistas
que combinan un discurso sobre
la irracionalidad económica de la
política que surge de los grupos
de interés (especialmente con re-
lación al dominio de intereses
particulares sobre el bienestar
social general) con un entusiasmo
por la maximización del bienes-
tar generado por la asignación de
mercado, una vez que estén cla-
ros los derechos a la propiedad
privada sobre los recursos. En es-
ta línea es de mencionar la nueva
escuela de la “economía de los
recursos” que ubica la privatiza-
ción de los recursos naturales
(tierra, agua, etc.) como alterna-
tiva, para el “abuso” de determi-
nados grupos de interés, sean
cuales fueren, beneficiándose de
los juegos políticos y sus réditos.

Los debates continúan en torno
a cómo las modificaciones o ade-
cuaciones de estas instancias
pueden aportar a enfrentar los
retos ambientales. Sin embargo,
como se ve, persisten los límites
para enfrentarlos. La pregunta
que surge es ¿qué otras posibili-
dades existen, fruto de las con-
tradicciones expuestas? ¿Es posi-
ble que se abran otros espacios
de democracia? ¿Qué tipo de de-
mocracia necesita el ambiente,
puesto que la actual no está
aportando a la resolución de los
problemas?

1.5.  El ambiente necesita de
la democracia: algunos
alcances

El recorrido efectuado hasta
ahora, es un intento de mirar el
complejo entramado que  expli-
ca las contradicciones entre
desarrollo y ambiente, y las
implicaciones de las tres institu-
cionalidades contemporáneas
dominantes. Desde una mirada
de Ecología Política, es necesa-
rio un análisis ambiental del sis-
tema político. Lo ambiental no
puede reducirse  a estilos de vi-
da o al tratamiento de proble-
mas particulares en torno a los
recursos naturales. Entonces, si
lo ambiental no se reduce a una
instancia parcial, se debería tra-
bajar en propuestas de reforma
del Estado. A este resultado no
se llega mediante atajos, sino a
través de una búsqueda de largo
plazo, donde la discusión, el de-
bate y la  proposición respecto a
democracia son fundamentales
(Geovannini 1997).

Las posibilidades reales de cam-
bio, las grandes transformaciones
estructurales están en ubicar,
aquellos sectores del triángulo3

en los cuales se puede incidir y
promover modificaciones y resig-
nificaciones que lleven a modifi-
caciones en  las relaciones entre
la sociedad y la naturaleza. Las
posibilidades de cambio se am-
plían cuando hay oposición a las
estructuras dominantes o cuando
se dan confusiones y contradic-
ciones en las propias estructuras
dominantes (Dryzec 1998). 

3 Capitalismo, democracia liberal, estado burocrático administrativo  
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James O, Connor, (citado por
Dryzec 1998), plantea que las cri-
sis socio - económicas contempo-
ráneas no pueden ser entendidas
en términos de fuerzas estructu-
rales impersonales. Estas crisis
son parcialmente creadas por in-
tervenciones humanas, que son
posibles a su vez por las contra-
dicciones políticas y económicas.

En esta línea, Laclau y Mouffe
(1990), al desarrollar criterios
sobre el significado contemporá-
neo de la resistencia política,
plantean que la “clase social” ya
no es el eje central de resisten-
cia. Reconocen que el capitalis-
mo y el estado de bienestar han
generado nuevas formas de
opresión en torno a género, am-
biente, etnia, edad e incluso la
vida misma. Así, cada tipo de
opresión contribuye a constituir
distintos tipos de sujetos socia-
les y políticos y no un único y ex-
clusivo sujeto oprimido que
reemplazaría al proletariado. 

Si se acepta esta realidad varia-
da, múltiple y plural, la conse-
cuencia debe ser la necesidad de
una democracia plural y radical
que acoja una variedad de lu-
chas y reivindicaciones. Todas
ellas, sin embrago, deben ser ar-
ticuladas y no sumadas en el
afán de evitar la infinidad de lu-
chas y discursos que lleven a una
dispersión y fragmentación de
las posibilidades de cambio.  Por
ello es importante trabajar por
superar lo que se conoce como
“movimientos monotemáticos”
(Geovannini 1997) que actúan y
trabajan sobre problemas parti-
culares y que se identifican ex-
clusivamente en torno a estos
problemas particulares. Y aquí la
afirmación de que lo ambiental
no debe entenderse como un
problema particular, abre las

posibilidades de superación de
estas parcialidades. En efecto, la
problemática ambiental por sus
implicaciones locales, regionales
y globales, y por su complejidad,
obliga a superar el sectorialismo.
Lo ambiental se instala como un
problema político.

Ahora bien, cada uno de estos
sujetos sociales y políticos vie-
nen actuando en la esfera de lo
público con sus discursos y pro-
puestas. Por ello, en este afán
de apostar a esta democracia
plural y de construir un movi-
miento social más unificado, es
importante considerar a la esfe-
ra de lo público como el espacio
en el cual los individuos actúen
con respeto mutuo, apertura y
transparencia en sus relaciones
humanas. Así se podrá crear una
verdadera opinión pública y, so-
bre todo, enfrentarse con las
estructuras del poder contempo-
ráneo (Laclau y Mouffe 1990).

Detrás de esta idea se halla la
consigna de lograr una redefini-
ción de las relaciones entre la
sociedad civil y el Estado y de
las relaciones dentro de la so-
ciedad. Lo importante de esta
redefinición de la esfera de lo
público consistiría en lograr una
apertura real a formas comuni-
cativas y una ampliación efecti-
va de las luchas particulares. Al
parecer, en la actualidad están
emergiendo nuevos espacios pú-
blicos bajo esta nueva óptica.
Cuán consolidados y cuán per-
manentes sean es todavía difícil
de decir. Algunas de estas expe-
riencias giran en torno a proble-
mas ambientales como en el
caso de los desechos sólidos. 

En Cuenca, a raíz de la reubica-
ción del “botadero de basura”,
se trabajó inicialmente desde
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una lógica de Estado administra-
tivo y basados en la representati-
vidad del Municipio como gobier-
no local. Sin embargo, luego, por
la complejidad del problema se
dio apertura a la comunicación
entre los sectores, se revaloró la
transparencia y el control social.
En síntesis, se amplió en la prác-
tica el sentido de la esfera públi-
ca, el sentido de la democracia.
La actuación del sector ciudada-
no, especialmente de aquel en
el cual se instalaría el nuevo “re-
lleno” modificó la relación con
el gobierno local. De esta forma,
se produjo una apertura política
entre el gobierno local y un
espacio público inicial más autó-
nomo. Las autoridades recono-
cieron, por la fuerza de los
hechos, que el conocimiento
técnico, respaldado por la auto-
ridad legal es insuficiente y que
el aporte y participación  de la
sociedad civil informada resulta
necesaria. 

Esta interacción no establece lí-
mites a los tipos de valores o in-
tereses en juego. Sin embargo,
los intereses generalizables a
todas las partes implicadas tie-
nen un poder persuasivo mayor
que los intereses particulares.
En este sentido puede ser perti-
nente señalar que en un contex-
to ambiental, los intereses gene-
rales normalmente se refieren a
los bienes públicos (agua, aire,
paisaje, ecosistemas, pesca). De
esta forma, los problemas am-
bientales, contribuyen también a
generar unidad en los discursos.
Fortalece a los movimientos so-
ciales en su afán de una nueva
etapa de relación con el Estado,
de redefinir la democracia y las
relaciones entre la sociedad civil
y el Estado.

Otra consideración importante
en esta perspectiva de democra-
cia plural, es preguntarnos si es
posible relegar la participación
al papel de control “a posterio-
ri” de aquellas actuaciones que
generan o implican problemas
ambientales. Cuando se concen-
tra la actuación social en el
momento de la sanción, de la
denuncia, de la tributación,
compensación o en general de la
mitigación, podríamos decir que
la participación de los ciudada-
nos o la actuación pública se
reduce al tema de “castigar”
después de que se ha realizado
el perjuicio ambiental.

Volvamos un momento al ejem-
plo de la instalación del relleno
sanitario. La acción ciudadana y
su interrelación con el gobierno
local se anticipó a los potenciales
efectos ambientales desde las
etapas de preparación, opera-
ción y abandono del relleno. Sen-
tó las bases de una acción  direc-
ta. Amplió, en la práctica, el sen-
tido de la participación. Implicó
un rol más activo de propuesta,
contraloría, asunción de corres-
ponsabilidades y de negociación.
Significó también, ampliar el tra-
tamiento de la propuesta hacia
espacios más allá de los comités
técnicos especializados en los
que se acaba por delegar el po-
der de actuación y decisión.

Así también, con esta perspecti-
va de ampliación de la participa-
ción y en el afán de encontrar
soluciones preventivas, también
se puede estar contribuyendo a
evitar prejuicios a la democracia
y la calidad de vida. En efecto,
ante iniciativas de sanción y
vigilancia, muchas veces los



trabajadores que se benefician
de las actividades productivas
con potenciales perjuicios am-
bientales se ven obligados a de-
fender la iniciativa potencial-
mente contaminante como si
fuera  propia, llevando así al de-
bilitamiento de la sociedad civil.

En este sentido es importante la
ampliación de la visión de los
movimientos ambientales. La
contradicción entre ambiente y
desarrollo no depende sólo de
soluciones técnicas sino también
de los cambios sociales. De esta
forma, los movimientos ambien-
tales han contribuido a una
concepción diferente de la de-
mocracia. Es ante todo un pro-
blema político y no un problema
de conocimientos y conciencia
en el que la  sensibilización  de
la gente sería la solución (Gio-
vannini 1997).

Una democracia plural y partici-
pativa como ésta, necesaria-
mente debe ubicarse en lo terri-
torial - local. La problemática
ambiental tiene dimensiones lo-
cales, regionales y globales. Por
eso lo ambiental no debería ser
invocado como un pretexto para
un nuevo o remozado centralis-
mo. Es indispensable que una
nueva democracia se apoye en
esta dimensión local- territorial,
que lleve entonces a un reflujo
de abajo hacia arriba, de la

periferia al centro. En el Ecuador
es aún más pertinente plantear-
lo, pues los procesos de descen-
tralización que se han empujado
desde el Estado han tenido un
énfasis administrativo y de tras-
lado de competencias, mas no
de poderes. En efecto, basarse
en esta  dimensión local exige
considerar que participación y
democracia van más allá del
momento del voto. El sufragio es
el inicio de una actuación más
directa de los ciudadanos en es-
pacios públicos como asambleas
ciudadanas, cabildos, veedurías,
estudios de impacto ambiental,
consultas, etc.

En resumen, lo que se plantea es
la democratización en todos los
niveles, tanto en los espacios pú-
blicos autónomos conformados
por estos nuevos movimientos so-
ciales, como en los espacios del
Estado que tienen tantos límites
en su actuación. Es, pues, una
democratización de la sociedad
civil y del Estado. Lo ambiental
se entiende como una relación
diferente entre la sociedad y la
naturaleza, un equilibrio redefi-
nido entre las actividades de los
humanos y los recursos de la tie-
rra. Partir de las sociedades, de
las poblaciones, de los ciudada-
nos y del papel que puedan cum-
plir los gobiernos locales y su
institucionalidad resulta decisi-
vo (Geovannini 1997).
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El análisis de los conflictos es una
entrada importante para enten-
der las formas, relaciones y ten-
siones actuales entre sociedad y
naturaleza. A la vez puede ayu-
dar a elaborar lineamientos para
una redefinición básica de rela-
ciones en la perspectiva de una
reapropiación social de la natu-
raleza sustentada en la democra-
cia participativa, la sustentabili-
dad ecológica y la racionalidad
ambiental (Leff 2002). Se puede
decir que los conflictos socio -
ambientales, al ser ante todo
sociales, pueden ser también for-
madores de actores (Ortiz 1998).

El ambiente es el amplio escena-
rio en el cual se desarrolla  la
vida humana, las relaciones y
procesos económicos, sociales,
políticos, ecológicos, tecnológi-
cos y culturales. En los temas
ambientales juegan la satisfac-
ción o insatisfacción de las más
amplias y básicas necesidades
humanas y el nivel y calidad de
vida. El ambiente y los recursos
son escenario de conflictos. La
búsqueda de una gestión más ra-
cional, equilibrada y sustentable
del ambiente, lleva a conflictos,
pues allí se enfrentan intereses,
percepciones, objetivos de dis-
tintos actores sociales que rei-
vindican y pugnan por el acceso,
control, apropiación, uso y be-
neficio de estos recursos, ecosis-
temas y los servicios que gene-
ran (Guerrero 1998).

Ambiente, estado y sociedad ci-
vil, en la actualidad constituyen
vértices importantes en la gestión
ambiental desde una posición
más allá que técnica o tecnológi-
ca. Esto se evidencia en la incor-
poración que hacen los estados
de la temática, así como la mayor
y creciente actuación ciudadana
en la problemática. Si bien esto
es reciente, no deja de ser impor-
tante señalar que poco a poco, a
través de esta realidad conflicti-
va, se están tocando aspectos
como la calidad de vida, satisfac-
ción de necesidades y desigual-
dades sociales. Se están cuestio-
nando las relaciones de poder, se
están redimensionando concep-
tos como participación, ciudada-
no, consumidor. Se están ubican-
do los límites del manejo actual
de los recursos y ecosistemas.

Así también, hay una clara rela-
ción entre el deterioro de la
calidad de vida y los conflictos
como consecuencia de la conso-
lidación de la globalización en
general y de las medidas de
ajuste estructural en particular.
Esto tiene graves consecuencias
sociales, económicas, políticas y
ecológicas pues favorece a sec-
tores monopólicos interesados
sobre todo, en el crecimiento y
concentración económica.

En realidades como las nuestras,
los  conflictos tienen su raíz en
causas históricas y estructurales,

LOS CONFLICTOS
SOCIO - AMBIENTALES



signadas por la dominación,  rela-
ciones verticales de poder, margi-
nación, asimetrías y desigualda-
des sociales. Por ello, cualquier
referencia a conflictos no debe
olvidar ese contexto general.

De esta manera, en los conflic-
tos ambientales, no sólo están
en juego las posibilidades de
crecimiento económico, tam-
bién está la suerte del ambiente
y sus recursos, la calidad de vida
de las poblaciones y actores, los
sistemas de vida y las economías
locales, la sobre - vivencia de las
culturas locales  (Sabatini 1998).

La emergencia de  esta perspec-
tiva de conflictos hace que
emerjan las fisuras y la crisis de
la institucionalidad del Estado
para enfrentar y resolver los
problemas ambientales. Por una
parte, se constata la debilidad
de la presencia del Estado y, por
otra parte aparece una evidente
incapacidad y voluntad de resol-
ver o de contribuir a una ade-
cuada y oportuna solución a los
conflictos. Los énfasis de las po-
líticas estatales y las propuestas
de desarrollo siguen centrados
en apuestas económicas, en pro-
cesos de desconcentración y de-
bilitamiento del Estado como ac-
tor regulador del desarrollo.

En nuestro contexto local, las
consideraciones culturales son
básicas para entender las diná-
micas de las relaciones locales y
los formas de procesar las dife-
rencias, oposiciones y colabora-
ciones. Sin embargo, en una
perspectiva de gestión ambien-
tal, todavía hay dificultades para

sentar en la misma mesa a los dis-
tintos actores para ejecutar ac-
ciones o para resolver conflictos.

De esta forma, los desafíos que
plantean los conflictos desde
una perspectiva ambiental re-
fieren ante todo a la compleji-
dad, especificidad cultural y las
peculiaridad de nuestras formas
políticas y sociales. Por ello, es
importante detallar algunas
dimensiones como su conceptua-
lización, sus relaciones con la
pobreza y con el desarrollo
sustentable, entre otros. Así
también, es importante en este
desafío considerar la dificultad y
resistencia de aceptar a los con-
flictos como consustanciales a
las realidades sociales, esto
estaría originado en nuestra cul-
tura verticalista y centralista. La
otra arista a considerar es el ca-
rácter político redistributivo y
formador de actores que ten-
drían los conflictos, que es aun
más claro por las evidentes desi-
gualdades  sociales de nuestras
sociedades y la movilidad social
que está emergiendo a partir de
la vivencia de los problemas
ambientales (Sabatini 1998).

2.1 Acercamiento global a
conflictos desde una 
perspectiva ambiental

Revisemos brevemente la con-
ceptualización sobre conflictos,
desde una mirada ambiental o
más bien socio - ambiental. Y
aquí es importante ubicar los es-
fuerzos que se realizan para
transitar de una concepción fun-
cionalista4 sobre el tema hacia
una mirada socio - política y que
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recupera  o capta las peculiari-
dades de la realidad local y lati-
noamericana. En este afán dis-
ponemos de los trabajos de Pa-
blo Ortiz (1998), Patricio Gue-
rrero (1998) Francisco Sabatini
(1998), entre otros.

Ubicar esta dimensión de lo so-
cio - ambiental, también da
cuenta de la fuerte relación
entre conflictos ambientales y
conflictos sociales, de sus impli-
cacones políticas, de las dimen-
siones redistributivas y de la
dimensión de lo cotidiano.

En el ánimo de aportar para deli-
near orientaciones de acción, de
trabajar hacia esta redefinición
de la relación estado – sociedad
civil, de aportar para  democrati-
zar todos los espacios posibles
(democracia  plural y participa-
tiva) resulta interesante, como
lo plantea Sabatini, F (1998), di-
ferenciar conflictos socio - am-
bientales y conflictos ambienta-
les. Los primeros dan cuenta de
las disputas causadas por el ac-
ceso, control y beneficio de los
recursos del ambiente, como
tierra, agua, minerales, etc. En
tanto que los segundos se cen-
tran en las llamadas externali-
dades o “efectos externos” que
se derivan de las actividades
(sobre todo productivas) que se
desarrollan en una determinada
localidad.

Los dos tipos de conflictos son
ante todo conflictos distributi-
vos, aunque de distinta clase
(Sabatini 1998). Los socio - am-
bientales dependen de las difi-
cultades de establecer o definir
la propiedad  sobre los recursos,
en tanto que los ambientales
dependen de la dificultad de
que las externalidades sean

asumidas por aquellos que las
producen. De otra parte, los dos
tipos de conflictos pueden ser
independientes entre sí. Una
disputa por la propiedad de un
recurso no implica que también
lo haya por las “externalidades”
que produce su uso y viceversa.
Pero tampoco puede descartarse
la posibilidad de que los dos ti-
pos de conflictos ocurran de for-
ma simultánea.

Cuando grupos locales (indíge-
nas, campesinos, especialmen-
te) se oponen a la instalación en
su territorio de una actividad
productiva (maderera, petrole-
ra, minera, agro - exportadora,
en menor grado) se pueden estar
reivindicando los derechos de
propiedad ancestral sobre los
suelos y el control de su territo-
rio, así como de sus formas de
supervivencia o de vida. De igual
manera, se puede estar tratando
de evitar la potencial degrada-
ción de los recursos y del medio
en general que generarían estas
actividades productivas. En cam-
bio, grupos ambientalistas, que
también se pueden oponer a es-
tas iniciativas productivas, sobre
todo aparecen preocupados so-
bre los efectos de estas activida-
des en la calidad, estado y con-
servación de los recursos o los
ecosistemas (véase caso de la
construcción del Oleoducto de
Crudos Pesados y su paso por
ecosistemas de importancia o
con status de protección y con-
servación, como la región de
Mindo). Como vemos, no es raro
que distintos actores actúen en
forma paralela sobre un mismo
conflicto.

En esta realidad de conflictos,
no siempre es sencillo definir los
derechos de propiedad  sobre un



recurso, por ejemplo: en las ac-
tividades mineras mientras el
suelo es propiedad individual o
comunal, el subsuelo, es propie-
dad del Estado y lo puede conce-
sionar para su explotación. Esta
suerte de separación o indepen-
dencia de recursos, que no exis-
te en la naturaleza, es una fuen-
te de conflictos.

De igual forma, es difícil hacer
valer los derechos de propiedad
comunitaria o colectiva sobre
orillas de mar, playas, ríos, lagos
cuando las tierras aledañas es-
tán bajo propiedad privada.
También es difícil ejercer dere-
chos individuales sobre el agua
en forma separada de la propie-
dad de la tierra sobre las que
escurren las aguas. Estas dificul-
tades, obligan a establecer nor-
mas para garantizar el acceso a
los recursos o a establecer com-
pensaciones cuando se estén
afectando los derechos de terce-
ros. En el caso del agua, por
ejemplo, existe la servidumbre
de paso, que ayuda a la resolu-
ción de los conflictos por el ac-
ceso, control y beneficio de los
recursos (Sabatini 1998).

Pero, ¿qué tan nuevos son estos
conflictos? Ortiz y Varea (1995)
sostienen que los conflictos por
los recursos naturales son consus-
tanciales a las realidades locales,
por tanto estos conflictos socio -
ambientales no son nuevos. Más
bien el estado actual del  supues-
to desarrollo económico, los
imperativos de crecimiento eco-
nómico y el desarrollo de la glo-
balización están llevando a la
reestructuración de la institucio-
nalidad política y económica y a
una suerte de penetración y/o in-
corporación de nuevas activida-
des a esta dinámica económica

global. Ello significa la incorpo-
ración por ejemplo de áreas na-
turales antes no consideradas a
actividades productivas, con su
consiguiente conflictividad, cam-
bios en los sistemas de prestación
de servicios básicos, cambios en
los sistemas de seguridad. 

Pero actualmente los conflictos
socio - ambientales son más que
simples disputas por la propie-
dad de los  recursos (Sabatini
1998). Por las características de
los actores de la sociedad civil
(especialmente campesinos e
indígenas): su movilidad, su arti-
culación, sus propuestas, se
puede decir que también están
en disputa las percepciones, va-
lores  y los sobre - entendidos
socio - ambientales y culturales.
Véase, por ejemplo, la Constitu-
ción ecuatoriana respecto a los
derechos colectivos, las circuns-
cripciones territoriales, o las
propuestas sobre políticas de
agua, desde sectores campesi-
nos e indígenas, que reivindican
la importancia de las aguas sa-
gradas, vistas como valores de
identidad y de reivindicación de
un tipo de relación con el medio
natural más allá del simple re-
curso. Podríamos  decir que am-
biente también es considerado
como un espacio de vida.

De otro lado, están las percep-
ciones y valoraciones de los
recursos en su dimensión única-
mente económica. Al respecto
los distintos aparatos normativos
existentes y en elaboración, ase-
guran también esta dimensión e
incluso, quieren avanzar hacia
una total supremacía del merca-
do. Las actuales discusiones res-
pecto a la gestión del agua giran
en torno a posiciones como la
privatización del recurso y sus
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servicios y aquellas propuestas
que la reivindican en su función
social, colectiva e incluso llegan
a plantearla como un derecho
humano fundamental. Estas dis-
tintas percepciones y actuacio-
nes sobre el ambiente, resultan
cada vez más relevantes, pues la
problemática ambiental está
constituyéndose en un elemento
crucial para la durabilidad, cre-
dibilidad y permanencia de cual-
quier  propuesta de  desarrollo. 

Los que sí parecen ser recientes,
son los conflictos por las “exter-
nalidades” o conflictos ambien-
tales. Hasta hace algunos años
se tenía muy poco  interés, co-
nocimiento y conciencia sobre
estas  “externalidades”. Sin em-
bargo, ahora emergen, en el
campo y la ciudad, acciones ciu-
dadanas e institucionales que
cuestionan los signos del progre-
so. Quizá uno de los conflictos
más evidentes es el de la gestión
y disposición de los desechos só-
lidos de los centros urbanos ha-
cia los sectores aledaños. En es-
tos, las  poblaciones locales, por
el volumen y la disposición de la
basura se ven afectados en su sa-
lud, paisaje, calidad de agua. En
ocasiones se producen tensiones
con lo urbano, personificado y re-
presentado por las municipalida-
des.

Es decir, que la conciencia  am-
biental, sumada a la magnitud
del problema, está provocando
el tránsito a que lo que antes era
considerado como signo de pro-
greso, ahora sea mirado con re-
celo y preocupación por sus
efectos negativos sobre la cali-
dad de vida (Sabatini 1998).

2.2 Conflictos y pobreza

La situación de pobreza en la
que viven millones de latinoa-
mericanos urbanos y rurales
marca fuertemente los retos del
desarrollo. Desde una perspecti-
va ambiental la situación de po-
breza se ve agravada también
por las condiciones desiguales en
el acceso, control y beneficio de
los recursos ambientales, y por
el impacto diferenciado que pro-
vocan las “externalidades” de
las actividades  productivas.

Desde los sectores oficiales,
empresariales o de la política
formal, parece ser que prima
el criterio de que la pobreza es
la principal amenaza para el
ambiente. Este criterio, según
Sabatini (1998) es forjado en las
llamadas sociedades desarrolla-
das (el norte), que en lo funda-
mental plantean la existencia de
una suerte de secuencia lineal
entre el nivel de desarrollo al-
canzado y la preocupación por el
ambiente. Es decir, que mientras
más desarrolladas sean o estén
las sociedades, mayor calidad
ambiental se conseguirá. Los po-
bres, en su afán de corto plazo y
en su necesidad de sobrevivir,
dan poco o ningún interés a los
problemas ambientales que es de
por sí un asunto de largo plazo.

En sectores del ecologismo po-
pular, como los llama Martínez
Alier (1995), muchos actores,
denominados “pobres”, en espe-
cial campesinos e indígenas, han
levantado acciones en contra
de proyectos de desarrollo e in-
versiones que potencialmente
provocarían o están provocando



problemas ambientales. Al res-
pecto, en nuestro país hay un
sinnúmero de acciones popula-
res o ciudadanas que lo confir-
man. En zonas rurales se produ-
cen protestas  en contra de las
actividades petroleras y mine-
ras, defensa de áreas naturales
protegidas, protestas contra ac-
tividades productivas a gran es-
cala (madereras, camaroneras,
florícolas). En zonas urbanas se
pueden mencionar movilizacio-
nes vinculadas a las actividades
industriales (cementeras); pro-
testas, movilizaciones y transac-
ciones en torno a la disposición
final de desechos sólidos (de bo-
taderos a rellenos sanitarios).
Estas constataciones impugnan
la tesis según la cual se culpa a
los pobres de ser los causantes
de la degradación y la crisis am-
biental (Varea 1997).

A pesar de eso, sí se puede decir
que la pobreza “suele favorecer
situaciones de verdadera  com-
plicidad  contra el ambiente
entre poblaciones pobres que
requieren y buscan oportunida-
des de empleo y mejoras econó-
micas y empresas y gobiernos
que principalizan las apuestas
de crecimiento económico por
sobre requerimientos ambienta-
les” (Sabatini 1998). Pero enton-
ces. ¿Cómo explicar la actuación
de los sectores populares que se
movilizan y están en la práctica
reivindicando valores y deman-
das de corte ambiental?

Uno de los elementos que ayuda
a comprender mejor esta  rela-
ción dinámica entre pobreza y
ambiente sería la forma particu-
lar en que se relacionan las po-
blaciones locales con los recur-
sos y los ecosistemas. Significa
tomar en cuenta características

culturales, percepciones, formas
de apropiación y relacionamien-
to con los recursos. Estas rela-
ciones existen dentro de un sis-
tema territorial, visto no solo
como un espacio objetivo, sino
también como un espacio vivido.

De esta forma, por ejemplo, en
una localidad donde existen po-
blaciones indígenas  o grupos de
antigua ocupación, esta relación
con la naturaleza puede ser vis-
ta dentro de un sistema de vida,
dentro de un territorio vivido,
dentro de una estructura de eco-
nomía local, dentro de un siste-
ma de identidad local. Mientras
que para actores de  reciente in-
corporación a la localidad, o co-
lonos la relación con los recursos
y ecosistemas puede ser vista
más bien desde una perspectiva
de “recurso aprovechable” (Mar-
tines 1998).

Así entonces, frente a  una pro-
puesta productiva o la instalación
en la localidad de una actividad
económica, las respuestas pue-
den ser variadas y hasta contra-
puestas. Mientras unos pueden
presentar reparos y resistencias
al verlas como amenazas reales a
la supervivencia local (contami-
nación, afección a los recursos de
uso en sus actividades diarias,
cambios culturales), otros pue-
den mostrar posiciones de indefi-
nición y hasta de apego (por la
generación de empleo, por ejem-
plo) (Sepúlveda y Geisses 1995,
citado por Sabatini 1998).

Este tipo de situaciones implica
un gran reto en su manejo: cómo
fortalecer los actores e identida-
des locales y cómo a partir de
ellas se puede movilizarlos en
defensa de su ambiente, de su
localidad, sin que esto signifique
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la prolongación de los estados de
pobreza, de marginación, homo-
genización y desestructuración
local que la globalización y su
penetración está provocando en
todos los rincones del mundo.

Una clave, según Sabatini, está
en la posibilidad de transitar
desde las “identidades fortaleci-
das por el aislamiento y la falta
de oportunidades”, comunes en
los sectores pobres y sobre todo
rurales, a “identidades  territo-
riales fortalecidas por una elec-
ción consciente”. Tal parece ser
el caso de lo que ocurre dentro
de los procesos de descentraliza-
ción, en donde experiencias
alternativas de relación entre
sociedad civil y sociedad política
van dando señales de esta posi-
bilidad de tránsito.

Las características y particulari-
dades culturales de una locali-
dad resultan importantes a la
hora de fijarse nuevas posibili-
dades de desarrollo e integra-
ción y de enfrentar la problemá-
tica ambiental. Es decir, el trán-
sito por modelos de desarrollo
económico social, político y
ambiental, que no signifiquen
“avasallamiento cultural y pér-
dida de identidades”. Esto últi-
mo resulta importante en la
perspectiva de  movilización de
la gente en defensa de lo am-
biental y de la calidad de vida
(Sabatini 1998). 

En otro orden de cosas y conti-
nuando esta revisión de la rela-
ción pobreza - ambiente, se pue-
de decir que hay que considerar
dos niveles:

El referido a la distribución,
acceso, control y beneficio
social de los recursos del    am-
biente. Dicha distribución,
actualmente es inequitativa.
Margina y “reduce” a los po-
bres a terrenos pequeños o a
condiciones ambientales de
degradación y riesgo. Estas
desigualdades están  relacio-
nadas con las estructuras
sociales y de poder prevalen-
tes, que resultan ser procesos
históricos de larga data y que
en el presente se mantienen y
ahondan en medio de los im-
perativos del mercado y del
crecimiento económico. Ac-
tualmente esto se complica
con la desregulación de los
mercados y el debilitamiento
de los mecanismos de regula-
ción ambiental.

El referido a la degradación
ambiental que la misma pobre-
za genera. Ello es más claro en
aquellas economías campesi-
nas que por su nivel de preca-
riedad, desestructuración y
marginación tienen que usar
tierras degradadas o “echar
mano” de prácticas o formas
de gestión que implican degra-
dación (monocultivos). Con es-
to verificamos una suerte de
círculo cerrado. Los procesos
de marginación social, econó-
mica y política de estos secto-
res, amplifican el efecto de-
gradante de la pobreza.

Los dos niveles descritos son
fuente de conflictos: tanto el ac-
ceso a recursos (en cantidad y ca-
lidad), como las “externali-
dades” creadas en una localidad.

1.

2.



2.3 Conflictos y desarrollo

sustentable

El desarrollo sustentable, en su
versión más extendida, legitimada
y asumida en los discursos y
propuestas del Estado, de las
organizaciones, de las institucio-
nes de desarrollo, de las agen-
cias de cooperación y del común
de los ciudadanos, postula como
idea central la combinación en-
tre crecimiento económico y
conservación ambiental.

Sin embargo, también aquí, hay
grupos de opinión como los
neoliberales y los ecologistas ex-
tremos que tienen argumentos
contrapuestos en torno al desa-
rrollo. Si se realiza una mirada
breve de estas posiciones, da la
impresión que se estarían privi-
legiando aquellos conflictos en
torno al acceso y distribución de
los recursos (criterios de propie-
dad) y dejando en un segundo
plano el tema de las “externali-
dades” (Sabatini 1998). A conti-
nuación algunos detalles de
estas posturas.

2.3.1. La perspectiva 
neoliberal  sobre
el ambiente

Las posturas neoliberales asumen
que el crecimiento o desarrollo
económico facilita la resolución
de los problemas ambientales. El
discurso neoliberal sostiene que
la degradación de los recursos
no es el resultado de la acumu-
lación del capital, ni de las fallas
del mercado, sino más bien por
la falta de asignación de dere-
chos de propiedad y precios a los
recursos naturales (Leff 2002).
También se sostiene que el exce-
sivo intervencionismo del Estado
es otro de los factores explicati-
vos de los problemas ambienta-
les y del desarrollo.

Planteado así, esta postura enfa-
tiza los conflictos socio - ambien-
tales (por el acceso y control de
los recursos) y deja de lado los
conflictos ambientales (por
“externalidades”). Para los
adeptos a este enfoque, la “ine-
xistencia de precios, producto
principalmente de la indefini-
ción de derechos de propiedad,
provoca la sobre - explotación
de los recursos y las consecuen-
tes “externalidades” negativas
para un sector” (Larraín y otros
1995, citado por Sabatini 1998).
De esta manera, para hacer
efectivas las preocupaciones am-
bientales y las acciones de con-
servación y cuidado de los recur-
sos  es necesario que se clarifi-
quen los “propietarios privados”.
La problemática ambiental se re-
duce a dos posibilidades: la pro-
piedad privada y la situación en
la que no hay propietarios bien
definidos.

A pesar de ello, esta postura re-
conoce que es difícil establecer
derechos de propiedad para re-
cursos como el aire y por ello, es
necesario que el Estado interven-
ga en el mercado mediante regu-
laciones. Así entonces, hay que
definir responsabilidades y cos-
tos en relación a las "externalida-
des" que se generen, pero sobre
todo y en perspectiva de las polí-
ticas ambientales, se propone es-
tablecer derechos de propiedad
sobre los recursos (Leff 2002). 

En síntesis, la definición de
derechos de propiedad privada
sobre los recursos naturales
estaría apuntando a resolver los
conflictos por el control de
estos recursos, y de paso tam-
bién aquellos conflictos plan-
teados por la distribución de las
“externalidades”.
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Sin embargo estas propuestas,
tienen sus problemas:

No siempre es posible asignar
derechos de propiedad a los
recursos, por ejemplo al aire,
o a la luz solar. Por lo tanto
tampoco sería posible asignar
costos a las “externalidades”
que se puedan producir en
estos recursos, fruto de acti-
vidades humanas: polución,
contaminación con gases de
las industrias, automotores.

A pesar de existir derechos
de propiedad definidos sobre
recursos naturales, igual-
mente se pueden generar
“externalidades” y conflic-
tos. Muchos propietarios, tie-
nen un afán eminentemente
productivo y económico,  o
por su falta de conciencia
ambiental o por otras priori-
dades, no  están interesados
por las “externalidades” que
pueden o provocan sus accio-
nes en sus propiedades o en
las de otros (contaminación
de cursos de agua, contami-
nación y deslizamientos de
suelos, etc.) 

No es fácil hasta ahora, defi-
nir y cuantificar las “exter-
nalidades” y cómo son asumi-
das  por los agentes que las
producen (cuál es el costo
real o justo de las “externali-
dades”, cómo se fijan las ta-
sas de contaminación, los de-
rechos a contaminar, etc.) 

Pero estos aparentes problemas
técnicos no son los únicos o fun-
damentales. La identificación de
una “externalidades” y su dispo-
sición para que sea asumido por
aquellos que lo generan es ante

todo una decisión basada en el
cálculo político y en las relacio-
nes de poder existentes entre los
actores: personas, empresas, Es-
tado, instituciones, organizacio-
nes, cuyos intereses están en
disputa. En lo cotidiano, la dis-
tribución de las “externalida-
des” ambientales, afecta sobre
todo a los grupos más pobres y
vulnerables, de esta manera no
es solo un problema técnico. La
distribución social de las “exter-
nalidades”, puede “ser vista
también como un mecanismo re-
productor de desigualdades so-
ciales”. Esto ayuda a explicar el
poco o relativo interés de asumir
estas “externalidades” o avan-
zar en cambios en los patrones
de producción (Sabatini 1998).

Otra crítica a esta visión neoli-
beral sobre los recursos natura-
les deriva de la relación entre
derechos de propiedad y conser-
vación. Hay sectores y personas
que no son propietarios de re-
cursos o ecosistemas. A pesar de
ello tienen un nivel de concien-
cia y preocupación ambiental
que les lleva a emprender accio-
nes de conservación. La propie-
dad privada no es la única forma
de generar esta preocupación.
En la actualidad se están dando
experiencias de manejo y ges-
tión comunitaria. En ellas, sobre
la base de acuerdos con el Esta-
do, o con organizaciones de coo-
peración, se asigna la responsa-
bilidad de la gestión ambiental y
los resultados son alentadores.
Así, pues, “hay formas interme-
dias de propiedad entre lo priva-
do y lo sin dueño”, que pueden
cumplir de buena manera con los
retos ambientales. La prolifera-
ción de dueños no asegura la
conservación de los recursos. 

1.

2.

3.
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Otra objeción a esta propuesta
tiene que ver con la equidad so-
cial. Al prevalecer el criterio de
derechos de propiedad privada
como fundamento de política
ambiental, se estaría favore-
ciendo a sectores y personas con
mejores condiciones económi-
cas, relegando y perjudicando a
sectores más pobres, que es
donde también se concentran las
“externalidades” ambientales
(Sabatini 1998).

2.3.2. La perspectiva del
ecologismo extremo 

Una característica de este sector
de opinión es la negación de las
posibilidades de negociación y
transacción con otros sectores y
actores del quehacer ambiental,
económico y de desarrollo. “No
se deberían buscar salidas nego-
ciadas a los conflictos. El Estado
debería intervenir para enfren-
tar con fuerza las pretensiones
empresariales”. Esta postura,
como lo manifiesta Sabatini,
tendría detrás una mezcla de
purismo ideológico. El ambiente
no se vende ni se transa, pero a
la vez tendría un matiz utilitaris-
ta. Por intermedio de los conflic-
tos se pueden estar acelerando o
profundizando las contradiccio-
nes sociales.

Otro elemento  característico de
esta perspectiva, es la importan-
cia primordial que se daría a los
conflictos socio - ambientales
(por la acceso y control de los
recursos), por estar vinculados
de forma más fuerte a aspectos
estructurales del desarrollo ac-
tual, y que fruto de su manejo
podrían incrementar las contra-
dicciones y abrir brechas para
modificaciones del modelo. En
cambio, los conflictos en torno a

las “externalidades” (ambienta-
les) tienen una valoración más
tecnicista.

Sin embargo, la emergencia ac-
tual de sectores ciudadanos
variados que reivindican y en-
frentan problemas parciales dan
cuenta de la complejidad de las
reivindicaciones que aparente-
mente no son estructurales o de
tinte político. Sin embargo, ellas
van configurando o estructuran-
do actores locales fortalecidos a
partir de la participación y ges-
tión de este tipo de conflictos.
Se va generando un tipo de polí-
tica  más cercana a la vida coti-
diana.

A pesar de ello, estos sectores o
movimientos son reactivos o ge-
nerados en torno a problemas
concretos, que no necesaria-
mente plantean planes de trans-
formación estructural. El reto
que se abre es justamente mos-
trar la estrecha relación o las
vinculaciones estructurales que
tienen los conflictos por “exter-
nalidades”. Es decir, tener una
táctica que conduzca a movi-
mientos más unificados en torno
a reivindicaciones más comple-
tas y estructurales. De esta for-
ma se podría  aportar a superar
las múltiples pero aisladas rei-
vindicaciones sociales, entre
ellas, las ambientales.

Finalmente, la distribución del
poder y del ingreso resultan ser
relevantes para la resolución de
los conflictos ambientales y
socio – ambientales. En último
término los dos son conflictos po-
lítico - distributivos. La impor-
tancia que tienen estos conflictos
en términos políticos, de movili-
dad social y de fortalecimiento
de actores está provocando
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cambios en los estilos de gestión
pública y hasta pueden significar
aumentos del poder de decisión,
influencia y contraloría sobre
acciones o iniciativas de desa-
rrollo. Estos procesos aportan a
modificar la actuación en la es-
fera de lo público y la relación
entre la sociedad civil y la socie-
dad política.



3.1. Gestión ambiental.

Puntualizaciones

El desarrollo no se agota en el
crecimiento económico. Éste,
por sí solo no provee una ade-
cuada medida del desarrollo, no
garantiza la igualdad social ni un
ambiente de calidad (Altieri
1992). Un nuevo concepto de de-
sarrollo está asociado, entre
otros aspectos, a una dimensión
de territorios en donde alcan-
zar las metas sociales, políticas,
económicas y ecológicas. Tiene
también una dimensión de orga-
nización y participación de las
sociedades locales para lograr
las metas del desarrollo susten-
table. Una dimensión de conoci-
miento del entorno como sopor-
te de las decisiones y acciones
de desarrollo. Finalmente, una
dimensión de conflictos en tanto
se puedan disminuir las disfun-
cionalidades existentes en la re-
lación sociedad - naturaleza y en
la relación entre actores.

El desarrollo ocurre en espacios
definidos, por ejemplo, cuencas,
subcuencas y micro - cuencas con
distintos niveles de antropiza-
ción, de densidad poblacional
y de degradación del hábitat5 y
del habitar6. Originalmente, el
manejo se refería ante todo al
agua. Luego se orientó a los
componentes naturales y los
humanos pero sin concordancia
entre ellos. Finalmente se acuñó
el término de gestión, que quie-
re dar cuenta por un lado del
manejo de los recursos, y, por
otro, de los procesos administra-
tivos, políticos, económicos, so-
ciales y de participación de los
pobladores locales. 

Entonces estos espacios deben
ser vistos, no sólo como espacios
físicos, sino también como espa-
cios vividos (Martines 1998) en los
que se dan múltiples relaciones
entre sociedad y naturaleza y en-
tre actores y en los que se mani-
fiestan intereses, percepciones y
relaciones de poder en torno al
uso de los recursos naturales. 
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5 entendido como la oferta, calidad y la variabilidad de los recursos naturales y eco-
sistemas existentes en un territorio determinado
6 entendido como las acciones, infraestructuras, servicios, tejidos sociales, institu-
cionales, relaciones de poder, sistemas productivos y en relaciones entre actores en la
perspectiva de solventar las necesidades y aspiraciones de los actores locales en el marco
de hábitat específico
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UNA ENTRADA PARA CONCRETAR
PROCESOS DE DESARROLLO DESDE
UNA PERSPECTIVA AMBIENTAL
EN ESPACIOS LOCALES
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Abordar el desarrollo de este
tipo de espacios desde una pers-
pectiva local, parece tener
muchas más posibilidades de
éxito. Por ejemplo, a nivel de
micro - cuencas, espacios relati-
vamente pequeños (100 Km2),
en los que aparentemente se tie-
nen más identidades entres ac-
tores y entre actores y entorno
natural. En las micro - cuencas
hay también mayores posibilida-
des de concretar acciones, tran-
sacciones y negociaciones res-
pecto a iniciativas de desarrollo
local con criterios ambientales.
En este sentido es importante lo
que se dijo en el primer Congre-
so Latinoamericano de Manejo
de Cuencas Hidrográficas (citado
por Chang y Gallardo 1994): “las
cuencas son unidades naturales
que constituyen el marco prácti-
co y objetivo para la planifica-
ción, conservación y desarrollo
sustentable de los recursos natu-
rales, ya que permiten integrar
la dimensión social, con la pro-
ductiva y la ambiental”.

Parece ser entonces que en Amé-
rica Latina y el Caribe la gestión
de estas cuencas ofrece mejores
oportunidades para concretar
prácticamente el desarrollo sus-
tentable. Plantear procesos de
gestión de micro - cuencas como
las andinas, por las particulari-
dades del entorno y de sus habi-
tantes, lleva a considerar crite-
rios ambientales.  Así  la Gestión
Ambiental tiene      implicacio-
nes mayores que los recursos na-
turales y sus posibilidades de
conservación. Debe dar cuenta

de las relaciones entre la socie-
dad y la naturaleza. Estas rela-
ciones deben comprenderse en
culturas y territorios determina-
dos. Esta perspectiva “implica el
entendimiento de una racionali-
dad es decir la forma de     inte-
racción con el territorio que ca-
da sociedad o grupo consiente co-
mo racional” (Fernández 1994). 

En los territorios se manifiestan
los problemas ambientales o las
disfuncionalidades ambientales,
esto es, defectos de racionalidad
como contaminación, exceso de
demandas de recursos naturales
renovables, degradación de re-
cursos naturales, inadecuado
manejo de recursos, inadecuada
gestión política del territorio,
políticas ambientales poco cla-
ras, escasa participación de los
actores, irracionales segmenta-
ciones del territorio que afectan
o rompen unidades naturales o
no consolidan las identidades lo-
cales, entre otros. Se produce
entonces una deficiencia general
de sustentabilidad (del desarro-
llo local en este caso). La ges-
tión ambiental debe entenderse
como “el conjunto de acciones
de manejo para solucionar las
disfuncionalidades ambientales”
(Fernández 1994).

Los conflictos socio - ambienta-
les7 subyacen en cualquier ges-
tión ambiental. Si bien es cierto
los conflictos tienen implicacio-
nes negativas en la medida en
que son inevitables y consustan-
ciales a las relaciones entre
actores, la connotación negativa

7 entendidos estos como la “acción colectiva o la situación que implica la oposición
de intereses, derechos perspectivas, racionalidades y lógicas en relación al manejo de
los recursos naturales” (Ortíz y Varea, 1995)



puede relativizarse y verse como
una oportunidad para destrabar
tensiones entre actores. En defi-
nitiva pueden ser una oportuni-
dad para el cambio. En este
sentido es interesante “conside-
rar  que no se trata de eliminar
o desaparecer los conflictos,
sino de aprender a regularlos y
transformarlos, con la participa-
ción de los propios actores”
(Ortiz 1996).

También en esta perspectiva de
Gestión Ambiental subyacen las
posibilidades de transacciones o
negociaciones entre actores.
Cuando aquellos viven o se bene-
fician de las cuencas o micro -
cuencas, se relacionan entre sí a
través de este espacio. Se abren
así posibilidades potenciales para
lo que Dourojeanni (1990) llama
“transacciones ambientales”. 

En el uso compartido de espa-
cios, los actores se afectan los
unos a los otros, afectación que
puede ser positiva, negativa o no
ponderable. Además, todos los
habitantes de un espacio están
potencialmente sujetos a acon-
tecimientos naturales extremos
como heladas, sequías, inviernos
fuertes (común en las regiones
andinas) que serán mayores si el
espacio es inadecuadamente
manejado. En tal contexto, un
sistema de gestión ambiental
debe contemplar entre sus ac-
ciones la promoción, orientación
y guía de transacciones entre los
actores. Transacciones que con-
sideren el beneficio individual,
mutuo y colectivo (Dourojeanni
1990). Atrás de esto está la con-
sideración de que si las transac-
ciones son realizadas con ade-
cuadas orientaciones y conside-
rando a todos los actores locales,

pueden aportar al desarrollo lo-
cal  con la debida incorporación
de la dimensión ambiental. 

Otro elemento importante en la
gestión ambiental es la partici-
pación de los distintos actores
en la medida de que se puedan
construir y mantener espacios
de encuentro y transacción
entre ellos. Para ello, hay que
facilitar información sobre la
realidad que permita mejores
márgenes de maniobra a la hora
de las transacciones ambienta-
les. Debe incentivarse el fortale-
cimiento o modificación de los
roles de los actores, en  tanto la
sociedad civil local se vea como
sujeto del desarrollo y el gobier-
no local transite en muchos de
los casos de satisfactor de servi-
cios e infraestructuras a un rol de
verdadero gestor del desarrollo.
En definitiva, la participación de-
be permitir conseguir niveles cre-
cientes de gobernabilidad.

Esta democracia potencial debe-
ría ser propiciada en el seno de
colectivos alternativos como co-
mités de gestión o corporaciones
de desarrollo (en los que se en-
cuentren organizaciones locales,
organismos privados, públicos,
gobierno local, la sociedad civil
en general). Allí pueden consti-
tuirse espacios de discusión de
temas ambientales y de concer-
tación. Pueden ser centros de in-
formación respecto al entorno
local y de toma de decisiones
respecto a la gestión ambiental a
la luz de admitir más que objeti-
vos puramente productivistas,
objetivos y finalidades ambien-
tales, es decir fines ligados a la
obtención de niveles crecientes
de sustentabilidad (social, eco-
nómica, ecológica y política.)

113CONFLICTOS AMBIENTALES Y DEMOCRACIA



114 GESTIÓN SOCIAL DE LOS RECURSOS NATURALES

Planteada de esta forma, la ges-
tión ambiental tiene cuatro di-
mensiones:

La dimensión ecológica: Se
parte del reconocimiento de
que las sociedades o sistemas
socio - culturales están rela-
cionados con los sistemas na-
turales. Sus relaciones no se
pueden explicar solamente
desde un sistema, sino tam-
bién desde las interacciones
cambiantes entre los sistemas
naturales y sociales. Por ello
en una perspectiva de gestión
ambiental, es importante que
se puedan promover adapta-
ciones armónicas entre la so-
ciedad y la naturaleza.

La dimensión social: Se refie-
re ante todo a las posibilida-
des de participación en la
toma de decisiones que com-
peten nuestra vida y nuestra
cotidianidad. El rol de la par-
ticipación debería estar orien-
tado a cuestionar las relacio-
nes de poder y las formas de
dominación que reprimen la
expresión de la ciudadanía. La
participación debería permitir
involucrar activamente a to-
dos los sectores sociales en la
vida jurídica, política, cultu-
ral, económica, ambiental y
social del país o de una loca-
lidad. Aquí es importante
considerar el concepto de

ciudadanía, como un valor
significativo de la participa-
ción. La ciudadanía no debe
quedar reducida al ejercicio
del voto (“votante”) o al in-
tercambio en el mercado
(“consumidor”). Debe am-
pliarse a las esferas privadas
y públicas en el marco de una
redefinición de los roles y
competencias, en este caso
entre la sociedad política y la
sociedad civil.

La dimensión cultural: Las
sociedades han co - evolucio-
nado con la naturaleza. En
este proceso han desarrolla-
do formas específicas de
relación con ella (saberes, ri-
tos, costumbres, prácticas),
que deben recuperarse y va-
lorarse.

La dimensión económica: No
Es el fundamento primordial
de la gestión ambiental, sino
una dimensión importante,
en términos de anclar la du-
rabilidad de los procesos. No
solamente por plantear la
necesidad de rentabilidad
monetaria sino por encontrar
formas de valoración más
completas de los recursos y
los servicios ambientales y
formas de administración que
impliquen criterios redistri-
butivos antes que criterios
acumulativos. 

En síntesis a la Gestión Ambiental se la debe entender como el con-
junto de acciones concertadas entre los diferentes actores en un de-
terminado tiempo y espacio con el propósito de resolver problemas,
hacerlos manejables o no crear nuevos problemas ambientales. Todo
ello con el fin último de contribuir a una modificación de las actuales
relaciones sociedad - naturaleza.



3.2. Aspectos metodológicos
de la gestión ambiental

Entre las estrategias para la ges-
tión ambiental, tenemos:

Los marcos normativos, que
proporcionan insumos legales
(normas reglamentos, orde-
nanzas, políticas, etc.) para la
gestión. En lo normativo es im-
portante tomar en cuenta que:

Las propuestas de ley sobre
aprovechamiento sustenta-
ble de recursos naturales
deberían, en teoría, orde-
nar las acciones que llevan
a cabo los actores  para que
contribuyan al desarrollo
sustentable en lo referente
al uso, manejo y explota-
ción de los elementos de la
naturaleza. En esta misma
línea, una ley no solo debe-
ría velar por la conserva-
ción y aprovechamiento de
los recursos naturales, tam-
bién debería contribuir a
conservar la base misma
sobre la cual se reproducen
o se encuentran los  recur-
sos, como son los ecosiste-
mas, la biodiversidad, las
cuencas altas o de capta-
ción (Dourojeanni 1997).

Las normas que funcionan,
son aquellas nacidas de la
concertación y voluntad
entre sociedad y gobierno.

No es suficiente contar con
normas ambientales. Más
que preocuparse de la nor-
mativa, habría que preo-
cuparse de que se cumpla
(monitoreo, vigilancia).

Lo normativo tiene que ver
con la racionalidad y los va-
lores frente al ambiente.

La legislación que rige
nuestras democracias se
basa en el uso y abuso de
la propiedad privada, que
se constituye de hecho en
una fuente de conflictos
entre actores. Sería impor-
tante aquí  introducir y tra-
bajar aspectos   relaciona-
dos con el bien común.

En el contexto de una cre-
ciente y más evidente con-
flictividad en torno al ac-
ceso, control, manejo y
beneficio de los recursos
naturales, los marcos nor-
mativos ambientales deben
favorecer las transacciones
o negociaciones ambienta-
les, la vigilancia y el control
de las actividades de efec-
tos nocivos.

Los marcos participativos. En
lo participativo es importante
tomar en cuenta que:

Frente a la globalización
poco a poco se revalora lo
regional y los poderes loca-
les. Allí, la participación
de los actores hace posible
la gestión ambiental.

También lo participativo
brinda oportunidades para
manejar los conflictos
siempre que se pueda faci-
litar información, que los
actores puedan llegar a en-
contrarse y a  realizar tran-
sacciones  que aporten a la
gestión ambiental.

Los procesos participativos
toman tiempo. Son proce-
sos intencionados  de cons-
trucción a mediano y largo
plazo. Implican la facilita-
ción de información que
pueda brindar mejores
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posibilidades de maniobra
a los actores, requiere la
construcción y manteni-
miento de espacios para la
participación.

Los marcos tecnológicos para
realizar las adecuaciones del
hábitat y del habitar. En estos
marcos hay que considerar
que:

Actualmente parece haber
una oposición entre lo tec-
nológico y lo ambiental, en
tanto lo tecnológico es una
causa de las disfuncionali-
dades ambientales.

Sin embargo, cada vez se
encuentran tecnologías
más adaptadas para solu-
cionar, corregir o disminuir
las disfuncionalidades am-
bientales.

Ejemplos de ello son el ma-
nejo agro - ecológico de
predios o fincas, la gestión
comunitaria de recursos,
los procesos de producción
limpia.

Los marcos informativos, en la
medida en que ayuden a la to-
ma de decisiones y la ejecu-
ción de acciones  para la ges-
tión. Es importante tomar en
cuenta: 

La importancia de la infor-
mación temática sobre la
evolución de la oferta
ambiental local, la contabi-
lidad y el monitoreo am-
biental son importantes
(qué hay, cuánto hay, qué
calidad).

Hay que contar con infor-
mación tanto respecto al

espacio dado como al espa-
cio percibido. El primero
con información objetiva
que permita un conoci-
miento conjunto del espa-
cio. Pero también es im-
portante el acercamiento
al conocimiento percibido
de los distintos actores  del
entorno, los problemas, los
conflictos, los condicionan-
tes locales. Este tipo de in-
formación es más bien cua-
litativa y resulta un insumo
importante para aumentar
la conciencia ambiental.

La importancia de comuni-
car la información para
que sea un insumo para la
toma de decisiones y para
la concertación de las ac-
ciones.

Los marcos económicos que
sirven para ampliar la valora-
ción económica, más allá de
las valoraciones monetarias o
de transacción en el mercado. 

Una estrategia importante
para la gestión ambiental es
generar encadenamientos pro-
ductivos que por una parte se
apoyen en los recursos y capa-
cidades locales, generen pro-
ducción local, valor agregado
y también contribuyan a las
reinversiones locales. 

Otra estrategia a considerar
es la creación de incentivos
para la gestión ambiental. Al
respecto, hay dos perspecti-
vas: aquella que supone una
suerte de reacomodo verde
de la economía actual; y
aquella que plantea incorpo-
rar mayores criterios de redis-
tribución de las decisiones y
de la generación de réditos.

3.

4.

5.



En realidad:

El modelo de economía
tradicional no valora sufi-
cientemente los recursos
naturales. Para corregir es-
ta deficiencia, se pueden
utilizar una variedad de
instrumentos, entre ellos
impuestos, compensacio-
nes, subsidios ambientales.

Es importante fomentar
procesos de negociación
entre beneficiarios y pres-
tadores de servicios am-
bientales, por ejemplo
usuarios del agua y pobla-
dores de las zonas altas de
las cuencas.

Aún en ausencia de incen-
tivos externos hay que bus-
car dar un mayor valor a
los recursos naturales y
ecosistemas, para incenti-
var su uso sostenible y con-
servación. Como ejemplos
se pueden mencionar el
ecoturismo comunitario o
la transformación y comer-
cialización de productos no
maderables del bosque.

Evidentemente, en este campo,
hay mucho que seguir desarro-
llando. Sin embargo, de por me-
dio está la orientación política y
ética de lo económico. No es so-
lo una búsqueda técnica, es un
replanteo político que generaría
recambios en los esquemas de
desarrollo y de relaciones entre
actores.

Finalmente, los procesos de ges-
tión ambiental deben tomar en
cuenta los aspectos de lo regio-
nal y lo contextual. Cualquier
actuación ambiental remite a la
acción en un asentamiento con-
creto, en un hecho concreto de
relación sociedad –naturaleza.
Existe así un predominio de lo
local. Sin embargo, tanto la cau-
salidad de los problemas am-
bientales como de las posibles
soluciones  obligan a considerar
el contexto de dicha condición
local. Así entonces, la tensión
entre lo local y lo contextual,
aparece como elemento impor-
tante en el conocimiento de los
problemas como en la gestión de
las soluciones (Fernández 1994).

3.3. Escenarios para la
gestión ambiental 
(primera aproximación)8

A continuación presentamos de
manera esquemática modelos o
escenarios de aplicación de pro-
cesos de gestión ambiental. Es-
tos pretenden recoger y sistema-
tizar de manera inicial, la expe-
riencia institucional de SENDAS.
Ellas tienen distintos desarro-
llos, tiempos de implementación
y espacios de actuación. Por
ejemplo, el manejo agro - ecoló-
gico de predios9 es una propuesta
que se desarrolla en espacios ru-
rales desde hace 5 años (como
propuesta más o menos estructu-
rada). En cambio, la gestión
ambiental local la entendemos
en la actualidad como un ”tránsi-
to de la finca hacia la localidad”.
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8 Estos escenarios son realizados desde la mirada del autor, fruto del trabajo realiza-
do en las mesas temáticas que SENDAS mantiene.
9 Al respecto se tienen documentos específicos sobre el tema que abordan dimensio-
nes conceptuales, metodológicas y operativas. 
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El último escenario, incidencia
ambiental, quiere dar cuenta de
la necesaria coordinación entre
actores y de la necesidad de la
actuación y trabajo en espacios
públicos, más allá de la circuns-
cripción del proyecto sectorial.
Así entonces se ubican tres esce-
narios:

Gestión ambiental  a nivel
micro, parcela o predio. Que
aterriza en el manejo agro -
ecológico de predios. Aquí
perspectivas como agro - eco-
logía, encadenamientos pro-
ductivos y economías campe-
sinas, en distintos niveles,
resultan  complementarias en
tanto aportan criterios, prin-
cipios, metodologías, concep-
tos. Con ello se quiere decir
que estos “complementos”,
tienen en sí mismos sus pro-
pios desarrollos éticos, con-
ceptuales y metodológicos
que redondean el  escenario.

Gestión ambiental local. Se
plantea en términos de locali-
dades en la que las perspecti-
vas de gestión de micro –
cuencas y desarrollo local,
apuntalan las posibilidades de
articulación en espacios más
amplios para la gestión de los
sistemas naturales, los siste-
mas socio - económicos, y las
vinculaciones con lo contex-
tual y lo extra - local.

Incidencia ambiental y de de-
sarrollo. Escenario planteado
como una “gran estrategia”
de apoyo a los escenarios an-
teriores.

1.

2.
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3.4. La “Agenda para la 
Gestión Ambiental”: 
una herramienta 
metodológica 

La gestión en sí misma, como ya
se mencionó, es la ejecución de
acciones para corregir las disfun-
cionalidades ambientales (pro-
blemas ambientales). Por otra
parte, la gestión tiene implica-
ciones, de articulación de esfuer-
zos, de concretar transacciones,
de movilizar voluntades, de ma-
nejar los conflictos en un marco
de conciliación de objetivos que
vayan más allá de los objetivos
productivistas. Es decir, concre-
tar objetivos económicos, socia-
les, políticos, y ecológicos.

Una agenda puede ser trabajada
desde un taller. En él  se consigue
examinar in vitro las condiciones
en las que se puede desarrollar
la gestión ambiental. En esta
herramienta se pretenden desta-
car los siguientes conceptos
nucleares:

Problema ambiental. Es el nú-
cleo de la irracionalidad am-
biental (en tanto conflicto
entre sociedad y naturaleza).
El problema ambiental siem-
pre (directa o indirectamen-
te) es un problema social que
afecta total o parcialmente a
las sociedades, sean urbanas
o rurales.

Perfil ambiental rápido. Es un
diagnóstico de la problemáti-
ca ambiental, en la que los
problemas están registrados,
ordenados y ponderados, se-
gún un conjunto de variables
de análisis, susceptibles de
precisarse desde un punto de
vista cualitativo o cuantitati-
vo. Este perfil se basa en las
percepciones y perspectivas

de los distintos actores que
viven y se benefician de los
territorios.

Taller. En la práctica implica
la participación de distintos
actores o sujetos de las pro-
blemáticas ambientales y cu-
ya dinámica y funcionamiento
da lugar al desarrollo de una
planificación participativa.

Agenda ambiental. Es un ins-
trumento de resolución de la
gestión ambiental. En ella, y
previo a un análisis de la capa-
cidad local, cada problema se
ha transformado en un objeti-
vo. Los objetivos a su vez, en
el seno de la Agenda, se revi-
san según su alcance para re-
solver problemas, según los
actores claves que deben invo-
lucrarse, según la viabilidad de
la ejecución, según las accio-
nes de ejecución y los plazos o
escalas de efectivización.

Si bien es cierto que esta meto-
dología es muy esquemática
y sintética, se entiende que
debería ofrecer los argumentos
para la reflexión de síntesis
acerca de la dimensión metodo-
lógica - operativa de la gestión
ambiental. Su verdadera preci-
sión solo podrá alcanzarse, co-
mo es lógico, en la práctica
técnica social.

Adicionalmente la Agenda debe
adaptarse a las situaciones cam-
biantes y seguir concretando y
afinando los procesos de gestión
y participación. En el seno de
mesas de concertación, o de me-
sas temáticas se pueden tratar
aspectos sectoriales o específi-
cos que sirven o abonan al pro-
ceso más amplio o inicial de la
Agenda para Gestión Ambiental.



Finalmente, como ya se mencio-
nó, este proceso de reflexión y
aprensión de la realidad ambien-
tal, es un espacio de negociación
de intereses y posiciones, en los
que la facilitación de informa-
ción, la facilitación de espacios
de encuentro y conducción de
las negociaciones son tareas de
los gestores ambientales, sean
estos actores individuales o co-
lectivos.

2.4.1. La realización del 
taller para la Elaboración
de una Agenda Consensuada
para la Gestión Ambiental 

El trabajo del taller tiene tres
partes: diagnóstico de proble-
mas ambientales, diagnóstico de
capacidades locales y definición
de la agenda estratégica inicial.

2.4.1.1. Parte 1: Diagnóstico
de la problemática ambiental
en la micro - cuenca 

Objetivo: Elaborar y ponderar un
listado de problemas ambienta-
les a partir de estrategias de
diagnóstico participativo

Enumeración y registro de
un listado de problemas am-
bientales escogidos por el
grupo (los más importantes
vistos en el grupo.)

Ponderación de los proble-
mas: a partir del listado de
problemas. El grupo o gru-
pos deberán concentrarse
en el análisis y su pondera-
ción. Usando como base la
Matriz No. 1 , para sistema-
tizar y sintetizar la discu-
sión, se deberá reducir el
listado de problemas a un
número de 10. Los que serán

evaluados  en términos de
críticos (C), moderados (M),
leves (L), no ponderables
(NP) (cuando no se dispone
de información suficiente
para su evaluación).

Variables a considerar

Impacto ecológico cuantitativo:
magnitud del problema, en térmi-
nos de la escala del impacto,
volumen del recurso natural afec-
tado, número de especies, etc.

Impacto ecológico cualitativo:
valor del problema, en términos
de la afectación a los atributos
del sistema natural (singulari-
dad, afectación del paisaje, no
renovabilidad, condiciones de
riesgo, etc.) y su vinculación
simple o múltiple con otros pro-
blemas (es un problema aislado
o tiene vinculaciones con otros)

Impacto económico cuantitativo:
magnitud económica de la degra-
dación y agotamiento de los
recursos naturales, costos inter-
nalizados y externalizados, etc.

Impacto económico cualitativo:
afectación y vulnerabilidad de la
oferta ambiental para el desa-
rrollo de actividades productivas
en el largo plazo.

Impacto social cuantitativo:
magnitud de la población afec-
tada.

Impacto social cualitativo: vul-
nerabilidad de la población afec-
tada (quién sufre el impacto y
qué capacidad de desarrollar
estrategias tiene la población
para superar los impactos, capa-
cidad de reacción.)
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Referencias:

Impacto: C (crítico), M (mo-
derado), L (leve), NP (no pon-
derable)

Relaciones sinérgicas: se indi-
carán relaciones positivas (+) o
negativas (-) entre problemas,
por ejemplo:    +1      2, signi-
fica relación sinérgica positiva
del problema 1 sobre el pro-
blema 2.

Ponderación final: Valor: C
(crítico), M (moderado), L (leve)

Grado de consenso/conflicto:
CA (consenso absoluto), CR
(consenso relativo), F (conflic-
to entre actores, por ejemplo
F productores/ONG).

2.4.1.2. Parte 2: Diagnóstico
de la capacidad local para la
Gestión Ambiental

Objetivo: Analizar y ponderar la
capacidad local para la gestión
ambiental, para la solución de
los problemas ambientales anali-
zados en la parte 1.

Análisis de las potencialida-
des y restricciones para la
gestión ambiental de los pro-
blemas ambientales pondera-
dos. Los problemas evaluados
en la Matriz No 1, se reeva-
luarán a la luz de las poten-
cialidades y restricciones
de la capacidad de gestión
local usando como soporte
las variables propuestas en
la Matriz No 2. Para dicha

2.1

MATRIZ No. 1 
PONDERACIÓN DE PROBLEMAS AMBIENTALES



evaluación se considerarán los
valores de CA (capacidad alta),
CM (capacidad media) y CB
(capacidad baja).

Variables consideradas

Marco legal: existencia, perti-
nencia y aplicabilidad.

Estructura funcional/ adminis-
trativa: Localmente existen
estructuras administrativas con
eficiencia y con capacidad de in-
tegración con otras estructuras
y actores.

Organización Social: Concienti-
zación, movilización, participa-
ción y grados de asociación y
cooperación entre diferentes
agentes o actores.

Recursos Humanos: Niveles de
capacitación y entrenamiento
para la gestión. La localidad
cuenta con recursos humanos
preparados para enfrentar  la
problemática ambiental.

Recursos físicos: Infraestructu-
ra, equipamiento, y tecnología
disponible.

Recursos financieros: recursos
financieros municipales, copar-
ticipación de recursos provincia-
les y nacionales, acceso a crédi-
tos externos, posibilidades de
cofinanciamiento con otros
agentes locales.

Información: Existencia de fuen-
tes de información fiables, acce-
sibles, actuales, integrales.
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Referencias:

CA (capacidad alta), CM (ca-
pacidad media), CB (capaci-
dad baja)

Grado de consenso/conflicto:
CA (consenso absoluto), CR
(consenso relativo), F (conflic-
to entre actores, por ejemplo
F municipio/organizaciones)

2.4.1.3. Parte 3: Definición
preliminar de una Agenda es-
tratégica de Gestión Ambiental

Objetivo: Definir y consensuar
una agenda estratégica para la
gestión ambiental a partir de la
definición de objetivos y acciones
que compatibilicen los problemas
ambientales priorizados y la ca-
pacidad local para la gestión.

Identificación de áreas cla-
ves de intervención a partir
de la evaluación de las Ma-
trices 1 y 2.

Definición preliminar de ob-
jetivos estratégicos para la
gestión ambiental (no más
de 5). Usando como base la
Matriz No. 3. Hay que espe-
cificar: La articulación de
problemas, los actores
claves involucrados, la via-
bilidad de la ejecución
(sobre la base de restric-
ciones y potencialidades de
gestión), los plazos de
implementación y la escala
de la intervención.

3.2

MATRIZ No. 2
PONDERACIÓN DE LA CAPACIDAD LOCAL PARA LA GESTIÓN

AMBIENTAL

3.1
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Referencias:

Objetivos: Conversión y enun-
ciado sintético de problemas
en objetivos.

Articulación de problemas:
Identificación de los proble-
mas articulados con el objeti-
vo de manera  directa e indi-
recta.

Actores claves: Listado de
actores.

Viabilidad de la implemen-
tación: Identificación de

restricciones y potencialida-
des de gestión de acuerdo a
las variables consideradas en
la Matriz No 2.

Acciones: Listado sintético
de las principales acciones
políticas e instrumentos a im-
plementar.

Plazos de implementación:
largo, mediano y corto.

Escala de intervención: mi-
cro, meso  y macro dentro
de la escala del espacio con-
siderado.

MATRIZ No. 3
AGENDA PRELIMINAR PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL
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PARA REFLEXIONAR

¿Es la democracia buena para el ambiente? ¿Es un ambiente
sano bueno para la democracia? ¿Por qué?
¿Puede la democracia ayudar a superar los límites del capi-
talismo y del Estado administrativo en la solución de la crisis
ambiental?

-

-
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COTACACHI ZONIFICACIÓN
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Este documento sistematiza la
experiencia participativa del
cantón Cotacachi en el período
1996 - 2002 durante la adminis-
tración del alcalde Auki Tituaña.
Se trata de una presentación
descriptiva de los elementos más
interesantes de la experiencia.
Aunque el ejemplo de Cotacachi
ha sido importante para el movi-
miento indígena y ha recibido el
reconocimiento internacional,
no se trata  de reconstruir “el
modelo” ni de escribir una rece-
ta para que se replique en otras
localidades. Más bien se intenta
rescatar la originalidad de este
proceso y resaltar sus caracterís-
ticas particulares. Cotacachi no
es lo mismo que Guamote, por
ejemplo, pues tiene la presencia
de una población étnica, regio-
nal y socialmente diversa, ade-
más de que existen en la zona
empresarios fuertes como hacen-
dados ganaderos, floricultores y
empresas turísticas.    

Hay que tomar en cuenta ade-
más que si bien la economía de
Cotacachi tiene elementos co-
munes con otros cantones de la
sierra ecuatoriana que han pro-
vocado la  transformación de la
agricultura  tradicional, su pro-
ceso local tiene características
particulares que influyen en la
estructura y en el comporta-
miento social. Entre ellas, la
intensa atomización de la pro-
piedad de la tierra, la diversifi-
cación de la actividad económi-
ca de los campesinos pobres, la
modernización de las medianas y
grandes propiedades y la intensa

migración hacia Quito y otras zo-
nas del país. Al igual que en el
resto del país, la experiencia de
Cotacachi se produce en el marco
del retiro del Estado y la crisis
económica, con pocas acciones
prácticas con respecto a la des-
centralización y donde existe
una marcada inestabilidad polí-
tica. En resumen la experiencia
de Cotacachi tiene elementos
generales que la acercan a otros
poblados y regiones rurales de la
sierra, pero también elementos
particulares y  actores concretos
que construyen su sistema parti-
cipativo a su manera, con su se-
llo propio.

El documento está dividido en
tres capítulos: en primer lugar,
se presenta la situación del can-
tón antes de que se impulse el
proceso participativo, en segun-
do lugar se describe el sistema
participativo y; en tercer lugar
se resaltan algunos resultados,
sus alcances y limitaciones. Entre
los antecedentes ciertos datos
nos ayudarán a situar el contexto
local: población, extensión, vida
económica, características geo-
gráficas y un breve recorrido his-
tórico sobre su pasado inmedia-
to. La descripción del sistema
participativo partirá de los acto-
res, de la organización de su ins-
tancia más interesante, la Asam-
blea, y de su eje de desarrollo,
el Plan Local. Los resultados se-
rán analizados en relación a los
objetivos del desarrollo local:
mejoramiento de las condiciones
de vida, ampliación de la  demo-
cracia, desarrollo económico y

PRESENTACION
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conformación de actores de la
sociedad civil. Se intentarán ubi-
car los nudos críticos y los desa-
fíos futuros del proceso. Hay que
resaltar que no se trata de una
investigación a profundidad ni
una evaluación del proceso, pro-
pósitos que desbordan las inten-
ciones de un material de siste-
matización.   

Para realizar este trabajo se re-
cogieron las opiniones de algunos
de sus líderes y se han revisado
varios documentos como las
Memorias de las Asambleas, el
Plan de Desarrollo y los estudios
realizados sobre el mercado de
tierras, el capital social y el pro-
ceso participativo de Cotacachi.  
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1.1. El contexto local 

Ver anexos

1.2. Un recorrido por la
historia previa 

Para comenzar, es conveniente
recorrer el pasado inmediato pa-
ra comprender las característi-
cas del sistema participativo.
Pero esa historia local no se pue-
de explicar si no la vinculamos
con hechos del contexto nacio-
nal y la actuación de los actores
sociales. Los procesos participa-
tivos no responden a un esquema
previamente definido, a un mo-
delo. Su curso, organización y
sentido se explican por hechos,
circunstancias y actuaciones
tanto a nivel del país como de
las personas, organizaciones y
actores que en lo local van to-
mando iniciativas. Se han toma-
do en cuenta los hitos más im-
portantes del proceso, el poder
gamonal existente hasta los años
ochenta, la emergencia de la or-
ganización indígena local, los
cambios ocurridos en la agricul-
tura y su relación con la emer-
gencia del movimiento indígena
como actor político central de la
década del noventa. 

1.2.1. El poder gamonal  

El telón de fondo de los poblados
de la sierra andina hasta los
ochenta tiene que ver con el

declive del  poder gamonal asen-
tado en las haciendas y en sus
agentes sociales y políticos ubi-
cados en el centro urbano del
cantón. El cura, el teniente polí-
tico y los personeros del Munici-
pio, eran los personajes que sus-
tentaban el poder gamonal en
nombre de los hacendados. Hay
que recordar que en 1974 la es-
tructura de la propiedad de la
tierra era profundamente desi-
gual en Cotacachi, pues según los
datos, 115 propietarios  contro-
laban cerca del 60% de la tierra
(8.300ha) mientras 2.876 peque-
ños propietarios controlaban ape-
nas el 23% de la tierra (3.600 ha). 

Mientras tanto el sector indígena
vivía en ese escenario sometido
a múltiples formas de domina-
ción.  Tal como dice Alberto An-
drango:    

Las comunidades vivían aban-
donadas por los poderes pú-
blicos y totalmente explota-
das por las haciendas y la
iglesia, abusados por las au-
toridades como el teniente
político, el Municipio, la poli-
cía y cada persona que se
creía con poder abusaba de
los indígenas, hombres y mu-
jeres, niños, ancianos y adul-
tos en todo sentido10

Los indígenas trabajaban gratui-
tamente dos o tres días a la se-
mana en las haciendas para

10 Alberto Andrango,  Entrevista 22-10-02

ANTECEDENTES
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poder utilizar “las tierras del pa-
trón” para el pastoreo de los
animales, el uso de la leña o  el
agua. Además recibían créditos
que no podían pagar nunca.  

La Iglesia también sometía a los
indígenas al pago de diezmos y
primicias. El cura elegía a la
gente blanco - mestiza de la ciu-
dad para que recorra los campos
tomando las primeras cosechas
(de ahí el nombre, primicias) pa-
ra ellos y ... 

Cada diez guachos tenía la
Iglesia derecho a cogerse, en-
tonces los diezmeros iban a
las comunidades con sus ca-
nastos y sus costales  a coger
lo que había, a coger lo me-
jor, y no respetaban cada
diez huachos o cogían el me-
jor guacho simplemente. Mu-
cha gente blanco mestiza de
la ciudad vivía a costa del
trabajo de los indígenas11

La policía buscaba pretextos pa-
ra que los indígenas caigan en
sus redes y llevarlos a la cárcel.
Durante las fiestas (San Juan,
San Pedro o finados), era el pe-
ríodo en que más les llevaban a
la cárcel. Los tenientes políticos
se aprovechaban del analfabe-
tismo y la falta de conocimiento
del castellano de los indígenas
“iban a las comunidades y les
decían, me das tanto y no te lle-
vo al cuartel”12. 

El Municipio organizaba mingas
para que limpien las calles o
construyan las obras que requería

el centro urbano. Sin embargo
en la mente del Presidente del
Concejo y de los concejales no
estaba el sector rural. Según el
mismo entrevistado, ninguna
comunidad tenía agua potable
hasta 1977, casi no había escue-
las – dos o tres tenían por los
proyectos de la Misión Andina - y
había un 90% de analfabetismo.

1.2.2. La formación de la
Unión de Comunas

Desde los años setenta, varios in-
dígenas de las comunidades rura-
les logran educarse y convertirse
en maestros. Se forma con ello un
grupo de intelectuales indígenas
que a su vuelta del Colegio Nor-
mal asumen un rol de animadores
en las comunidades. Los  jóvenes
profesores iban a los cabildos13 y
conversaban con los  dirigentes y
mayores sobre sus necesidades.
Se planteaba la necesidad del
agua de regadío y el agua pota-
ble, de la escuela, los caminos y
la casa comunal. Conversaban so-
bre los atropellos que cometían
las autoridades y las institucio-
nes. “El trabajo era complicado,
no teníamos ayuda de nadie,
hacíamos lo que hacían los após-
toles, íbamos por todas partes a
pescar, como diría Jesús”14.

Fruto de este proceso, doce co-
munidades se unieron y el 19 de
Abril de 1977 se formó la Fede-
ración de Comunas, que luego
de tres años se legalizará ante el
Ministerio de Agricultura y Gana-
dería como Unión de Organiza-
ciones Campesinas e Indígenas

11 Ibid. 
12 Ibid.
13 Suele llamarse cabildos a las directivas de las comunas.
14 Ibid
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de Cotacachi, UNORCAC.  Pocos
meses después se produce un he-
cho que condensa la conflictivi-
dad  interétnica de la sociedad
local. El 3 de Noviembre del
1977, un líder de las comunida-
des, Rafael Perugachi,  es encar-
celado y  torturado. 

El policía Realpe, le llevó a la
cárcel y en el patio grande le
golpeó, le ha dado puntapiés
y  le había sacado el cordón
de la trenza y le había ama-
rrado en el pene y le jalaba
de allí. Yo supe al día siguien-
te porque la mamacita me
había ido a avisar que  el hijo
había amanecido mal. Y fui-
mos por la mañana a verle y
le encontramos tiritando de
frío y le llevamos al Hospital
de Cotacachi pero no le aten-
dieron  porque estaba grave.
Fuimos al Hospital San Vicen-
te de Ibarra y al día siguiente
falleció y en el informe de la
autopsia supimos que por los
puntapiés había perforado en
tres partes el intestino y fa-
lleció el compañero15. 

Como reacción a la muerte de
Rafael Perugachi, la mayor parte
de comunas del cantón se unió a
la organización de segundo gra-
do y ésta busca solidaridad en el
país afiliándose a la Federación
Nacional de Organizaciones
Campesinas, FENOC (actual FE-
NOCIN). A partir de ese momen-
to la Unión gana presencia en el
cantón. Realizan manifestacio-
nes en el Municipio para obtener
obras y cuando reciben la nega-
tiva del Presidente Municipal, se

toman por la fuerza la casa mu-
nicipal. Es la primera vez que el
Municipio es tomado por los indí-
genas, iniciando con ello una
presencia activa de las comuni-
dades en el escenario local. Más
tarde obtienen que el programa
de desarrollo del Banco Central,
FODERUMA y una ONG, el Centro
Andino de Acción Popular, CAAP,
les apoyen en la construcción de
casas comunales, con crédito y
capacitación en técnicas agríco-
las y ganaderas. 

En 1979 en el marco del retorno
democrático que puso fin a la
dictadura, hay un ambiente de
preocupación en los cabildos so-
bre la participación en las elec-
ciones.

Los indígenas siempre dába-
mos el voto al que el patrón
ordenaba, dábamos el voto
por el que el curita decía, dá-
bamos el voto por el que el
teniente político o personas
influyentes nos pedían. Nos
pusimos conversar sobre la po-
lítica y analizábamos  que ya
no debíamos dar el voto a los
contrarios, a los que nos piso-
tean, nos explotan, nuestros
enemigos. Analizamos partido
por partido, a nuestra manera
de ver el Socialcristiano era
de los hacendados, el Conser-
vador de los hacendados tam-
bién y después decíamos que
el Frente Amplio de Izquierda
dice que “la tierra es para
quien la trabaja” y también
“educación bilingüe”. Enton-
ces todos por unanimidad
acordamos por el FADI16

15 Ibid. 
16 Ibid.

En 1979 en el marco del

retorno democrático que

puso fin a la dictadura,

hay un ambiente de preo-

cupación en los cabildos

sobre la participación en

las elecciones.
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Como Presidente de la UNORCAC
Alberto Andrango fue designado
candidato y luego electo en las
elecciones de 1979 como primer
concejal indígena del cantón. La
Unión con ello toma presencia
institucionalizada en el poder
local, estableciendo una rela-
ción directa con el Municipio.
Al mismo tiempo la Unión asume
un  rol político que se manten-
drá en las dos décadas siguientes
y la llevará a tener permanente-
mente concejales en el cabildo
cantonal.

De la lucha contra la discrimina-
ción étnica, la Unión pasa en los
años ochenta a ocuparse de la
infraestructura y los servicios.
La demanda de educación tiene
importancia por la propia tra-
yectoria de los dirigentes y en
particular por el desarrollo de la
educación bilingüe. Otro ele-
mento eje de los años ochenta
será la cultura. La Unión organiza
eventos culturales que permiten
dar continuidad a las tradiciones
indígenas en las fiestas del Inti
Raymi o San Juan, en finados, en
el rescate de los grupos cultura-
les de las comunidades. La orga-
nización de segundo grado se
convierte en una especie de
“municipio chiquito”, tal como
le llaman en ocasiones a la
UNORCAC y también asume un
rol de interlocutor con las insti-
tuciones externas de desarrollo. 

Para la década del noventa la
agenda cambia. La reivindica-
ción por obras se amplía al desa-
rrollo rural. A través del proyecto
de Desarrollo Rural (DRI), del

proyecto Desarrollo Forestal Co-
munitario (DFC) y otros progra-
mas del Estado y de las ONG, la
Unión se convierte en organismo
coordinador y ejecutor de pro-
yectos orientados a la produc-
ción agrícola y pecuaria, a la
forestación, a la conservación
de agua y de cuencas hidrográfi-
cas y el medio ambiente. Tam-
bién se desarrollan programas
de educación infantil, crédito  y
salud, que permiten la partici-
pación activa de las mujeres. 

1.2.3. Cambios en el agro y
política neoliberal  

Mientras esto sucedía en el can-
tón hay dos procesos importantes
que se producen en el contexto
nacional: los cambios en la agri-
cultura y el avance del neolibe-
ralismo. Partamos del hecho de
que en Cotacachi existió y de
alguna manera continua exis-
tiendo una desigual distribución
de la tierra:

Uno de los aspectos llamati-
vos de la estructura agraria
del cantón Cotacachi es la
concentración de la tierra en
manos de pocos propietarios.
Un ejemplo de lo señalado es
la  hacienda “Hospital” con
una extensión de más de 30
mil hectáreas en la zona de
Piñán  y,  además,  las propie-
dades que se han venido cons-
tituyendo en zonas de coloni-
zación de Intag17

Esta realidad de desigualdad se
debe a que la reforma agraria no
modificó la estructura de la

17 Guerrero y Ospina (2003)
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tenencia de la tierra en forma
substancial  y apenas logró eli-
minar las formas precarias de
trabajo en la agricultura –entre
ellas el huasipungo-  y solo afec-
tó  el 3,5% de la tierra de la zo-
na andina del cantón. Durante
los años noventa, la política de
afectación de tierras por el IE-
RAC se detuvo y ganaron peso las
transacciones en el mercado. En
la zona de Intag, básicamente se
dan adjudicaciones por ser zona
de colonización,  aunque tam-
bién en ella se dinamiza el mer-
cado de tierras por la compra de
propiedades para la explotación
minera y maderera18.  

En el cantón Cotacachi, el fin
del predominio de las haciendas
no se produjo por la eliminación
de la propiedad terrateniente si-
no por la modernización de su
producción. Excepto en tres
casos, no hay luchas indígenas
para afectar la gran propiedad.
Más bien éstas se han ido “me-
dianizando” y modernizando por
la inversión capitalista en la ga-
nadería, horticultura y la explo-
tación florícola. 

La transformación de la estruc-
tura agraria diversificó la activi-
dad económica campesina y
abrió múltiples canales con el
mercado, tanto en el ámbito de
movilización y migración de ma-
no de obra como en la apertura
del intercambio de alimentos y
mercancías. Como fruto de ese
proceso, se modificó la composi-
ción social y las relaciones entre
los grupos indígenas y mestizos.
Pese a que se mantuvo la desi-
gualdad, se produjeron cambios

en el control territorial. Al
terminarse las viejas haciendas
se consolidaron las comunas co-
mo referentes organizativos
campesinos y luego se articula-
ron en la organización de segun-
do grado influyendo en toda la
zona andina del cantón. En sín-
tesis, los indígenas vivieron un
proceso desde lo micro comunal
a lo cantonal en aspectos como
el control de los recursos natura-
les, la canalización de la obra
pública y los servicios, la gestión
de programas de desarrollo, la
extensión de las redes organiza-
tivas y las alianzas sociales e in-
cluso la participación política. 

También se produjeron cambios
en las identidades y los valores
simbólicos en lo rural y urbano.
Las viejas haciendas terminan
modernizándose en manos de
medianos y grandes empresarios
y el espacio urbano fue lenta-
mente modificándose. Cotacachi
sigue siendo territorio mestizo
pero el poder gamonal se agotó y
la  clase media urbana se reorga-
niza vinculándose al comercio,
los servicios públicos y privados,
el turismo y las artesanías. Por
su parte, los indígenas van ga-
nando presencia ya no solo en
las fiestas rituales, sino también
en los paros y levantamientos
que dieron presencia nacional a
su movimiento. También el cen-
tro poblado se transformó debido
a la presencia de nuevas institu-
ciones y programas convocados
por la UNORCAC en asocio con las
agencias de cooperación. Lo ru-
ral y lo urbano ya no son lo que
antes fueron en términos de la
diferenciación tradicional entre

18 Ver estudio de Guerrero y Ospina (2003)  
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ciudad y campo sino que toma
nuevas funciones en las nuevas
identidades que se construyen
en el proceso.  

No se trata de una lógica unidi-
reccional de copamiento del
territorio por parte de los indí-
genas sino de un proceso conflic-
tivo de avance y de fragmenta-
ción indígena, de cambios en el
rol económico y político de los
grupos mestizos, de desarrollo
organizativo desde la sociedad
civil, de generación de nuevos
actores urbanos y un lento cam-
bio de las instituciones públicas.
Todo ello hizo posible nuevas re-
laciones interétnicas.

Por otro lado, en la última déca-
da del siglo XX, las políticas
neoliberales se hicieron sentir
mediante la liquidación de las
políticas “desarrollistas” poste-
riores a la reforma agraria. Ex-
presiones de esta política fueron
la eliminación del IERAC, el reti-
ro de los programas de desarrollo
en el campo y la desregulación
de los precios de los productos
alimenticios, todo lo cual somete
a la sociedad rural a un intenso
proceso de cambio bajo el impe-
rio del mercado. 

1.2.4. El movimiento indígena
nacional

Producto de las transformacio-
nes de la agricultura y como
reacción a las políticas neolibe-
rales a inicios de la década del
noventa, se produce el levanta-
miento indígena. Expresión de la
pobreza rural, del mantenimien-
to del problema de la tierra y la
emergencia del problema étni-
co, los indígenas organizaron su
primer levantamiento en 1990 y

durante los años posteriores rea-
lizaron varias acciones que les
permitió marcar una presencia
política nacional y cuajar  una
conducción social y política uni-
ficada en la CONAIE. La lucha
frente a la ley agraria, las de-
mandas contra las petroleras,
las acciones nacionales frente a
los tres gobiernos, incluyendo el
derrocamiento de Mahuad en
alianza con un sector de los mi-
litares, constituyeron hitos de
esa creciente presencia política
de los indígenas, portando pro-
puestas de cambio del Estado.
Particularmente es importante
señalar la propuesta de plurina-
cionalidad planteada por la
CONAIE y las conquistas logradas
en torno a los derechos colecti-
vos en la Constitución de 1998.  

La crisis del régimen de partidos
y la necesidad de una expresión
propia llevó al movimiento indí-
gena a conformar el Pachakutik,
movimiento con el que llegó en
varias elecciones sucesivas des-
de 1996 a municipios, consejos
provinciales y parlamento, con-
virtiéndose en eje de una red de
organizaciones sociales, secto-
res de iglesia y grupos de inte-
lectuales de izquierda. En su
práctica el movimiento indio y
Pachakutik han desarrollado una
estrategia de copamiento de los
gobiernos locales en la sierra y
la amazonía, estrategia orienta-
da por su propuesta de desarrollo
local y participación. El movi-
miento pretende transformar los
municipios desde su rol tradicio-
nal de proveedores de servicios
para constituirse en gobiernos
locales efectivos. Esto se ha
plasmado en la gestión de 27
municipios y consejos provincia-
les luego del año 2000.  
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Uno de los casos más significati-
vos de este proceso es el de Co-
tacachi. En 1996 Auki Tituaña,
gana las elecciones con cerca del
30% de los votos. Propone como
eje de su gobierno el impulso de
la democracia participativa y la
planificación local. Con la inter-
vención activa de varios actores
sociales del cantón, se conforma
la Asamblea Cantonal y se formu-
la el Plan de Desarrollo Local.

2.1. Actores locales

Un primer elemento importante
del proceso tiene que ver con los

actores y organizaciones socia-
les que participan. La Asam-
blea Cantonal se convirtió en
el máximo organismo de consul-
ta y representación de la socie-
dad civil de Cotacachi, reu-
niéndose sistemáticamente cada
año con la participación de 300
organizaciones sociales, institu-
ciones, iglesias, grupos de mu-
jeres, juntas parroquiales y fun-
daciones. 

Para tener una idea de los gru-
pos principales, se puede tomar
un cuadro con los actores19 que
han intervenido en tres zonas:  

19 Datos tomados de la Cuarta Asamblea. 

En función de los sectores más re-
presentativos podemos señalar:

- UNOCARC: organización de se-
gundo grado que aglutina a

16.000 indígenas y a sus  43 ca-
bildos. Se estima que los indíge-
nas representan el 40% de la
población cantonal. La organiza-
ción tiene una larga tradición de 

EL PROCESO PARTICIPATIVO
EN COTACACHI



140 GESTIÓN SOCIAL DE LOS RECURSOS NATURALES

autoridad y experiencia de ges-
tión en la zona ya sea gestionan-
do obras y servicios del Estado o
sirviendo de intermediaria con
organizaciones de cooperación y
recientemente como responsa-
ble de la gestión de proyectos.
En su plan se ha planteado prio-
ridades en los campos de la pro-
ducción agrícola, artesanal y el
turismo, el medio ambiente, el
mejoramiento de la infraestruc-
tura de agua, la organización y
el desarrollo social, particular-
mente en el mejoramiento de
los servicios educativos. Según
un estudio realizado es una de
las organizaciones indígenas con
mayor capital social acumula-
do20. Ha jugado un rol político
importante por su presencia en
el concejo cantonal. En 1996 va-
rios miembros de la organización
consideraron la necesidad de
presentar un candidato a la al-
caldía, no necesariamente indí-
gena, pero que fuera un aliado
de sus luchas21. En ese momento
coincidió la presencia de un cua-
dro de la CONAIE, Auki Tituaña,
quien fue apoyado y electo en el
proceso electoral local. Desde
entonces la Unión participa en la
Asamblea, en los Comités y en
las mesas de trabajo. 

- FEDERACIÓN DE BARRIOS, AR-
TESANOS Y COMERCIANTES DEL
CUERO: hay aproximadamente
7.000 residentes del centro
urbano de Cotacachi y habían
tenido, antes de 1996, una orga-
nización tradicional en los quin-
ce barrios. Esta población estuvo
tradicionalmente vinculada con

una actividad manufacturera de
larga tradición en el cantón co-
mo es el cuero. Hasta la dolari-
zación22, las artesanías de cuero
fueron uno de los tres primeros
rubros de ingreso del cantón con
más de 1000 personas ocupadas
en 407 talleres. También cuen-
tan con expresiones organizati-
vas en gremios y están presentes
también en los comités barria-
les. Su interés fundamental es el
mejoramiento de la infraestruc-
tura y los servicios urbanos, el
desarrollo de nuevas fuentes de
empleo y el mejoramiento de los
servicios de turismo. Las organi-
zaciones urbanas han recibido
un fuerte apoyo desde la Asam-
blea y el Municipio. Se formó en
este período la Federación de
Barrios de Cotacachi. También
han formulado su plan de desa-
rrollo que incorpora demandas
de salud, educación y medio am-
biente en el marco del sistema
participativo. 

- COMUNIDADES DE INTAG: des-
de hace tres décadas el creci-
miento de la población de la
zona subtropical fue vertiginoso
llegando a aproximadamente
14.000  personas, de manera que
hoy representan el 40% de la po-
blación total del cantón. Este
sector está dedicado a la agri-
cultura (café) y la ganadería, la
producción de madera y recien-
temente el turismo ecológico y
el cuidado de la reserva Cotaca-
chi - Cayapas. Están organizados
en 70 comunidades y en cuatro
Juntas Parroquiales y cuentan
con entidades de defensa del

20 Ver Anexo con cuadro y notas extraídos del estudio de Mary García, 2001. 
21 Entrevista a Rafael Guitarra, Presidente de la UNORCAC
22     La manufactura del cuero vive desde la dolarización una profunda crisis debido a
la competencia con manufacturas colombianas y de otros países.  



medio ambiente como DECOIN.
Su demanda básica es la infraes-
tructura vial, la comercializa-
ción de sus productos y actual-
mente existen dos posiciones,
una a favor y otra en contra de
la instalación de la producción
minera del cobre que afectaría
la reserva. Igualmente hay dife-
rentes posiciones en torno a la
utilización de las vertientes de
agua del río Cotacachi para
energía eléctrica y respecto a la
extracción de madera. Igual que
la población urbana, desde 1996
las comunidades de Intag han re-
cibido un fuerte apoyo organiza-
tivo y de gestión tanto de la
Asamblea y el Municipio como de
varias organizaciones no guber-
namentales que trabajan en la
zona.   

- FLORICULTORES Y HACENDA-
DOS: si bien está en discusión su
presencia como “actor local”
dado que no pagan impuestos,
ni tienen iniciativas de desarro-
llo local, ni participan en los
espacios de concertación; es im-
portante identificarlo por su gra-
vitación en el escenario local.
Hay seis empresas de flores en el
cantón, que ocupan 600 trabaja-
dores y 70 hectáreas. Las em-
presas producen también frutas
y esparárragos y tienen una
inversión de más de 35 millones
de dólares y una producción
anual de varios millones de dóla-
res. También están presentes va-
rias decenas de hacendados
dedicados a la producción gana-
dera agrupados en el Centro
Agrícola Cantonal, que controlan
cerca del 60% de la superficie
cultivable del cantón. Las empre-

sas agrícolas no han intervenido
activamente en el escenario local
pero los floricultores han sido in-
vitados a la realización de un
estudio sobre el impacto am-
biental y en la salud humana de
su actividad agroindustrial. 

- MUNICIPIO Y ASAMBLEA CAN-
TONAL: si bien no es un actor
social, el municipio es una enti-
dad que ha asumido una gran ini-
ciativa política y económica en
el cantón bajo el liderazgo del
primer alcalde indígena. Su rol
en la convocatoria de la asam-
blea cantonal23, en la concerta-
ción de actores y en la formula-
ción y ejecución de las iniciativas
de salud, ambiente, turismo,
democratización y descentrali-
zación del gobierno local, le han
permitido ganar una importante
credibilidad en la población y lo
han convertido en un gobierno
local que supera el rol tradicional
de los municipios en la provisión
de servicios. Con esta actitud ga-
nó cierta autonomía incluso en
relación con los intereses de las
organizaciones indígenas.

- AGENCIAS Y FUNDACIONES:
Más de treinta fundaciones y
agencias de cooperación traba-
jan en el cantón, lo cual las con-
vierten en actores gravitantes
en el desarrollo local. El munici-
pio logró duplicar su presupuesto
con el apoyo externo24. Aparte
del apoyo financiero, cuenta con
asistencia técnica permanente
en Intag, en la UNORCAC y en el
propio Municipio. Programas tan
importantes como el de salud,
medio ambiente o agua, en
el caso del Municipio, y el del
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23 Ver Anexo con cuadro y notas extraídos del estudio de Mary García, 2001. 
24 Alcalde Auki Tituaña, conferencia en FLACSO,  Noviembre del 2001. 
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manejo agro - ecológico y refo-
restación, activación producti-
va, organización y crédito, están
sustentados en recursos exter-
nos. Los representantes de las
fundaciones y agencias partici-
pan activamente en la Asamblea
Cantonal y en las mesas de con-
certación y algunas tienen cua-
dros técnicos permanentes junto
con las organizaciones.

2.2. Opiniones sobre temas

importantes 

A continuación se recogen las
opiniones de algunos de los acto-
res más importantes del cantón
con relación a varios temas en
conflicto: educación, medio am-
biente, presupuesto participati-
vo y el papel que juegan el alcal-
de y la Asamblea Cantonal. Se
han clasificado las opiniones en
cuatro tipos: a favor, en contra,
postura crítica e indiferencia.
Esta última sobre todo en los ac-
tores que no intervienen en el
sistema participativo.

Como se ve en el cuadro adjun-
to, hay un amplio consenso en
los actores rurales y urbanos y
las entidades de cooperación so-
bre la mayor parte estos temas,
de manera que los contenidos e
instancias participativas cuentan
con un fuerte respaldo. Hay di-
ferencias entre varios actores en
torno a la propuesta ambiental y
sobre el rol de la Asamblea. Sin
embargo también hay actores,
los que están ubicados por debajo
de la tabla, que tienen actitudes
de indiferencia, crítica o recha-
zo. Vale señalar que aquí no se
ubican otros temas que incluso

tienen consenso entre actores
críticos como la transparencia o
la gestión del Alcalde. 

Mirando  específicamente cada
tema podemos señalar: 

Una tímida propuesta de con-
trol local sobre la educación
trajo una reacción de la UNE
que la identificó como “priva-
tización” y “municipaliza-
ción”. En realidad, sobre este
tema “duro” no se ha camina-
do y solamente se han realiza-
do proyectos de sensibilización
en temas como el medio am-
biente.

Con relación al presupuesto
participativo, los actores pre-
sentes en la Asamblea junto
con el alcalde formularon la
propuesta y el Concejo canto-
nal, con mayoría de concejales
de la oposición, se manifesta-
ron en contra.

Respecto al tema ambiental25

se han señalado dos propues-
tas. La UNORCAC propone la
conformación de un consorcio
público-privado de los actores
para el manejo de la Reserva
Cotacachi – Cayapas (que in-
cluye la Laguna) y el munici-
pio, con el apoyo de varios
actores urbanos, señaló que
tiene la propiedad sobre la
Laguna, al tiempo que creó
una empresa de economía
mixta para el desarrollo turís-
tico. Intag, que es un impor-
tante actor en el tema am-
biental, busca una alternativa
de consenso proponiendo al
municipio que asuma las

25 La segunda parte de este trabajo trata específicamente este tema. 

a.

b.

c.



competencias que ofrece el
Ministerio del Ambiente me-
diante la descentralización.
La propuesta de dicho Minis-
terio es la de delegar el cui-
dado de la Reserva a una
mancomunidad de gobiernos
locales argumentando que las
Reservas están en manos del
Estado y que la Cotacachi Ca-
yapas atraviesa dos provin-
cias, Esmeraldas e Imbabura.   

También se señalan las posi-
ciones sobre el  papel del al-
calde, opinión que refleja la
credibilidad de la administra-
ción y sobre el liderazgo de

Auki Tituaña, que cuenta con el
respaldo en amplios sectores de
la población rural y   urbana y de
las entidades de apoyo, pero
mantiene resistencia en ciertos
grupos urbanos y en los empre-
sarios agrícolas. Es importante
señalar que la UNORCAC, como
organización de segundo grado
apoya al alcalde pero mantiene
críticas en algunos aspectos pun-
tuales. Respecto a la Asamblea,
ocurre algo similar. Cuenta con
apoyo de sectores de la pobla-
ción urbana y rural, pero tiene
resistencia en los mismos secto-
res que se oponen a la adminis-
tración municipal26. 
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26 No se cuenta en Cotacachi con una encuesta que mida la popularidad del alcalde
y la credibilidad del municipio y la Asamblea. Las posturas recogidas son estimaciones de
varios de los entrevistados.   

ACTORES: OPINIONES SOBRE TEMAS DE CONFLICTO  
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2.3. La organización  

Al mes siguiente de la posesión,
Auki Tituaña convocó con el apo-
yo de la dirigencia indígena y su
equipo asesor, a la Primera
Asamblea de la Unidad Cantonal
a fin de tratar las orientaciones
del desarrollo cantonal y abrir el
camino a una propuesta que es-
taba ya en la mente del alcalde,
la de la planificación local. Según
el máximo personero municipal,
en un municipio que nunca había
consultado a su población y que
nunca había tenido planifica-
ción, era importante darse el
tiempo que fuera necesario para
organizar y mirar el futuro del
cantón27. De allí que la Asamblea
y el Plan nacieron prácticamente
juntos y se convirtieron en dos
pilares de la nueva administra-
ción.   

2.3.1. La Asamblea 

La Primera Asamblea fue un éxito
en términos de la concurrencia y
la convocatoria. Posteriormente
se ha ido institucionalizando,
siendo convocado todos los años,
en el mes de septiembre, en vís-
peras de las fiestas cívicas del
cantón. Se han producido siete
asambleas. Hay varias preguntas
que hay que hacerse sobre esta
instancia: ¿Cuál es su  papel?
¿Cuál es su representatividad?
¿Cómo se relaciona esta Asam-
blea con el municipio y la socie-
dad civil?  

La Dra. Patricia Espinosa, odontó-
loga, residente del centro urbano,

ex concejala y actualmente Pre-
sidenta de la Asamblea,  nos res-
ponde:

La Asamblea y el Municipio
son dos estamentos comple-
mentarios, la sociedad civil y
el estado representado por el
gobierno local, cada uno con
sus roles, con funciones espe-
cificas de acuerdo a las capa-
cidades que han desarrollado,
con estructuras que también
se han ido modificando de
acuerdo a las necesidades del
proceso. No se trata de com-
petir entre nosotros sino arti-
cular las acciones para sacar
un producto más interesante
que es el desarrollo local. In-
tentamos que esta gestión
sea compartida. No hacemos
cosas individuales, nos cuida-
mos mucho de no caminar
solos28.

Según la Dra. Espinosa,  la Asam-
blea Cantonal cumple diversos
roles:

En primer lugar es una instan-
cia de representación de la
sociedad civil

Es un organismo que presenta
propuestas al municipio

Es un espacio de rendición de
cuentas.

Es un organismo de consulta 

Es una instancia de cogestión
con la municipalidad

27 Conferencia del Alcalde Auki Tituaña, XI 2000
28 Entrevista Patricia Espinosa, 2002
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En sus palabras:

La Asamblea lo que hace es
propuestas y la toma de deci-
siones todavía pasa por el
Municipio en cambios impor-
tantes que deban realizarse.
Es una entidad de propues-
tas,  no todavía de toma de
decisiones. La mayoría de ca-
sos especiales son decisiones
de Alcalde y Consejo que son
presentadas a la Asamblea
para que tomen la fuerza mo-
ral que necesita, que se ava-
liza en un gran respaldo de la
sociedad civil. La Asamblea
toma iniciativas y que desde
el año 2000 asumen formas
de cogestión, firmando de
manera compartida algunos
proyectos grandes29

Además de todas las funciones
mencionadas, la Asamblea ha  si-
do también una instancia promo-
tora de la sociedad civil, parti-
cularmente de quienes no tenían
agrupaciones que los represen-
ten como los barrios de la  zona
urbana y las comunidades de la
zona subtropical. De allí que si
bien al comienzo intervenían
ciudadanos convocados por la di-
rectiva y el municipio, hoy lo ha-
cen a través de sus organizacio-
nes propias como la Federación
de Barrios, la coordinadora de los
jóvenes o la coordinadora de las
juntas parroquiales de la  zona
subtropical.

Otro elemento fundamental que
caracteriza a la Asamblea es el
consenso. Según la presidenta,
las decisiones que se toman en

la Asamblea luego de realizar
diagnósticos entre los actores,
asumiendo propuestas y decisio-
nes concertadas y no por deci-
siones de mayoría o minoría.
Esta forma de deliberar y resol-
ver tiene una ventaja: en una
sociedad que tiene una historia
de conflictos interétnicos, no se
busca profundizar las diferencias
sino superarlas. De allí que en la
Asamblea se da mucha impor-
tancia a escuchar las diversas
opiniones y tolerar las discre-
pancias, en una práctica de cul-
tura cívica en donde los actores
se construyen como ciudadanos
democráticos que pueden inte-
ractuar con los demás.

2.3.2. El consejo de
desarrollo  y los comités

Desde un comienzo la Asamblea
formó comisiones de trabajo en
los temas más importantes. La
Primera Asamblea conformó las
comisiones de salud, mujer, edu-
cación, turismo y medio ambien-
te que luego se convertirían en
comités permanentes y respon-
sables de cada uno de los ejes
estratégicos del Plan. Se trata
de instancias responsables de
ejecutar las decisiones de la
Asamblea, hacer propuestas, to-
mar iniciativas y ejecutar pro-
yectos en sus áreas de gestión.
También existen otros comités
como los de producción, niños y
jóvenes, etc.    

Uno de los más importantes por
los resultados logrados es el de
Salud, que cuenta con un Direc-
torio: el alcalde es el presidente,
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el vicepresidente es de la Asam-
blea y la secretaría es del equi-
po del municipio. También está
la UNORCAC y el Área de Salud
de Cotacachi. También existen
comités importantes y dinámicos
en medio ambiente, producción,
niñez y juventud.

La Asamblea constituyó, por otro
lado, el Consejo de Desarrollo
que es “un brazo de ejecutor de
las acciones resueltas de la
Asamblea”, pero que se ha con-
vertido en un organismo político
fundamental en cuanto coordina
con el Municipio, con los actores
locales más importantes y con
las diversas instancias sectoria-
les y territoriales. El Consejo de
Desarrollo es además un ente
planificador entre una y otra
Asamblea y de seguimiento a las
acciones del Plan. 

2.3.3. La representación

La Asamblea de Cotacahi es fle-
xible en cuanto a su conforma-
ción. Varía entre 500 y 700 parti-
cipantes. Al comienzo, con oca-
sión de la primera Asamblea de
1996, se invitó a organizaciones
y personas representativas de las
tres zonas del cantón. Entonces
se reconoció la importancia de
la UNORCAC como la entidad
que expresaba a las comunida-
des de la zona rural andina y se
invitó también a personas e insti-
tuciones que residían o laboraban
en la zona urbana y subtropical.
Desde la primera Asamblea se
contó ya con una directiva y una
comisión de organización que fue
desarrollando los criterios y me-
canismos de representación.   

Tenemos los dos niveles, a un
comienzo era abierto porque
era todas las personas que
quieren, porque no había or-
ganización pero ahora que
hemos caminado ya vemos
que tenemos zona andina, ur-
bana y subtropical. Cuales
son las organizaciones que
hay en cada sector y a quie-
nes representan y de acuerdo
a eso cuantos serían los re-
presentantes por cada una de
las zonas. Tenemos en la zona
urbana 16 barrios en la Fede-
ración. Todas las organizacio-
nes artesanales, de iglesia e
institucionales. En la zona
andina tenemos 43 comunida-
des, vienen de cada una el
Presidente del Cabildo, el de-
legado de la Junta de aguas,
una mujer, joven y un niño.
En la zona Intag hay 75 ó 78
comunidades y Juntas Parro-
quiales. De cada una de las
organizaciones de base se
acredita el dirigente,  un re-
presentante de las mujeres y
uno de los niños y jóvenes 

Se fue configurando así una re-
presentación sobre la base de un
criterio organizativo y territo-
rial, tomando en cuenta a  los
delegados de cada organización
de base. Si bien se toma como
referencia el número de habi-
tantes, el criterio básico no es la
cantidad de personas sino la
existencia de organizaciones. Se
considera que más de la mitad
de las personas adultas, hombres
y mujeres del cantón, están or-
ganizados, de manera que la
Asamblea tiene una alta repre-
sentación, más aún cuando se

30 Ibíd.



realizan talleres y actividades en
cada zona donde intervienen di-
rectamente muchos más ciuda-
danos y grupos organizados. 

Antes de cada Asamblea, un gru-
po técnico valora los nuevos indi-
cadores y se van desarrollando
los criterios de representación.
Se busca un equilibrio que tome
en cuenta la existencia de las
tres zonas ecológicas (andina,
urbana y sub – tropical), hombres
y mujeres, jóvenes y niños, rural
y urbano y también se toma en
cuenta la existencia de gremios
de acuerdo a su actividad econó-
mica y nuevas organizaciones
que se van conformando. 

En las Asambleas ha existido una
presencia importante de muje-
res pues aunque no se han pues-
to cuotas o metas al respecto,
las delegadas mujeres represen-
tan un 30 a 40% del total. El
único  sector que no se ha  su-
mado es el de los hacendados
ganaderos y varios empresarios
turísticos, pues incluso los flori-
cultores asistieron a la última
Asamblea. 

En el Consejo de Desarrollo hay
16 miembros, básicamente re-
presentativos de la población
existente en las tres zonas terri-
toriales (tres por la UNORCAC,
tres por la Federación de Barrios
y tres por la coordinadora de
Juntas Parroquiales). Además
participa el Alcalde, un concejal
la presidenta de la Asamblea y
últimamente representantes de
los jóvenes, del gremio de los
caficultores y los trabajadores

municipales. Los presidentes de
los comités asisten con voz pero
sin voto. 

Según la presidenta, el equili-
brio de género es mejor en el
Consejo de Desarrollo pues hay
un 50% de mujeres. A pesar de la
búsqueda de una representación
de todos los sectores, la presi-
denta reconoce que aún no se
logra un equilibrio adecuado.
Han existido críticas con respec-
to a la representación, pues la
UNORCAC ha manifestado que
“nosotros no nos sentimos re-
presentados, pues tenemos 3 re-
presentantes en el Consejo de
Desarrollo cuando somos un 50%
de la población”31.

En l997 se realizaron talleres de
autodiagnóstico como paso pre-
vio al Plan de Desarrollo y en el
2002 se contaba ya con planes
de desarrollo en cada una de las
zonas, de manera que el Plan
Cantonal tiene planes territoria-
les que plantean las prioridades
específicas de cada zona. Ade-
más los directivos en la última
Asamblea enviaron una agenda a
cada espacio organizativo para
que se trabaje una propuesta en
eje temático. 

2.4. El plan de desarrollo

El Alcalde Auki Tituaña se plan-
teó desde el comienzo de su ges-
tión  la necesidad de un Plan de
Desarrollo y para el efecto contó
con un equipo técnico de apoyo.
En la primera Asamblea (1996)
se organizaron talleres de auto-
diagnóstico que se realizaron
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durante el siguiente año en tor-
no a varios temas:

- Medio ambiente / turismo
- Salud
- Educación
- Participación
- Asamblea

En la segunda Asamblea se apro-
baron los lineamientos estratégi-
cos del Plan y se lo publicó pocos
meses después.  

Según la presidenta de la Asam-
blea:

El plan desde el 97 hasta acá
ha sido un instrumento orien-
tador de líneas gruesas. Es
una suma de políticas orien-
tadoras. No lo habíamos de-
sarrollado más. Para el 97 era
demasiado temprano para ha-
cer proyectos específicos y
que la gente aporte a esa pla-
nificación. Mas bien han sido
los Comités los que le han
hecho un instrumento de eje-
cución con proyectos especí-
ficos. No había un plan con
proyectos, sino que con el
plan orientador cada Comité
hacía proyectos en función de
esas orientaciones32

Cada uno de los ejes del Plan ha
tenido diversa ejecutoria depen-
diendo de su iniciativa, del apo-
yo de las organizaciones de
base, de los  recursos obtenidos
y fundamentalmente del respal-
do político del Municipio. Así
tenemos que en: 

Salud: lleva adelante el pro-
ceso de descentralización en

salud con el Proyecto Modersa
y el MSP. 

Medio ambiente: se llevó ade-
lante la propuesta de Cantón
Ecológico. Existen líneas de
acción en torno al agua, la
conservación de los páramos,
las riveras de los ríos y las
vertientes, educación am-
biental, etc. También se ha
realizado una evaluación de
los efectos de las floricultoras
y se ha propuesto asumir las
competencias de medio am-
biente. 

Turismo: hay iniciativas sobre
la laguna y proyectos de turis-
mo comunitario Por otro lado
se trata de promover la iden-
tidad cultural del cantón, las
fiestas indígenas y religiosas,
apoyar la artesanía, mejorar
los servicios urbanos así como
la infraestructura turística.

Producción agrícola: se cuen-
ta con una iniciativa fuerte
de la UNORCAC en torno a
proyectos productivos, crédi-
to y agro - ecología. Se ha
puesto énfasis en el desarrollo
de otras actividades producti-
vas como la artesanía y el
comercio.

Educación: se ha planteado
trabajar en la alfabetización
de la población, pero en ge-
neral hay un estancamiento
en el tema educativo.

El Plan, se ha convertido en
un elemento importante en la
vida de Cotacachi, no solo por-
que le da una racionalidad a la

32 Patricia Espinosa, Ibíd. 
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administración municipal, sino
porque se ha convertido en un
instrumento importante de aglu-
tinación y organización de los
actores. Es más, los diversos ac-
tores encuentran intereses co-
munes, un paraguas común con
un norte compartido y logran re-
lacionarse a través del Plan. Si
bien el Plan no contó con pro-
yectos específicos, se han pro-
movido  autodiagnósticos locales
y planes territoriales en la zona
andina, el sub - trópico y en la
zona urbana, lo cual le permite
a la planificación general sinto-
nizar con las prioridades especí-
ficas resueltas por la población
de cada  zona.

Esto significa que tanto la Asam-
blea como el Plan, como su prin-
cipal instrumento, han contri-
buido a fortalecer una identidad
territorial en cada micro zona,
“han incubado el surgimiento de
actores políticos territorializa-
dos”33 y en general afirmar la
identidad de Cotacachi como un
cantón que asume el control de
su desarrollo. 

Es más, el Plan ha contribuido a
quebrar la cultura de la arbitra-
riedad y el clientelismo caracte-
rístico de las relaciones con el
gobierno local, construyendo un
cambio de cultura política: 

La gente sabe que ahora en
Cotacachi se planifica y para
eso me parece importante los
cambios culturales, ya no
hacer el corrido del pedido,
todo el tiempo pidiendo a
través de oficio cosas y cosas.

La gente pedía aisladamente
pensando que allí está la pla-
ta, de fondos donde todo
se mete y solo hay que pedir.
La gente sabe que ya no es
"el oficio", que son los espa-
cios amplios, reuniones gran-
des,  donde se puede hablar y
tomar decisiones. Hay un
cambio cultural importante.
Ahora sabe cual es el presu-
puesto, donde están los lími-
tes. Son cambios de la cultura
de la gente34

Ese cambio de cultura política
no se da solo hacia dentro sino
también hacia fuera. Las ONG y
las organizaciones de coopera-
ción que antes entraban en
Cotacahi como tierra de nadie,
deben ahora moverse bajo el pa-
raguas de los planes. No se trata
de asentarse en el cantón para
ejecutar los proyectos diseñados
fuera del cantón sino que deben
mirar si su oferta responde a los
problemas y prioridades locales,
así como negociar su entrada con
los actores locales en el marco
de la institucionalidad local.

Si bien no ha habido una evalua-
ción de todo el plan, pues “tene-
mos vacíos que hoy comproba-
mos como la falta de indicado-
res... periódicamente vamos
dando seguimiento de lo que
conseguimos”35. Para esto se
cuenta con reuniones periódicas
cada dos meses del Comité de
Desarrollo Cantonal y cada año
se realiza una rendición de
cuentas de la gestión del alcalde
y de los comités ante la Asam-
blea Cantonal. 
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33 Ver Ramírez (2001: 47).
34 Entrevista Patricia Espinosa, 2002
35 Entrevista Patricia Espinosa, 2002
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Uno de los interrogantes que se
plantean ante el desarrollo del
Plan es su sostenibilidad, es de-
cir la capacidad de continuarlo
en el tiempo: esto tiene que ver
con tres dimensiones: a) desde
el punto de vista de un equipo
técnico capaz de sostenerlo, b)
de los recursos necesarios para
su realización futura, y c) de las
redes organizativas indispensa-
bles para darle vida. 

En este campo juega un rol im-
portante el municipio, pues la
mayor parte de instituciones ex-
ternas miran en su intervención
una garantía de que los proyec-
tos que se realicen tengan futu-
ro. Para ello es indispensable
que el municipio se adapte téc-
nica e institucionalmente a las
nuevas competencias que trae el
desarrollo local.  Aparentemente
en este campo el municipio ha
dado algunos pasos pero tiene li-
mitaciones básicamente por un
desfase entre los ingresos que
recibe y la necesidad de mejores
cuadros técnicos y una reinge-
niería institucional que le permi-
ta crear las unidades adecuadas
para responder a las nuevas
competencias. Si bien se está
trabajando en la difusión de una
nueva cultura tributaria, se
conoce que los municipios pe-
queños, como el de Cotacachi,
tienen dificultades para captar
ingresos mediante el pago de
tributos tanto de los propietarios
rurales como de las grandes em-
presas que no pagan sus impues-
tos en Cotacachi sino en Quito,
donde funcionan sus oficinas
matrices.

Tal como señala la presidenta de
la Asamblea: 

Lo que no veo todavía es el
mejoramiento del pago, una
cultura tributaria no se ha
conseguido, intentamos que
haya esa cultura tributaria de
parte de la gente, porque si
está recibiendo mejores con-
diciones y servicios es impor-
tante que sepamos pagar los
servicios. Y que no veamos
con una cultura paternalista
que todo nos deben dar por
obligación. Comprendemos
que hay sectores que no
pueden pagar y hay que defi-
nirlos muy bien. Pero no es
actitud de que somos pobre-
citos y no tenemos para
pagar36

También el problema está en los
actores de la sociedad civil. Es
sintomático que uno de los va-
cíos de la UNORCAC, de acuerdo
al estudio realizado sobre su
capital social, esté precisamen-
te en la sostenibilidad de la or-
ganización. Según la autora de
este estudio, Mary García
(2001), la peor calificación ob-
tenida por la Unión se da preci-
samente en la sostenibilidad
debido a la dependencia de los
proyectos externos y también a
la falta de cuadros técnicos por
el bajo nivel de escolaridad de
la mayor parte de la población
indígena.

Otra de las debilidades que se
reconocen en el Plan es la coor-
dinación con las dependencias
del Estado central, que muchas

36 Entrevista Patricia Espinosa, 2002



veces brillan por su ausencia a
la hora de definir los planes sec-
toriales y coordinar con los acto-
res locales. Un ejemplo de ello
es el campo educativo, pues si
bien intervienen las escuelas y
colegios en la Asamblea, aún lo
hacen de manera formal, para
solicitar recursos para la obra
física sin que los programas o
proyectos del Ministerio de Edu-
cación y Cultura estén incorpo-
rados en el Plan. 

2.4.1. Con el presupuesto
participativo el plan cobra
vida

Una innovación importante del
Plan de Desarrollo es la del
Presupuesto Participativo, una
metodología que permite trans-
parentar el gasto municipal e
identificar en forma concreta las
prioridades y rubros del presu-
puesto a ejecutarse el año
siguiente. El Plan tiene linea-
mientos y los comités los desa-
rrollan en proyectos, pero el
presupuesto participativo entre-
ga un instrumento que permite
pasar del plan a los hechos. Tal
como manifiestan los miembros
del equipo técnico

La comunidad, la organiza-
ción social o la sociedad civil
organizada democráticamen-
te, tiene a disposición los ins-
trumentos necesarios para
garantizar el éxito del proce-
so al identificar y priorizar
participativamente las obras
que van a ser ejecutadas37

En algunos países como Bolivia
el sistema de planificación parti-
cipativa municipal tiene carác-
ter de política de Estado y de

cumplimiento obligatorio, pues
las organizaciones territoriales
de base resuelven las acciones y
tienen un comité de vigilancia
que controla su cumplimiento.
En el caso de muchos municipios
de Brasil los presupuestos res-
ponden a políticas municipales e
incluso se está probando como
políticas estaduales. En el caso
de Cotacachi se trata de una
propuesta de política municipal
impulsada por la Asamblea y el
alcalde desde el año 2001.

Una gran ventaja del presupues-
to participativo es que las obras
se definen no porque tal o cual
sector es amigo del alcalde o de
su tienda política sino porque las
comunidades definen las priori-
dades y éstas son acordadas en
una deliberación democrática
con otras. Con esta metodología
se logra que las obras y el presu-
puesto sea definido colectiva-
mente y por tanto:

Aprobar la Inversión que va a
ejecutarse en el marco del
presupuesto.

Controlar la ejecución del
presupuesto.

Para ello se cuenta con una ins-
tancia de tres niveles:

Comisión especial del presu-
puesto

Comité ejecutivo con partici-
pación del alcalde, la presi-
denta de la Asamblea y un
delegado por cada zona

Equipo técnico conformado
por directores municipales y
técnicos de la Asamblea.  
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37 Econ. Tatiana Saltos,  Equipo Técnico del Presupuesto Participativo, Charla a la
Federación de Barrios, 2002
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¿Cómo funciona el proceso? Básica-
mente se tiene cuatro momentos:

Para el presupuesto del 2002 el
Municipio contó con una proforma

presupuestaria que ascendía a
más de dos millones de dólares.  

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2002

38 Ibíd., presentación en Power Point. 



En cuanto al monto restante, se
dividió en cuatro rubros, para la
zona andina, urbana, Intag y re-
cursos para el funcionamiento
de la Asamblea. Es sobre estas
cantidades que resolvieron los
delegados de cada zona. 
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Esto significa que el 70,9% del
presupuesto se puso a considera-
ción de la comunidad. En el
total entregado se asignó un por-
centaje del 23% para obras de in-
terés cantonal, es decir,  para in-
versiones en obras y servicios
que no son de una zona en parti-
cular sino que benefician al con-
junto, tal como vemos en el cua-
dro siguiente: 

La experiencia del presupuesto
participativo está en una fase
inicial y seguramente se pulirá
con la evaluación del 2002. Pero
como manifiesta una líder local: 

En el momento de hacer efec-
tivo el presupuesto participa-
tivo el Plan comienza a tener
vida, porque no podemos ale-
jarnos de las priorizaciones
para poder trabajar. Es más,
tenemos planificación en el
ámbito zonal y sectorial, que
orienta los recursos y las
obras en las tres zonas39

39 Entrevista Patricia Espinosa, 2002
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Es importante señalar algunas
pistas de reflexión sobre el pro-
ceso participativo  para analizar
sus resultados, sus alcances y li-
mitaciones. No existe hasta hoy
una evaluación global de la ex-
periencia de Cotacachi, sin em-
bargo se han realizado evalua-
ciones parciales y estudios que
dan algunas luces al respecto.
Empezaremos con una definición
de la participación y luego anali-
zaremos las características cen-
trales del proceso llevado ade-
lante en Cotacachi. 

3.1. La participación, una 

reflexión necesaria

Hay muchas definiciones sobre
participación. Sin embargo se
puede asumir provisionalmente
una definición que reúne ele-
mentos del enfoque de la demo-
cracia participativa: 

Participación es una relación
social de poder mediante el
cual una pluralidad de acto-
res ciudadanos ejercita su de-
recho de intervenir en los
procesos decisorios y reorien-
ta el uso de los recursos de
manera equitativa y en fun-
ción de sus aspiraciones, in-
crementando su autonomía,
afirmando su identidad, y
reconociendo sus intereses
como parte de la comunidad
política mediante formas de
democracia directa tanto en
las esferas de la  sociedad ci-
vil como del estado40

Diferenciemos en este concepto
algunos aspectos importantes:

En el proceso participativo in-
tervienen diversos actores que
deben construirse como suje-
tos que ejercitan sus derechos
y responsabilidades ciudadanas

Los actores identifican en el
camino sus intereses y formu-
lan metas y proyectos comu-
nes. Esto implica que los suje-
tos deben “cualificarse”, es
decir educarse en la partici-
pación, estar informados y
capacitados; para actuar de-
ben ganar en auto confianza y
sentido de pertenencia y de-
ben desarrollar un conjunto
de capacidades que les permi-
ta gestionar su desarrollo

Lo central de un proceso par-
ticipativo es la toma de  deci-
siones y esto es una demanda
política que plantea la am-
pliación y modificación de la
democracia. Ante una demo-
cracia “delegativa” con baja
credibilidad se necesita de
formas democráticas directas
que amplíen los sistemas re-
presentativos y abran nuevos
caminos para la recreación de
la democracia local.

Esa toma de decisiones se asu-
me en un espacio de mutuo
reconocimiento con los otros,
es decir en un espacio público
donde haya deliberación, diá-
logo y tolerancia.

40 Ortiz, Santiago, l998 .

ALCANCES Y DESAFIOS



La participación implica una
redistribución del poder. Se
trata de una relación de po-
der protagonizada por secto-
res subordinados de la socie-
dad que van ganando autono-
mía y poder.

La participación pone en jue-
go recursos para satisfacer las
demandas de los grupos socia-
les, por tanto hay una apues-
ta por la equidad social y una
justa distribución de recursos.

Tomando en cuenta que la parti-
cipación democrática es una re-
lación entre grupos que tienen
diversos grados de poder, los ac-
tores que participan apuestan a
una mayor distribución del po-
der y por tanto a un cambio de
la correlación de fuerzas. Algu-
nos autores señalan que la distri-
bución de poder puede tener di-
versos grados, de menos a más
poder, de menos a más toma de
decisiones. Así, tenemos grupos
sociales que demandan solución
de sus problemas ante las enti-

dades públicas, que solicitan y
exigen, pero la decisión sigue en
manos de quienes tienen el po-
der. En este caso se habla de un
nivel reivindicativo, donde los
actores demandan y se asocian
para obtener respuesta a sus de-
mandas. En un grado más eleva-
do, los actores subordinados
asumen propuestas e iniciativas
y buscan negociarlas con los que
tienen el poder, la comunidad
asume ciertos niveles de gestión
y establecen sistemas de vigilan-
cia y control de las decisiones
que toman los poderes públicos.
En este caso de habla de coges-
tión, pues hay un equilibrio en la
toma de decisiones. Finalmente
hay un tercer nivel, en donde
los sectores populares toman de-
cisiones41 logrando que las enti-
dades públicas los respeten y
asuman. Se trata de un nivel de
autogestión o lo que podríamos
denominar “democracia radical”.

Veamos estos diversos grados de
poder y toma de decisiones en el
siguiente cuadro:
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Tomando en cuenta estos ele-
mentos podemos aproximarnos a
analizar los resultados de la ex-
periencia del sistema participa-
tivo en Cotacachi. Para el efecto
se analizará lo que pasa con los
actores, la relación con el muni-
cipio, la redistribución del poder
y los resultados en el desarrollo
local.  

3.2. Actores locales e 

identidad

Es indudable que el proceso par-
ticipativo no solo ha contado con
la intervención previa de grupos
sociales, sino que además ha
promovido la formación de nue-
vas organizaciones y en general
fortaleció el tejido social. Un
primer saldo positivo del proce-
so es la consolidación de actores
ciudadanos que saben ejercer
sus derechos, que están informa-
dos y asociados, que tienen más
claros sus objetivos mediante
planes y proyectos, que tienen
mayor identidad y mayor capaci-
dad de gestión de sus asuntos. 

Por otra parte este proceso ha
tenido como eje central la cons-
trucción de una cultura e identi-
dad local. El espacio participati-
vo ha permitido afirmar la iden-
tidad de los actores, tanto indí-
genas como mestizos, así como
la identidad de cada zona.  Si
bien la presencia del alcalde in-
dígena y de la organización de
comunas le dan un sello étnico al
proceso, en el caso de Cotacachi
encontramos una rica experien-
cia pluricultural. Uno de los indi-
cadores de este resultado tiene
que ver con la autoestima de su
gente.

Hay un mejor nivel de autoes-
tima, de tolerancia. Yo soy
una persona que he vivido en
Cotacachi toda mi vida y he
sabido como se han ido dando
las cosas. Este proceso ha me-
jorado la autoestima de la
gente, antes habían los temo-
res, que no se podía entrar
acá o ir a una reunión,  la to-
lerancia actual permite que
todos podamos ir a una reu-
nión, y que participemos,
aunque haya visiones diferen-
tes, pues todos podemos opi-
nar porque estamos cerca de
los problemas42

3.3. Democracia 
representativa y
participativa

Una pregunta importante en una
sociedad que se define como “de-
mocrática” es hasta dónde los
ciudadanos logran espacios de in-
tervención directa para ejercer
sus derechos e involucrarse en los
asuntos públicos. Podemos afir-
mar que el tejido social en el
cantón se ha consolidado y se ha
dado una relación fluida entre el
sistema participativo con el go-
bierno municipal surgido de las
elecciones y propio de la demo-
cracia representativa.

De allí que en Cotacachi encon-
tramos:

Una sociedad civil activa y
espacios democráticos don-
de una gran parte de la
población ejercita sus dere-
chos de ciudadanía. 

La Asamblea como un espa-
cio representativo de la

42 Patricia Espinosa, 2002

a.
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sociedad civil que  cumple
un papel de consulta, inicia-
tiva, proposición e inclusive
de gestión

Una relación fluida entre el
alcalde y la Asamblea, pero
donde las decisiones más im-
portantes siguen siendo to-
madas por el alcalde y el
municipio.

Sin embargo hay que señalar que
una de las limitaciones del pro-
ceso tiene que ver con la rela-
ción con el Concejo Municipal  y
la administración con sus diver-
sas direcciones y unidades muni-
cipales. Con estas dos instancias
los actores y el sistema partici-
pativo no tienen relaciones flui-
das, en el primer caso porque
hay un sector de concejales que
se opone a las iniciativas de la
Asamblea (por ejemplo con rela-
ción al presupuesto participati-
vo). Por ello la presidenta de la
Asamblea manifiesta: 

Durante estos siete años del
sistema participativo, no han
tenido una identificación
completa de todos los conce-
jales, contando con un acom-
pañamiento puntual, no ha-
biendo logrado un trabajo
articulado con el Concejo. Se
necesita una voluntad política
para asumir los nuevos roles,
pues los Concejales no son los
únicos que conocen lo que la
sociedad civil necesita... Ellos
están desfasados del nuevo
modelo participativo43

Con la instancia administrativa
hay ciertos problemas debido a

la resistencia de la estructura
municipal a trabajar activamen-
te en el proceso participativo.
Como se ha señalado anterior-
mente, la administración se
adapta solo parcialmente a los
cambios que el proceso partici-
pativo y el desarrollo local exi-
gen. De acuerdo a lo que señalan
varios líderes locales, se requie-
re una reingeniería del munici-
pio, mejores salarios, un equipo
técnico más preparado y capaci-
tado y una elevada cultura tribu-
taria en la población, para lograr
la sostenibilidad del proceso.

3.4. Redistribución de poder 

Un proceso participativo implica
la redistribución del poder a fa-
vor de los sectores subalternos.
Si bien no ha sido posible en es-
te trabajo analizar a profundi-
dad la correlación de fuerzas se
pueden señalar algunas tenden-
cias:  

Los sectores indígenas y mes-
tizos urbanos y de Intag van
logrado mayor organización y
presencia en los espacios de
gestión y decisión. Hay una
presencia consolidada de los
sectores sociales que antes
tuvieron un papel marginal en
la Municipalidad.

El sector indígena tuvo un
importante papel en la prime-
ra fase del proceso participa-
tivo pero aparentemente ha
perdido su dinamismo en la
segunda fase. Así, respecto a
su papel actual, existe la
opinión entre los dirigentes
de la UNORCAC que “estamos
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sectores subalternos.
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sub - representados en la
Asamblea44”; además se han
planteado algunas diferencias
con el municipio aunque ello
no ha significado que han de-
bilitado su respaldo al alcal-
de. En esto no coincide la pre-
sidenta de la Asamblea quien
señala que “los sectores indí-
genas están fortalecidos. Ha
habido problemas muy pun-
tuales con dirigentes, pero
ahora ven que ya no, sienten
que hay otra persona: las co-
munidades respaldan, sienten
que hay otra forma de actuar
organizados, hay otra manera
de canalizar sus pedidos45”  

Solamente a modo de hipóte-
sis podemos señalar que este
fenómeno se debe tanto a las
debilidades internas de la
UNORCAC – temas como falta
de renovación de los líderes,
problemas en la gestión admi-
nistrativa, falta de cuadros
técnicos indígenas, baja esco-
laridad de sus miembros - co-
mo al interesante crecimiento
organizativo logrado por los
grupos urbanos y de Intag en
estos últimos años.

Respecto a los sectores urba-
nos, se debe señalar que si
bien las organizaciones han
ganado presencia en el siste-
ma participativo, hay núcleos
de resistencia tanto respecto
a la organización indígena co-
mo al alcalde. Por un lado hay
sectores urbanos que  se sien-
ten identificados con la muni-
cipalidad en la medida en que
su gestión les ha beneficiado

pero, por otro, la ciudad es la
base social de siete partidos
políticos que se unieron en las
últimas elecciones para pre-
sentar un candidato opuesto
al alcalde. Hay grupos como la
UNE, por ejemplo, que mira
con escepticismo una  pro-
puesta de participación local
en el sistema educativo, iden-
tificándola con municipaliza-
ción y privatización de la edu-
cación.

Otros actores importantes es-
tán ausentes del sistema o
juegan en contra: los floricul-
tores, medianos y grandes, y
los hacendados, miran con re-
celo una experiencia que si
bien no ha cuestionado su
control sobre la tierra y los re-
cursos naturales, plantea un
desarrollo sustentable de la
zona y por tanto regulaciones
y restricciones al uso descon-
trolado de los recursos natu-
rales. 

Finalmente hay que señalar
que las agencias de desarrollo
y las ONG han apoyado el pro-
ceso tanto técnica como fi-
nancieramente, se sienten
identificados con el proyecto
y ponen recursos para su im-
plementación.

3.5. Desarrollo local

El norte del proceso participati-
vo es el desarrollo local del can-
tón. Hablar de desarrollo local
implica consolidar el tejido so-
cial y la democracia, pero tam-
bién resultados concretos en el

44 Entrevistas a los líderes de la UNORCAC. 
45 Espinosa Patricia, 2002



mejoramiento de las condicio-
nes de vida y el desarrollo eco-
nómico. Esto implica una redis-
tribución justa de los recursos,
la promoción de iniciativas y un
proceso económico sostenible
que mejore los niveles de em-
pleo y permita una acumulación
del excedente en beneficio de
los actores locales. Todo este
proceso debe darse en el marco
de un territorio que se vuelve
significativo para el grupo que lo
habita, es decir, del territorio
local no como elemento pasivo
sino como factor que ayuda al
desarrollo46. 

No hay indicadores claros del
Plan de Desarrollo ni una evalua-
ción global del proceso por lo
cual tampoco se puede formular
juicios definitivos en este cam-
po. Sin embargo podemos seña-
lar tentativamente:

El mejoramiento de las condi-
ciones de vida se ha dado por
la vía de los servicios  básicos
que son de responsabilidad
municipal e inclusive en otros
que han sido asumidos en un
enfoque más amplio del desa-
rrollo (agua, alcantarillado,
electrificación y salud de la
población). Sin embargo las
condiciones de vida han des-
mejorado notablemente en
otros aspectos que tienen que
ver con la estructura econó-
mica y las políticas públicas
nacionales. En este campo, el
deterioro en cobertura, cali-
dad y pertinencia de la edu-
cación, el desempleo y la
baja de ingresos. Aspectos es-
tructurales del agro como la

atomización de las unidades
productivas, la falta de tierra
y recursos para la producción
agrícola, pecuaria y artesanal
se han mantenido, lo cual
sigue provocando la emigra-
ción. Toda esto, en vez de so-
lucionarse se ha deteriorado,
especialmente por la dolari-
zación que ha provocado el
colapso de sectores producti-
vos importantes a nivel arte-
sanal, agrícola y turístico.

Durante la administración del
actual alcalde ha existido una
fuerte inversión de recursos
en los sectores mas desfavo-
recidos del cantón. Aunque
existen críticas respecto a las
inversiones en el sector urba-
no (inversión en obras públi-
cas). El presupuesto munici-
pal asigna un 60% de los
recursos de inversión al sector
rural (Intag y zona indígena) y
los recursos de cooperación
van fundamentalmente al
campo.  

El proceso ha sido un vivo la-
boratorio de iniciativas loca-
les, comunitarias, zonales,
parroquiales y cantonales que
expresan un ambiente favora-
ble al emprendimiento, a la
puesta en marcha de empre-
sas, a la ejecución de proyec-
tos novedosos en el manejo
de micro - cuencas, ligando
medio ambiente y  agro – eco-
logía. También se ha notado
lo mismo en la promoción de
programas turísticos comuni-
tarios y ambientales, en la
extensión de círculos de cré-
dito y microempresas, en la
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gestión de novedosos proyec-
tos de descentralización en
salud, entre otros.

Ha sido importante para Co-
tacachi la Ordenanza de Can-
tón Ecológico y la puesta en
marcha de múltiples iniciati-
vas ambientales en la zona
andina y subtropical. El desa-
fío es avanzar en los procesos
de control local sobre los re-
cursos naturales y en una vi-
sión del desarrollo económico
compatible con la conserva-
ción de dichos recursos espe-
cialmente en los conflictos
latentes en la Reserva Cota-
cachi – Cayapas.

Un serio problema que en-
frenta Cotacachi tiene que
ver con el desarrollo económi-
co y la captación del exceden-
te que se produce localmente
en las grandes empresas. La
propiedad de la tierra y una
buena parte de los caudales
de agua siguen siendo aprove-
chados por los medianos y
grandes propietarios y los re-
cursos de la Reserva están
amenazados por el ingreso de
empresas forestales y de
compañías mineras que bus-
can explotar el cobre en la
zona subtropical. Con la crisis
del cuero y la baja del turis-
mo debidas a la dolarización,
el desarrollo económico local
esta seriamente afectado.   

Hay que subrayar que el pro-
ceso de Cotacachi surgió
antes y en ausencia de una
política estatal consistente
respecto a la descentraliza-
ción. Si bien actualmente se
han asumido competencias en
salud y turismo, aún no están
claras las reglas de juego

para asumir competencias en
otras áreas. Hay que tomar
en cuenta también que una
de las debilidades de la pro-
puesta del gobierno ha sido
precisamente el no tomar en
cuenta las dinámicas locales
ni apoyar iniciativas pioneras
en el desarrollo local e impo-
ner de manera uniforme e in-
discriminada reglas de juego
y procedimientos que muchas
veces se contraponen con la
lógica local.  

Para el futuro es importante to-
mar en cuenta varios aspectos: 

La necesidad de construir una
línea de base que permita es-
tablecer un nuevo punto de
partida y un sistema de indi-
cadores para el seguimiento
del proceso. Es básico esta-
blecer un sistema de segui-
miento y monitoreo del plan.
Debe caminarse a la confor-
mación de un sistema de in-
formación local que permita
contar con datos actuales y
con una difusión adecuada en
el conjunto de la población.

El Municipio debe contar con
un plan de ordenamiento te-
rritorial así como contar con
planes de desarrollo organiza-
cional y financiero para dar
sostenibilidad económica e
institucional al Plan.

Es esencial completar la for-
mulación de propuestas y pro-
yectos con recursos para
varios ejes del Plan como tu-
rismo, educación, producción
agropecuaria, etc. 

Es importante asumir la inte-
rrelación cantonal-regional,
es decir una relación entre el

D.

E.

F.



ejercicio del plan en el ámbi-
to cantonal y el desarrollo de
propuestas de nivel más am-
plio. De hecho varios ejes del
plan atraviesan temas regio-
nales o provinciales, como el
de medio ambiente.

Es fundamental desarrollar
procesos de negociación con
actores locales que no están
comprometidos con el plan
como los floricultores y los ha-
cendados a fin de mejorar los
niveles de ingreso de la muni-
cipalidad y dar sostenibilidad
al Plan así como elevar la cul-
tura tributaria del cantón. 
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ANEXO 1
DATOS GENERALES DE COTACACHI

ANEXOS
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DATOS GEOGRÁFICOS

DATOS DE COTACACHI

47 La migración es un mecanismo central de la reproducción económico social de las
familias. Estas no podrían sobrevivir sin acudir a los mercados de trabajo regionales o
extra - regionales (Martínez l996:50) Cita de Mary García. 
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Ubicación Cotacachi48

Provincia de Imbabura (parte de
Otavalo hasta 1861)

Dos zonas: Primera, faldas orien-
tales del volcán Cotacachi, en la
cuenca del río Ambi: páramos
(sobre los 3200 msnm), bosque
húmedo montano alto y bajo y
bosque seco montano bajo entre
2000 y 3000. Segunda, faldas oc-
cidentales: cuencas de ríos
Apuela, Azabi e Íntag con agri-
cultura, bosque y asentamientos
colonos. 

Parroquias urbanas: Cotacachi,
San Francisco y El Sagrario
Rurales: Imantag, Quiroga e In-
tag.

Superficie cultivable: 64.169 has.;
4.670 unidades de producción
agrícola (71% mayores de 50 ha.;
72% de UPAS tienen acceso a me-
nos de 1ha.(CAAP 1991). 

Empleo:

- Agricultura y sector primario
(en decrecimiento) 
- Sector manufacturero (indus-
triales, tejedores, artesanos y
albañiles)

48 Guerrero (1999: 114-115).



ANEXO 2
CAPACIDAD ORGANIZATIVA DE
LA UNORCAC49

La Unión es un organismo repre-
sentativo político organizativo
de las reivindicaciones de sus
bases, agencia para la consecu-
ción de recursos externos y la
gestión de diversos proyectos so-
ciales y la prestación de servi-
cios sociales a las comunidades.
La tesis central de García es que
durante más de dos décadas la
OSG logró un acumulado de capi-
tal social estructural tanto por
su capacidad para convertirse en
una entidad de mediación con el
exterior (estado, municipio,
agencias) como por el manejo de
una política intercultural que le
ha permitido ganarse respeto
por la población mestiza del
cantón.

Se propone mantener un mode-
lo de representación político
reivindicativo combinada con

gestión del desarrollo y con un
manejo empresarial (proyectos
de crédito y producción), pero
al mismo tiempo está cambian-
do su rol de prestación de servi-
cio a las comunidades (interme-
diación de obras y servicios) a
proyectos productivos y empre-
sariales para mejorar la situa-
ción económica de las mismas.
Se propone para el futuro forta-
lecer su rol en el espacio canto-
nal, su papel en el desarrollo
social y económico de las co-
munidades y la identidad pluri-
cultural.

En el estudio realizado por Mary
García se destacan fortalezas y
debilidades de la UNORCAC. Hay
fortalezas en la representación,
gestión de proyectos y moviliza-
ción de recursos, pero varios
problemas en la participación
y la cultura organizativa, el li-
derazgo y debilidades fuertes en
la sostenibilidad económica y
técnica.
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49 García (2001). 

CAPACIDAD ORGANIZATIVA DE LA UNORCAC 
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Lo que más aprecian sus bases y
su dirigencia es el rol de inter-
mediación y negociación logrado
por la Unión durante sus veinti-
cinco años de existencia. Aunque
hay intereses y demandas priori-
tarias que no están plenamente
representadas (tierra, agua) la
mayor parte han sido satisfacto-
riamente intermediadas. La OSG
ha logrado además ampliar su
agenda desde la lucha étnico -
cultural a los servicios y poste-
riormente al desarrollo, asu-
miendo tanto la dimensión polí-
tica como reivindicativa por
obras, así como demandas senti-
das en el campo cultural y la re-
presentación de intereses de
mujeres y jóvenes. 

La Unión ha movilizado impor-
tantes recursos convirtiéndose
en enlace importante para las
agencias de desarrollo, el muni-
cipio, el consejo provincial  y al-
gunos programas del  Estado en
el campo educativo. Aunque tie-
ne problemas de sostenibilidad
en su gestión financiera y técni-
ca, debido a la dependencia de
los proyectos y equipos técnicos
externos la Unión ha logrado te-
ner un presupuesto anual consi-
derable que en algunos años han
rondado el medio millón de dóla-
res en mas de diez proyectos. 

Los cabildos son la organización
de base más importante de la
UNORCAC. Toma las decisiones
importantes y planifica las acti-
vidades comunales, especial-
mente las mingas y las fiestas.
Sin embargo, según el estudio
las Comunas se encuentran en
un  proceso de debilitamiento
debido a la migración, la privati-
zación de las tierras comunales y
el fortalecimiento de las unida-
des familiares. Además surge

una gama de organizaciones con
fines específicos que en ocasio-
nes no coordinan con el cabildo.
Las juntas de agua tienen la ma-
yor convocatoria y han surgido
grupos de base de mujeres, cré-
dito y jóvenes.

La toma de decisiones en la
Unión se restringe a la dirigencia
con un estilo de decisión centra-
lizado. Hay un mediano nivel de
participación de las mujeres y
generalmente en los espacios de
“mujeres” –salud, promotoras
de infancia, etc.- No se utilizan
actas ni memorias y si bien hay
reglamentos generalmente no se
los utiliza mas que para el nom-
bramiento de los dirigentes. Se
señalan deficiencias en la co-
municación entre dirigencia y
bases. Hay fricciones entre co-
muneros y comunas por tierras o
herencias. Se han planteado al-
gunas propuestas de descentrali-
zación de la Unión pero no han
sido reflexionadas ni procesadas
en líneas operativas. Hay una
fuerte continuidad en los diri-
gentes, debido básicamente a
que se elige a los pocos líderes
que cuentan con educación for-
mal. Se valora a los dirigentes
antiguos, las mujeres ocupan
puestos marginales aunque últi-
mamente se han elegido muje-
res para la vicepresidencia y
para una concejalía. 
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Dra. Patricia Espinosa: 

Nacida en Cotacachi, odontólo-
ga, hizo su rural en Intag y tra-
baja profesionalmente en el
centro urbano del cantón. Fue
electa Concejal por un grupo de
profesionales independientes
desde l996 hasta el 2000. Ha
participado en el proceso parti-
cipativo desde el comienzo. Fue
electa Presidenta de la Asam-
blea y durante los últimos cuatro
años ocupa esa posición.

Prof. Rafael Guitarra

Nacido en la comunidad de 41
años, profesor normalista, a los
17 años fue educador en la Cam-
paña de Alfabetización en el pe-
ríodo de Roldós, luego estudia
en el normal y es nombrado pro-
fesor. Desde el comienzo de la
UNORCAC  está vinculado ya sea
como miembro o como Presiden-
te en el período l995 - 98. Luego
de ser secretario de actas le
nombran en el 2002 nuevamente
como Presidente. También ha si-
do concejal.

Ing. Segundo Andrango

Nacido en la comunidad de Topo
Grande, 46 años, ingeniero. Es-
tudia primero en el Colegio de
Cotacachi   y posteriormente es-
tudia en México Ingeniería. Al
regresar al Ecuador ocupa el car-
go  de Director ejecutivo de Pro-
yecto de Desarrollo de los Pue-
blos y Nacionalidades Indígenas
del Ecuador, PRODEPINE desde
l997 al 2000, cuando vuelve
como asesor técnico de la
UNORCAC. Actualmente es con-
sultor del programa           

Prof. Alberto Andrango

Nacido en la comunidad de  Topo
Grande, 50 años, profesor nor-
malista. Fue alfabetizador y
luego profesor de Escuelas en
el cantón. Fundador de la
UNORCAC y su líder histórico,
posteriormente ocupó varios
cargos en la Educación Bilingüe
hasta ser Director Nacional. Ac-
tual es Defensor del Pueblo en
los temas de los derechos colec-
tivos de los pueblos indígenas. 

Eco. Auki Tituaña

Nacido en Cotacachi,  40 años.
Estudió en  colegio de Cotacachi
y luego Economía en la Universi-
dad de la Habana; al regresar a
Ecuador ocupó la coordinación
de proyectos en varias entidades
vinculadas a la CONAIE para lue-
go ser electo Alcalde en l996 y
ser reelecto en 2000.  Está casa-
do con la Dra. Luz Marina Vega.
Fue  Vicepresidente de la Asocia-
ción de Municipalidades del
Ecuador y precandidato a la Pre-
sidente de la República por el
movimiento Pachakutik., Ha sido
conferencista en universidades
de quince países, incluyendo
Harvard y Cornell. Siendo Alcal-
de de Cotacachi recibió un reco-
nocimiento por parte de la ONU
como uno de los mejores gober-
nantes locales del mundo.
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